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De juicios y destinos espirituales 
 

¿Confusión de juicios en el Nuevo 
Testamento? 

 

 

Preguntas y planteamientos 

¿Una contradicción doctrinal seria en las enseñanzas  
de Cristo y sus apóstoles? 

Respuestas y comentarios 

Análisis de textos bíblicos relevantes 
 

Preguntas, inquietudes y planteamiento de una contradicción seria por un 
lector muy consagrado al estudio de las Sagradas Escrituras.  

“¿Cómo es eso de ir al paraíso del Hades o a un lugar de tormento inmediatamente 
después de morir? ¿Acaso debemos entender que ya fuimos juzgados? Notará allí usted 
que le estoy presentando una contradicción doctrinal seria, ya que planteo lo siguiente: de 
ser el caso que yo muera hoy, y por ventura sea llevado por ángeles al "seno de Abraham", 
¿deberé entender que permaneceré allí hasta que el Señor me llame a Juicio y allí me diga 
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"…entra en mi gozo"? O sea, ¿debería entrar a un estado similar o igual donde estaba ya 
antes? Y al que estaba en el tormento, ¿lo mandará de nuevo al tormento? Entonces, ¿qué 
sentido tendría el juicio final?” 

Respuestas, comentarios y análisis de textos relevantes 

 “¿Acaso… ya fuimos juzgados?”, pregunta usted, querido hermano en Cristo. O sea, ¿es 
juzgado cada alma-espíritu tan pronto se quede sin cuerpo físico a causa de la muerte que 
este sufre? Mi respuesta: entiendo que sí.  

Al final de su correo, usted expresa cierto temor por haber abordado este tema y los demás 
presentados en su comunicación. Pues, le hago saber que, a la verdad, yo mismo vengo 
reflexionando sobre estos mismos temas hace muchos años, deseando entenderlos mejor 
para mi propia satisfacción y crecimiento espiritual, como, además, para explicárselos a 
otras personas, por ejemplo, a usted, que también desean más luz sobre ellos. Así que, 
usted se une a este servidor y a otros tantos que hemos tenido inquietudes, dudas y no 
pocas preguntas al confrontar estos temas en la Biblia.   

Veamos. Juntando los textos bíblicos relevantes a sus preguntas y planteamientos, y 
esforzándome, sin violentar los textos, para eliminar aparentes contradicciones, he llegado a 
la conclusión de que el alma-espíritu de cada uno es juzgado “después de la muerte” de 
su cuerpo físico, y no mil años, o miles de años después, sino enseguida, antes de ser 
trasladado a cualquier lugar en las regiones espirituales.  

 

El juicio después de la muerte 
Hebreos 9:27 

A mi entender, el texto de Hebreos 9:27 respalda esta conclusión de manera prácticamente 
contundente. Dice: “…está establecido para los hombres que mueran una sola vez, y 
después de esto el juicio.” Después de la muerte del cuerpo físico, ¿qué ocurre? “…el 
juicio.” ¿Qué juicio? Contextualmente, el juicio de “los hombres que mueran”, físicamente, 
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“una sola vez”. Cada hombre (varón, mujer, cada ser humano) muere físicamente una sola vez, 
y “después de esto”, es decir, su muerte, la muerte de su cuerpo físico, el próximo evento 
para cada uno es “el juicio”. El juicio sobre su vida “mientras estaba en su cuerpo” (2 Corintios 
5:10).  

En el texto no se colocan, ni por inferencia, otros eventos entre la muerte del cuerpo físico y el 
juicio del alma-espíritu. Por ejemplo: ser trasladado al Paraíso o al Tártaro en el Hades, la 
resurrección de los mártires, la resurrección de los buenos, la resurrección de los malos, la 
Segunda Venida de Cristo en gloria, la destrucción del universo material y el fin del tiempo. El 
adverbio “después” no se estira hasta miles de años para abarcar tales eventos antes de 
efectuarse “el juicio”.  

Hace miles de años murieron Adán, Eva, Caín, Abel, Tubal-caín, Matusalén, Noé, Nimrod, 
Sansón, Jezabel, Nefertiti, Salomón, Acab y multitudes de su época. ¿Todavía aguardan el 
juicio después de su muerte? ¿Es larguísimo el “después” para aquellos, pero cortísimo 
para los que mueren en el presente? 

“…los hombres” no mueren todos a la vez, en masa, sino uno a uno, individualmente, y 
“después” de la muerte de cada uno el próximo evento para cada uno es “el juicio” de cada 
uno, individualmente, y no en masa. No mueren individualmente para luego tener que esperar 
todos hasta la muerte del último, para solo entonces ser llevados todos a un juicio a efectuarse 
en un solo “día” después de la Segunda Venida de Jesucristo. 

El alma-espíritu del muerto no se queda en limbo, esperando, reiteramos, hasta miles de años 
para una decisión del Juez Jesucristo (Juan 5:22 y 27) sobre su destino en las esferas 
espirituales. Lógicamente, hace falta una pronta determinación al respecto, y esto es 
precisamente lo que se enseña en Hebreos 9:27. Después de la muerte, el próximo evento 
efectuado enseguida es “el juicio” de cada alma-espíritu individualmente. “…cada uno” recibe 
“según lo que haya hecho mientras estaba en el cuerpo, sea bueno o sea malo” (2 Corintios 
5:10). “…es necesario que todos nosotros comparezcamos ante el tribunal de Cristo”, dice la 
primera cláusula del versículo, pero no se añade “a la vez, en un solo día de juicio”. Cada uno 
comparece como alma-espíritu al morir su cuerpo físico. Juzgado cada uno individualmente, los 
justos y obedientes a la voluntad de Dios son llevados al Paraíso, en el Hades, mientras los 
injustos y desobedientes son enviados al Tártaro, también en el Hades, pero separado del 
Paraíso por una gran sima, donde las condiciones son las opuestas (Lucas 16:19-31). Al proseguir 
este estudio, comprenderemos que otros textos bíblicos sostienen esta explicación. 
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El juicio de las naciones ante el “trono de gloria”  
después de la Segunda Venida del  

“Hijo del Hombre” en “gloria” 
Mateo 25:31-46 

Ahora bien, “el juicio” de Hebreos 9:27 NO es el juicio de las naciones proyectado, según 
Mateo 25:31-46, por el propio Jesucristo para después de su Segunda Venida en gloria. 

El juicio de las naciones Cristo lo proyecta para después de su Segunda Venida. 
“Cuando el Hijo del Hombre venga en su gloria, y todos los santos ángeles con él, entonces 
se sentará en su trono de gloria, y serán reunidas delante de él todas las naciones; y 
apartará los unos de los otros, como aparta el pastor las ovejas de los cabritos” (Mateo 25:31-
32). 

Escrutando cuidadosamente todo el texto de Mateo 25:31-46, concluyo que estas naciones 
reunidas delante del Hijo del Hombre, después de su venida en gloria, son las naciones 
encontradas en la tierra justamente en el día de la Segunda Venida. No se refiere, en 
definitiva, a todas las naciones desde la primera, hace miles de años, hasta el fin del tiempo, 
ni todos y cada uno de los seres humanos habidos en el planeta Tierra desde Adán y Eva 
hasta el último vivo al llegar el fin del mundo. Son las naciones existentes durante el “poco 
de tiempo” entre el fin del Milenio de libertad religiosa y la Segunda Venida del Señor 
(Apocalipsis 20:1-10). 

La inmensa mayoría de los ciudadanos de estas naciones se compone de gentes ateas. 
Incluso, muchísimos gobernantes engañados por Satanás (Apocalipsis 16:12-16) al quedarse 
suelto él después de los mil años (el Milenio) durante los que es atado (limitado, restringido) en el 
abismo (Apocalipsis 20:1-10). “…tres espíritus inmundos a manera de ranas; pues son espíritus 
de demonios, que hacen señales… van a los reyes de la tierra en todo el mundo, para 
reunirlos a la batalla de aquel gran día del Dios Todopoderoso.” Estos reyes (gobernantes 
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de toda suerte) engañados se reúnen, con sus séquitos igualmente engañados y personas 
depravadas de toda clase, en un lugar llamado “Armagedón” (Apocalipsis 16:13, 14 y 16) para 
“la batalla” final entre las fuerzas del bien y del mal. Aparecen de nuevo en las revelaciones 
de Apocalipsis 20:8-9. Suelto Satanás después de los “mil años” en el abismo, sale “a 
engañar a las naciones que están en los cuatro ángulos de la tierra, a Gog y a Magog, a fin 
de reunirlos para la batalla; el número de los cuales es como la arena del mar. Y subieron 
sobre la anchura de la tierra, y rodearon el campamento de los santos y la ciudad amada; y 
de Dios descendió fuego del cielo, y los consumió”. Muertos por intervención divina directa, 
son citados para juicio delante del “trono de gloria” del “Hijo del Hombre” después de 
su Segunda Venida en “gloria”. Estos son “los cabritos” puestos “a la izquierda” 
(Mateo 25:33). Tan desesperados frente al triunfante e invencible “Rey de reyes y Señor de 
Señores” que se atreven a porfiar que hicieran lo mismo que las ovejas. Pero, terribles 
“cabritos” eran, y el Juez responde: “Apartaos de mí, malditos, al fuego eterno preparado 
para el diablo y sus ángeles” (Mateo 25:41). 

Aunque la mayoría de los seres humanos vivos en el día de la Segunda Venida “como 
ladrón en la noche” integran las fuerzas ateas y depravadas levantadas contra la Deidad y 
su iglesia en la tierra (Apocalipsis 20:7-9) en el fiero último conflicto moral-espiritual llamado 
“Armagedón” (Apocalipsis 16:16), habrá entre esas naciones muy corruptas y 
perseguidoras al menos algunas personas buenas y justas. Estas personas, no 
teniendo conocimiento de Cristo y su evangelio, o quizás solo un conocimiento somero, 
manifestarán su bondad y justicia por medio de obras de caridad y justica.  

Estas son las que, en el juicio de las naciones tal cual proyectado según Mateo 25:31-
46, dirán, con humildad, honestidad, asombro e ingenuidad sumamente admirables: 
“Señor, ¿cuándo te vimos hambriento, y te sustentamos, o sediento, y te dimos de 
beber?” Mientras el creyente con amplio conocimiento de Jesucristo y su evangelio bien 
sabe, cuando hace tales obras, precisamente para quién las hace y con qué motivo, 
dando honra y gloria a Jesucristo, estas personas no tienen tal conocimiento. 
Pertenecen a la categoría de los que “…hacen por naturaleza lo que es de la 
ley…  mostrando la obra de la ley escrita en sus corazones, dando testimonio su 
conciencia, y acusándoles o defendiéndoles sus razonamientos” (Romanos 2:14-15). No 
saben el evangelio puro, sin embargo, por naturaleza -por su humildad innata, buena 
disposición y sentido común del bien y del mal, de lo justo, de lo bueno- actúan de 
acuerdo con principios fundamentales del evangelio puro, haciendo bien al vecino. Estos 
son “las ovejas” puestas “a la derecha” en el juicio de las naciones ante el “trono de 
gloria” del “Hijo de Hombre”. Estos “justos” irán “a la vida eterna” (Mateo 25:46). 

Estas ovejas puestas a la derecha en el juicio de las naciones no pueden ser los justos y 
obedientes admitidos, como almas-espíritus, al Paraíso del Hades desde el tiempo de Adán y 
Eva hasta el fin del “poco de tiempo” que precede de inmediato la Segunda Venida de Cristo. 
Por la sencillísima razón de que todos los moradores en el Paraíso de Hades ¡son resucitados 
ANTES de la Segunda Venida! Y, juntándose “en las nubes” con los justos vivos en la tierra 



6 
 

en el día del fin, los que son transformados sin experimentar la muerte de sus cuerpos físicos (1 
Corintios 15:51-52), ¡acompañan al Señor en su Segunda Venida como el “Fiel y Verdadero” 
montado en su “caballo blanco””! (1 Tesalonicenses 4:13-18; Apocalipsis 19:11-21) Habiendo recibido 
ya, mediante la resurrección y/o transformación inmediata, su cuerpo espiritual glorificado, 
espiritual, poderoso e inmortal (1 Corintios 15:42-44), no son citados para ser sometidos de 
nuevo a juicio en el juicio de las naciones delante del “trono de gloria” del “Hijo del Hombre” 
después de su Segunda Venida en “gloria”. ¿Juzgar de nuevo a los que ya son reyes y 
sacerdotes espirituales glorificados, coronados de gloria, honra e inmortalidad? ¡Del 
todo inconcebible! 

 

El juicio ante “el gran trono blanco” 
Apocalipsis 20:11-15 

“Y vi un gran trono blanco y al que estaba sentado en él, de delante del cual huyeron la 
tierra y el cielo, y ningún lugar se encontró para ellos. Y vi a los muertos, grandes y 

pequeños, de pie ante Dios; y los libros fueron abiertos, y otro libro fue abierto, el cual es el 
libro de la vida; y fueron juzgados los muertos por las cosas que estaban escritas en los 
libros, según sus obras. Y el mar entregó los muertos que había en él; y la muerte y el 

Hades entregaron los muertos que había en ellos; y fueron juzgados cada uno según sus 
obras. Y la muerte y el Hades fueron lanzados al lago de fuego. Esta es la muerte segunda. 

y el que no se halló inscrito en el libro de la vida fue lanzado al lago de fuego.” 

¿Será este juicio delante del “gran trono blanco” revelado al apóstol Juan en la isla de 
Patmos en el año 95 el mismo que el juicio de las naciones profetizado por Jesucristo en el 
año 30 durante su ministerio terrenal? ¿Dos cuadros distintos, con enfoques un tanto 
diferentes, del mismo evento? Personalmente, lo considero probable.  

En ambos cuadros aparece un “trono”. El “trono de gloria” en el de Mateo 25; el “gran trono 
blanco” en el de Apocalipsis 20. 
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En ambos cuadros un miembro de la Deidad ocupa el trono. El “Hijo del Hombre” en el de 
Mateo 25; “Dios” en el de Apocalipsis 20. Dios el Padre concede todo juicio a su Hijo 
Jesucristo, según explica el propio Hijo en Juan 5:22 y 27. Esto no quiere decir 
necesariamente, a mi entender, que el Padre no esté presente para el juicio del “trono de 
gloria” o que el Hijo no esté presente para el juicio del “gran trono blanco”. 

En ambos cuadros el juicio es llevado a cabo justamente después de la Segunda Venida 
de Cristo. “Cuando el Hijo del Hombre venga en su gloria”, en Mateo 25. Después de que 
“huyeron la tierra y el cielo”, en Apocalipsis 20. 

En ambos cuadros figuran gentes engañadas, destacándose sus líderes ateos, de las 
naciones existentes durante el “poco de tiempo” previo a la Segunda Venida de Cristo. Lo 
hemos comprobado ya en lo concerniente al cuadro de “las naciones” de Mateo 25. Y los 
vemos claramente en el cuadro de Apocalipsis 20, pues vemos a… 

 “…los muertos, grandes y pequeños, de pie ante Dios” (Apocalipsis 20:12). 
Seguramente, estos son los mismos “pequeños y grandes” que “fueron muertos” por 
Jesucristo al final de la batalla de Armagedón (Apocalipsis 19:17-21). La fraseología es, 
efectivamente, la misma, y el enlace, en términos de tiempo, entre Armagedón y el juicio 
del “gran trono blanco”, es evidente. Estos “pequeños y grandes” son los “reyes… 
capitanes… fuertes… jinetes… libres y esclavos” que pelean contra el Cordero en 
Armagedón (Apocalipsis 19:18). Son ateos y depravados empeñados en destronar a Dios y 
destruir a su iglesia en la tierra. ¡Son los mismos que “los cabritos” de Mateo 25! No 
apareciendo sus nombres escritos “en el libro de la vida”, son lanzados “al lago de 
fuego” (Apocalipsis 20:15), sinónimo del “fuego eterno preparado para el diablo y sus 
ángeles” de Mateo 25:41. 

En ambos cuadros figuran almas-espíritus exonerados de sus pecados, a quienes se les 
otorga la dicha de ir “a la vida eterna” por comportarse como “ovejas” en medio de lobos 
durante los días de su vida en la tierra. Esto está muy claro en Mateo 25, y entendido por 
implicación en Apocalipsis 20. Tener a la mano “el libro de la vida” en el juicio del “gran 
trono blanco” implicaría existir la posibilidad de haber personas citadas para el juicio a 
quienes se les pudiera conceder, por misericordia divina, entrada “a la vida eterna”. 
Además, la oración “Y el que no se halló inscrito en el libro de la vida fue lanzado al 
lago de fuego” implica, certeramente, que los nombres de algunos fueron hallados sí “en el 
libro de la vida”. 

Estos, pese a no ser cristianos durante los días del “poco de tiempo” que viven en 
cuerpos de carne y sangre, no se dejan llevar por las corrientes de ateísmo y 
depravación moral que arrebatan a la gran mayoría de los seres humanos de referida 
etapa abreviada. Humildes como ovejas (Mateo 25:33), tratan bien a los cristianos 
perseguidos (Mateo 25:40), y quizás aun a algunos de sus perseguidores, pues así es la 
ingenuidad y bondad de seres humanos verdaderamente humildes que ni siquiera hacen 
acepción de personas. Debido a sus obras de caridad y su justicia (Mateo 25:34-40), como 
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también a su conciencia limpia y al hecho de que, sin saber el evangelio, “hacen por 
naturaleza” lo que es del evangelio (Romanos 2:14-16), sus nombres aparecen en “el 
libro de la vida” (Apocalipsis 20:12), otorgándoles entrada en el Reino glorificado y eterno 
de Dios (Mateo 25:34; Mateo 19:14; 2 Pedro 1:11). “…Dios no hace acepción de personas, sino 
que en toda nación se agrada del que le teme y hace justicia” (Hechos 10:34-35). Así 
que, “ovejas” en el juicio de las naciones, según Mateo 25, y en el juicio del “gran 
trono blanco”, también, por inferencia, almas de la misma categoría. 

¡OJO! Recalcamos para énfasis: entre los tales no se encuentran los justos de 
todas las edades de la tierra que transpiran antes de la Segunda Venida de Cristo, 
pues los justos en el Paraíso del Hades son resucitados previo a la Segunda Venida 
y los cristianos vivos en la tierra son transformados previo a la Segunda Venida, 
juntándose tanto aquellos como estos “en el aire” para acompañar al Señor 
Jesucristo en su Segunda Venida (1 Tesalonicenses 4:13-18; Apocalipsis 19:14).  

 

El juicio “al mundo con justicia” en  
“un día” establecido por Dios 

Hechos 17:31-32 

“Pero Dios, habiendo pasado por alto los tiempos de esta ignorancia, ahora manda a todos 
los hombres en todo lugar, que se arrepientan; por cuanto ha establecido un día en el cual 

juzgará al mundo con justicia, por aquel varón a quien designó, dando fe a todos con 
haberle levantado de los muertos” (Hechos 17:30-31). 

 

Así que, un día en particular, un solo día “establecido” para juzgar “al mundo con 
justicia”.  

En este contexto, ¿abarca “mundo” a todos los seres humanos desde Adán y Eva 
hasta los últimos vivos en el planeta Tierra al Cristo presentarse en su Segunda Venida? 
En tal caso, sumarían unos cuantos miles de millones. Más o menos dieciséis miles de 
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millones (16,000,000,000) dicen los eruditos en la ciencia de poblaciones. ¿A ser sometidos 
a juicio en un solo “día”? Desde luego, “…para con el Señor un día es como mil años, y mil 
años como un día” (2 Pedro 3:8), y para él “nada es imposible”, dicen, pero ¿será necesario 
invocar tales consideraciones para entender o explicar el texto? 

¿Abarca “mundo” a todos y cada uno de los justos y obedientes admitidos al Paraíso 
del Hades a través de todos los siglos de la existencia humana en la tierra? Razonamos 
que NO, ¡NEGATIVO!, ya que todos los habitantes del Paraíso están totalmente a 
salvo, seguro e irreversible su destino final, el cual es su nueva “casa no hecha de 
manos, eterna, en los cielos” (2 Corintios 5:1). Ellos no están esperando otro juicio, 
definitivamente que no, sino la resurrección de su cuerpo, proceso que resulta en la perfecta 
transformación del cuerpo material a cuerpo espiritual, poderoso, glorioso e inmortal. Su 
esperanza se hace espectacular realidad cuando son resucitados, transformados y 
glorificados ANTES de la Segunda Venida de Cristo. ¡ANTES! Así, recibiendo sus 
nuevos cuerpos espirituales, ¡acompañan al Señor en su Segunda Venida! Enseñanza 
diáfanamente clara de 1 Tesalonicenses 4:13-18. ¿Con qué sentido someterlos de nuevo 
a otro juicio después de la Segunda Venida? Semejante desenlace para ellos no se 
enseña en las Sagradas Escrituras. ¡Ah! Estoy consciente de haber expresado lo mismo 
varias veces ya, y pido disculpas por las repeticiones, pero para que no se nos pierda de 
vista hechos imprescindibles para el entendimiento de “juicios”. 

Dado que “mundo” no abarca a la multitud en el Paraíso del Hades que aguardan su 
resurrección y glorificación, se deduce que se trata de los pecadores impenitentes cuya 
sentencia oficial y final será dada a conocer en “el día del juico” establecido “para ser 
castigados” ellos eternamente, “día” identificado en 2 Pedro 2:9. “MUNDO”, pues, 
sinónimo de gentes no convertidas a Dios. 

Dios “…juzgará al mundo con justicia”. ¿Qué quiere decir “con justicia”? Su significado 
se pone de manifiesto perfectamente en los dos cuadros proféticos del juicio de las 
naciones existentes en los días previos a la Segunda Venida de Cristo. El cuadro de Cristo 
en Mateo 25 y el cuadro del apóstol Juan en Apocalipsis 20, ambos examinadas 
cuidadosamente ya.  

Añadimos que la “justicia” a aplicarse en ese “día” a los impenitentes incorregibles se 
reviste de solemne severidad tajante. Será la “demostración del justo juicio de Dios… 
Porque es justo delante de Dios pagar con tribulación a los que os atribulan…”, 
manifestándose “el Señor Jesús desde el cielo con los ángeles de su poder, en llama de 
fuego, para dar retribución a los que no conocieron a Dios, ni obedecen al 
evangelio de nuestro Señor Jesucristo; los cuales sufrirán pena de eterna perdición, 
excluidos de la presencia del Señor y de la gloria de su poder” (2 Tesalonicenses 1:5-9). 
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Entonces, ¿por qué proclamar a los atenienses, y, por extensión, a toda la humanidad, que 
Dios ha establecido tal “día” de juicio para el “mundo” de los no convertidos al Señor? ¿Por 
qué exhortarles a arrepentirse? Respuesta: para que se arrepientan de verdad y a tiempo, 
se bauticen “para perdón de los pecados” (Hechos 2:37-47; 22:16), y perseveren hasta el fin en 
santidad, ¡tomando todas las medidas necesarias para evitar verse obligados a 
presentarse en el juicio después de la Segunda Venida de Cristo! Para los así llevados 
a juicio, no habrá ni misericordia ni escapatoria. Su culpabilidad y condenación están 
selladas. Su sentencia es irreversible. No hay provisión alguna para una apelación. El día de 
su juicio ante la Deidad cae después de la Segunda Venida de Cristo, y será para ellos el 
día “para ser castigados” a condenación perpetua (2 Pedro 2:9). 

 

El rico y Lázaro sometidos a juicio 
Lucas 16:19-31 

A los textos anteriores sumamos el relato de Cristo sobre el rico y Lázaro (Lucas 16:19-31). 
¿Descartamos este texto como espurio, como una interpolación de algún escritor que no 
fuera Lucas, o como una ficción cuyas circunstancias fueran todas inventadas? Si lo 
tenemos como auténtico, si aceptamos que se trata de dos personas reales, y no ficticias, y 
si admitimos que se trata de desenlaces reales de dos vidas reales, entonces, hemos de 
deducir que al morir cada uno, ¡su destino espiritual fue decidido enseguida! Lázaro 
para el Paraíso; el rico impenitente para el Tártaro. Esta decisión presupone un juicio. 
El juicio del individuo, del alma-espíritu de cada uno, “después de la muerte” de su cuerpo 
físico, tal y como dice Hebreos 9:27. ¿Cómo asignar destinos espirituales sin efectuarse 
tal juicio?  

El ladrón arrepentido en la cruz sometido a juicio 
Lucas 23:42-43 

Lo mismo es aplicable al ladrón arrepentido crucificado juntamente con Jesucristo. “De 
cierto de cierto te digo que hoy estarás conmigo en el Paraíso”, le dice Cristo (Lucas 23:43). El 
ladrón es sometido a juicio por Cristo ahí mismo en la cruz. ¿Siempre había sido 
ladrón? ¿Robaría de vicio? ¿O para llenar alguna necesidad aguda, por ejemplo, obtener 
alimento para familiares hambrientos? Desconocemos, pero Jesucristo sabía. Algún temor 
de Dios tenía aquel ladrón, pues regaña al otro ladrón, diciendo: “¿Ni aun temes tú a Dios?” 
Y, además, algún conocimiento del reino de Dios, ya que suplica a Cristo: “Acuérdate de mí 
cuando vengas en tu reino.” (Lucas 23:39-42). ¿Venir Cristo en su reino? Tal pensamiento 
implica no poco conocimiento del reino que Cristo predicaba incesantemente durante su 
ministerio terrenal.  
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Entonces, el Señor pasa juicio sobre aquel ladrón en ese momento, absolviéndole sus 
pecados y abriéndole paso para ir él al Paraíso. De verdad, ¡grande es la misericordia de 
Dios! Tremendo ejemplo aquel ladrón para todo violador de leyes. Recalcamos: ahí en aquel 
escenario de la crucifixión, inevitable para ambos la muerte dolorosísima de sus cuerpos 
físicos, Jesucristo somete a juicio al ladrón arrepentido. ¿La decisión del juez Cristo? 
“…hoy estarás conmigo en el Paraíso.” Ya en el Paraíso, su salvación eterna asegurada 
absolutamente, aquel varón no sería sometido de nuevo a tal juicio. Consolado y cuidado, 
aguardaría la resurrección a vida eterna en cuerpo transformado, hecho espiritual, glorioso e 
inmortal, semejante al cuerpo de gloria que posee el Señor en la actualidad (Filipenses 3:20-
21). “Porque el Padre a nadie juzga, sino que todo el juicio dio al Hijo.” “Y también le dio 
autoridad de hacer juicio, por cuanto es el Hijo del Hombre.” (Juan 5:22 y 27). 

 

El juicio “ante el tribunal de Cristo” 
2 Corintios 5:10 

“Porque es necesario que todos nosotros comparezcamos ante el tribunal de Cristo, para 
que cada uno reciba según lo que haya hecho mientras estaba en el cuerpo, sea bueno o 

sea malo.” 

Desarrollando aún más este hilo de investigación, afirmo que el juicio de 2 Corintios 5:10 
es este mismo juicio hecho, esta decisión tomada, después de la muerte del cuerpo 
físico, enseguida, y no después de la Segunda Venida de Cristo. 

Cada uno comparece “ante el tribunal de Cristo” al salir de su cuerpo físico en el 
momento de derrumbarse este como “morada terrestre” que se deshace, o “tabernáculo” 
desinflado y caído al suelo (2 Corintios 5:1). Enseguida, abandona al cuerpo físico que ya no le 
sirve de morada (2 Pedro 1:14). Entrando en la esfera espiritual como alma-espíritu sin cuerpo 
físico, es llevado “ante el tribunal de Cristo” donde su destino espiritual es determinado 
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“según lo que haya hecho mientras estaba en el cuerpo, sea bueno o sea malo”. La decisión 
es irreversible. O para el Paraíso o para el Tártaro, sin derecho a apelaciones, sin nuevos 
juicios. 

Los dos vocablos “Juicio Final” no se hallan en 2 Corintios 5:1-10, como tampoco en 
Romanos 14:12 ó 1 Pedro 4:5.  

De hecho, los vocablos “Juicio Final” no se hallan en la versión Reina Valera de 1960 en 
ninguno de los veintisiete libros del Nuevo Testamento, como tampoco la cláusula “el día 
del juicio final”. Y aunque aparecieran, o su equivalente, ello no significaría que se 
enseñara un solo juicio en el Nuevo Testamento. De la manera que se enseñan dos 
resurrecciones, una antes de los mil años, la otra, después (Apocalipsis 20:1-10), asimismo se 
enseñan dos juicios, el uno de individuos que mueren antes del día de la Segunda Venida 
de Cristo, y el otro, de gentes vivas en el día de la Segunda Venida de Cristo, pero muertas 
por la espada (Palabra) que sale de su boca, para luego, enseguida, ser levantadas y 
llevadas directamente, en masa, delante del “gran trono blanco”, donde están sometidas a 
juicio, según sus obras.  

En algún momento no precisado (hasta donde alcanza mi conocimiento de la Biblia), “los 
malos” encarcelados en el Tártaro, del Hades, son resucitados y llevados ante el trono de 
juicio. Siendo “de condenación” su “resurrección” (Juan 5:29), no se presentan “en el día 
del juicio” para una revisión de su caso y posible anulación de cargos sino “para ser 
castigados” (2 Pedro 2:9), escuchando la sentencia determinada para ellos, a saber: “pena 
de eterna perdición, excluidos de la presencia del Señor y de la gloria de su poder” (2 
Tesalonicenses 1:9). 

 

El juicio de los falsos profetas en “aquel día”  
Mateo 7:21-23 

“No todo el que me dice: Señor, Señor, entrará en el reino de los cielos, sino el que hace la 
voluntad de mi Padre que está en los cielos. Muchos me dirán en aquel día: Señor, Señor, 
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¿no profetizamos en tu nombre, y en tu nombre echamos fuera demonios, y en tu nombre 
hicimos muchos milagros? Y entonces les declararé: Nunca os conocí; apartaos de mí, 

hacedores de maldad.” 

“…en aquel día.” ¿Cuál día? El día del juicio. ¿Cuál juicio? Me parece que el juicio 
después de la Segunda Venida, cuando el Hijo del Hombre se sienta sobre “el trono de 
gloria” para juzgar a las distintas agrupaciones de almas-espíritus ya identificados en este 
estudio y de las maneras ya explicadas.  

Entre los malos del Tártaro resucitados “a condenación” (Juan 5:28-29) y los “pequeños y 
grandes” súbitamente muertos en los últimos instantes de Armagedón y llevados a juicio, 
figuran “muchos” falsos profetas y profetisas que intentarán defenderse, como lo hacen “los 
cabritos” a la izquierda en el juicio de las naciones que aseguran haber servido a Cristo 
exactamente como las “ovejas”. Pero, el Juez Cristo los rechaza con palabras duras, 
diciendo: “Nunca os conocí; apartaos de mí, hacedores de maldad”. ¿Por qué 
“nunca”? Porque, pese a sus ilusiones, creencias, afirmaciones y postulaciones de 
“cristiano verdadero, profeta enviado por Dios, profetisa enviada por el Espíritu Santo, 
apóstol de Cristo, apóstola de Dios”, etcétera, etcétera, ¡no obedecieron nunca el 
evangelio verdadero de salvación, y, consiguientemente, nunca fueron reconocidos 
como salvos por el Señor! Por ejemplo, no se bautizaron por inmersión y “para perdón de 
los pecados” como manda Jesucristo en su evangelio (Hechos 2:37-47, Romanos 6:3-7), 
siguiendo más bien sus propias ideas y doctrinas acerca del modo y el propósito para el 
bautismo. 

Estimado hermano, compañero de estudios bíblicos, sinceramente, ¿encuentra usted 
lógicas y lúcidas estas explicaciones, o no? ¿Bíblicas, o no? Durante muchos años, 
insertaba yo, mentalmente, el concepto de “Juicio Final” en textos bíblicos sobre juicios 
donde ni los dos vocablos ni el concepto o doctrina generalmente asociada con ellos 
estaban necesariamente presentes. Ese proceder entorpecía mi entendimiento de estos 
temas.  

  



14 
 

 

  



15 
 

 

¿Es el Paraíso del Hades el mismo lugar que el Paraíso  
que es sinónimo de la Tierra nueva con cielos nuevos? 

¿Tormento -Juicio- el mismo tormento de nuevo? 

“O sea, ¿debería entrar a un estado similar o igual donde estaba ya antes? Y al que estaba en 
el tormento, ¿lo mandará de nuevo al tormento? Entonces, ¿qué sentido tendría el juicio final?” 

Comentarios. En cuanto a “un estado similar o igual donde estaba ya antes”, me limito a 
aclarar que existen diferencias notables entre el Paraíso del Hades y el “Paraíso de Dios”, 
sinónimo de “los cielos nuevos, con tierra nueva” en los que habitarán los salvos eternamente. 

 Por ejemplo, los que son llevados al Paraíso del Hades aún no tienen cuerpo nuevo 
espiritual, inmortal, glorificado. Este cuerpo poderoso y glorioso lo reciben en el acto de la 
resurrección y transformación.  

En el Paraíso del Hades son consolados y preservados hasta la consumación del “misterio 
de Dios”, es decir, su plan, o designio, para la humanidad y el universo material. 
Resucitados y glorificados, acompañan a Jesucristo en su Segunda Venida, y, una vez 
concluidos los eventos finales en los que tengan el privilegio de participar, pasan a ocupar 
eternamente el “lugar” idílico, perfecto, que el Señor Jesucristo prometió durante su 
ministerio terrenal al decir: “En la casa de mi Padre muchas moradas hay. Voy, pues, a 
preparar lugar para vosotros…” (Juan 14:1-3).  

Ya constituidos “espíritus… hechos perfectos” (Hebreos 12:23), se han librado total y 
eternamente de todo vínculo con el universo material y con el Hades. De aquí en adelante, 
para ellos “…todas las cosas” son “nuevas” (Apocalipsis 21:5). 

En cuanto a los habitantes del Tártaro del Hades, pregunta usted: “¿qué sentido” habría en 
someterlos a juicio de nuevo, habiendo sido enjuiciados ellos ya al ser consignados al Tártaro?  

Respondo, abundando un tanto más sobre textos ya citados. De la manera que los ángeles 
que “no guardaron su dignidad, sino que abandonaron su propia morada”, rebelándose, 
están reservados en prisiones de oscuridad para “el día del juicio” (2 Pedro 2:4; Judas 1:6), 
asimismo los “injustos” impenitentes están reservados en el Tártaro “para ser 
castigados en el día del juicio” (2 Pedro 2:9). Tanto aquellos ángeles caídos como los 
humanos injustos impenitentes fueron hallados culpables y encarcelados, sentenciados a 
cárcel por las evidencias incontestables en su contra. Aguardan “el día del juicio”.  

¿Qué pasará en este “día del juicio”? Lo aguardan “para ser castigados”, dice el texto. 
Pero, ¡ya están castigados! Correcto. Porque su culpabilidad es incuestionable y su 
intransigencia malvada confirmada y reconfirmada. Son insalvables, irredimibles. Y, por lo 
tanto, encarcelados.  



16 
 

Tratándose de los humanos injustos impenitentes e incorregibles, ya comenzó su castigo 
en el Tártaro. Sin embargo, falta la proclamación oficial de su culpabilidad, con la 
sentencia correspondiente de “castigo”. Este acto tomará lugar en “el día del juicio” 
determinado por la Deidad. Día “para ser castigados” aquellos, tanto ángeles como 
seres humanos, para los cuales no hubo remedio antes de su “arresto” espiritual, ni lo 
habrá nunca.  

Estos “sufrirán”, de una vez para siempre, “pena de eterna perdición, excluidos 
de la presencia del Señor y de la gloria de su poder” (2 Tesalonicenses 1:9). Sus 
expedientes sellados, incinerados, para así decirlo, y echados al olvido. Su memoria 
borrada eternamente. Estrellas errantes eran cuya luz malvada desaparece para 
siempre de las dimensiones celestiales de la Deidad, sus ángeles fieles y los 
humanos redimidos y glorificados.  

El alcance de los “castigos” dictados por la Deidad en “el día del juicio” de su 
proclamación pienso que solo el Señor Todopoderoso y Justo lo sepa. 
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Juicios y destinos espirituales 
Parte 2 

Más textos, preguntas y análisis 

 

El juicio que comienza  
con la casa de Dios 

1 Pedro 4:17-19 
“Porque es tiempo de que el juicio comience por la casa de Dios; y si primero 

comienza por nosotros, ¿cuál será el fin de aquellos que no obedecen al 
evangelio de Dios? Y: Si el justo con dificultad se salva, ¿En dónde aparecerá el 
impío y el pecador? De modo que los que padecen según la voluntad de Dios, 

encomienden sus almas al fiel Creador, y hagan el bien.” 

 

“…la casa de Dios” 
“Porque es tiempo de que el juicio comience por la casa de Dios; y si primero comienza por 
nosotros…” ¿Qué es “la casa de Dios”? El apóstol Pedro la identifica en la próxima cláusula 
de su oración, diciendo “nosotros”. O sea, los cristianos. Ya había explicado que se trata de 
una “casa espiritual” (1 Pedro 2:5). El apóstol Pablo dice que esta “casa de Dios” es “la iglesia 
del Dios viviente, columna y baluarte de la verdad” (1 Timoteo 3:15), también enseñando que el 
Padre ha puesto a su “hijo sobre su casa, la cual casa somos nosotros, si retenemos firme 
hasta el fin la confianza y el gloriarnos en la esperanza” (Hebreos 3:6). Así que se trata de un 
juicio que comenzara específicamente para la casa-iglesia de Dios. Mediante las dos 
preguntas “¿Cuál será el fin de aquellos que no obedecen al evangelio de Dios?”, y, “¿En 
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dónde aparecerá el impío y el pecador?”, se implica un juicio también para los que “no 
obedecen al evangelio”, al igual que para “el impío y el pecador”, pero sin indicar el apóstol 
Pedro el tiempo para tal juicio.  

 

“…ES TIEMPO…” 
¿A cuál “tiempo” se refiere Pedro en su oración? “…ES tiempo…” Tiempo presente. No el 
tiempo presente de hoy día sino el tiempo presente de cuando escribió Pedro la primera 
epístola que lleva su nombre. Probablemente, entre los años de 60 a 65 del siglo I, durante el 
reinado del infame emperador romano Nerón. “Ya ha llegado el tiempo en que el juicio 
comience por la propia familia de Dios…” es la traducción de la versión Dios Habla Hoy. Ya, en 
aquel tiempo, treinta años, hasta treinta y cinco años, después del establecimiento de la 
primera congregación en Jerusalén, en Pentecostés del año 30. 

“…el JUICIO…” 

¿De qué “juicio” se trata?  Pues, de un juicio que se iniciara de treinta a treinta y cinco 
años después del establecimiento de la casa-iglesia de Cristo en el año 30 del siglo I. Así 
que, no se incluyen en este juicio a los cristianos que murieran en el Señor desde Pentecostés 
del año 30 hasta la fecha para la primera epístola de Pedro, la cual, repetimos, oscila entre el 
60 y el 65 del siglo I. Por consiguiente, no se trata, lógicamente, del juicio de los cristianos 
individuales a efectuarse enseguida, “después de la muerte” física del cuerpo carnal de cada 
uno (Hebreos 9:27), ya que Dios no exceptúa a ninguno de tal muerte ni del juicio que la sigue. 

Entonces, ¿de qué “juicio” se trata? Del juicio sobre la casa-iglesia de Dios, en su calidad 
de institución espiritual establecida en la tierra, en un tiempo determinado precisamente, 
a saber: la década 60 del siglo I, de la Era Cristiana. “…es tiempo…” Tomando la libertad de 
parafrasear lo que escribe Pedro, es como dijera él:  

“Ya han pasado treinta años desde que la iglesia fuera establecida. Estamos viviendo 
tiempos malos y peligrosos para nosotros la iglesia en todo el Imperio Romano. Un hombre 
depravado y desalmado ocupa el trono en Roma. Se llama Nerón. ¿Qué hemos logrado? 
¿Qué es nuestro estado espiritual? A estas alturas, ¿cuánta fe, cuánta madurez, tenemos? 
Es hora de pasar juicio sobre nosotros. De someter a juicio nuestro temple espiritual, 
nuestra verticalidad, nuestra santidad, nuestra fortitud”. 

En este contexto, en este sentido, “comenzar juicio” equivale a “iniciar una evaluación 
independiente, rigorosa y totalmente imparcial” de un pueblo, de una institución, de la 
entidad que sea. En este caso, el “pueblo” es el pueblo cristiano, el “pueblo adquirido por 
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Dios”, la “nación santa” (1 Pedro 2:9-10), y como “institución” o “entidad”, pues, “la casa de 
Dios”, la cual es “la iglesia del Dios viviente”.  

El JUEZ 

¿Qué juez inicia y efectúa el juicio de esta naturaleza? El más capacitado y con más derecho 
sería el Arquitecto y Dueño de la casa-iglesia, Dios el Padre. Jesucristo, el Hijo de Dios, el Hijo 
del Hombre, Sumo Sacerdote de la iglesia, su Salvador, y su Cabeza, habiendo recibido del 
Padre “toda autoridad” sobre la iglesia, igual capacidad y derecho tendría de juzgarla en 
cualquier momento. ¿Quién más independiente, rigoroso y totalmente imparcial que Dios el 
Padre y su Unigénito Hijo, Jesucristo? La interacción de los dos, mediante el Espíritu Santo, y 
de este, principalmente mediante los apóstoles, con la casa-iglesia en el siglo I se manifiesta 
plenamente en el libro de Hechos de Apóstoles, escrito por el médico amado, Lucas, como, 
además, en las epístolas y los libros que componen el resto del Nuevo Testamento. 

 

El juicio sobre la iglesia de ÉFESO en el año 95 d. C. 
Por cierto, ejemplos clásicos y vivos de tal juicio divino sobre congregaciones particulares los 
tenemos en las siete cartas enviadas por Cristo a las siete iglesias de Asia, tal y cual 
aparecen en los capítulos 2 y 3 de Apocalipsis, con el preámbulo en el capítulo 1. Cartas 
dictadas por Cristo y entregadas más o menos en el año 95 del siglo I a aquellas siete iglesias, 
aproximadamente treinta años después de revelar el apóstol Pedro lo del juicio a punto de 
comenzar.  

Consideremos someramente el contenido de la carta enviada a la casa espiritual-iglesia de 
Cristo en Éfeso, gran ciudad, la segunda del Imperio Romano, capital de la provincia romana 
de Asia. Apocalipsis 2:1-7, citados, a continuación, los versículos del 1-5. 

Preámbulo 
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En Apocalipsis 1:11, el “Alfa y Omega”, o sea, el Cristo glorificado a la diestra de 
Jehová, coronado “Rey de reyes y Señor de señores”, y teniendo “toda potestad… en 
el cielo y en la tierra” (Mateo 28:18-20), ordena al apóstol Juan a escribir en un libro las 
visiones que iba a recibir y a enviar el libro a las siete iglesias de Asia.  

Manifestándose a Juan como el Hijo de Dios glorificado, se para en medio de siete 
candeleros, sosteniendo en su derecha siete estrellas. Explica a Juan que los siete 
candeleros simbolizan las siete iglesias (congregaciones) de Asia, y que las siete 
estrellas representan a los ángeles, es decir, a los mensajeros, de aquellas iglesias. Sin 
más preámbulo, ordena a Juan: “Escribe al ángel de la iglesia en Éfeso:  

Cristo se identifica para la iglesia en Éfeso, resaltando su autoridad y poder: 

“El que tiene las siete estrellas en su diestra, el que anda en medio de los siete 
candeleros de oro, dice esto:  

Alaba lo bueno que tiene la iglesia en Éfeso. 

2 Yo conozco tus obras, y tu arduo trabajo y paciencia; y que no puedes soportar a los 
malos, y has probado a los que se dicen ser apóstoles, y no lo son, y los has hallado 
mentirosos; 3 y has sufrido, y has tenido paciencia, y has trabajado arduamente por amor 
de mi nombre, y no has desmayado.  

Pasa juicio contra la iglesia. 

4 Pero tengo contra ti, que has dejado tu primer amor.  

Amenaza con castigar severamente a la iglesia. 

5 Recuerda, por tanto, de dónde has caído, y arrepiéntete, y haz las primeras obras; pues 
si no, vendré pronto a ti, y quitaré tu candelero de su lugar, si no te hubieres 
arrepentido.” 

Su amenaza no fue meramente retórica o vacía, pues tenía poder de hacer caer a la 
iglesia en Éfeso. De humillarla. De hacerla menguar hasta desaparecer. Con el 
mismo poder con el que podía levantar, sostener o derrumbar reyes y reinos 
seculares. Mediante manipulaciones de fuerzas culturales-sociales-políticas-
filosóficas o intervenciones providenciales a través de desastres de la naturaleza, 
etcétera. Quitar su candelero de su lugar. Porque no iluminara con la luz potente de 
la “sana doctrina” y la “santidad” sin mancha o arruga.  

Por cierto, la historia del cristianismo confirma que, durante los primeros tres siglos 
de la Era Cristiana, cientos y cientos de congregaciones establecidas por casi todos 
los territorios extensos del gran Imperio Romano, o fueron erradicadas por fuerzas 
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opositoras mundanas-seculares o fueron consumidas por la “apostasía” profetizada 
por el Espíritu Santo (1 Timoteo 4:1-5; 2 Timoteo 4:1-4; 2 Tesalonicenses 2:1-12), perdiendo 
casi totalmente los rasgos originales que las identificaran como casa espiritual-iglesia 
de Cristo. Para ellas en especial, las denuncias, los juicios y las sentencias se 
multiplican en el libro de Apocalipsis, con creciente intensidad y severidad. 

Cinco de las siete iglesias de Asia fueron juzgadas con el mismo rigor, o más. 

 

 

Esta fotografía es de la Iglesia de Cristo en Silver Springs, Maryland. 

Juicio a cualquier congregación en  
cualquier lugar o tiempo 

Comprendemos, pues, que el tipo de juicio anunciado por Pedro no solo comenzó en los 60 d. 
C. sino que fue efectuado en otros tiempos y lugares. No variando ni menguando la potestad o 
el poder de Cristo durante su reinado sobre el Reino espiritual que pertenece tanto a él como al 
Padre (Efesios 5:5), se deduce que él puede efectuar tal juicio en cualquier congregación de 
su iglesia, no importando el lugar o el tiempo.  

Se selecciona la congregación y se fija el tiempo para el juicio. 

Se estudia el historial de la congregación y se examina exhaustivamente su estado actual 
en todos los aspectos importantes según el dechado para la iglesia concebido por Dios y su 
propósito para ella en todas sus ramificaciones. 

Se prepara un resumen muy detallado de su caso. 
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Su caso es sometido a un juicio absolutamente objetivo y completo, no quedando nada 
tapado, disimulado, escondido o encubierto, ni habiendo posibilidad alguna de engaño de 
parte de la iglesia bajo juicio. 

Se escriben los hallazgos y conclusiones del Juez, el cual es totalmente insobornable y a 
quien no se le escapa ningún detalle.  

Se recomiendan correcciones específicas, las que son presentadas como absolutamente 
necesarias y no negociables, acompañadas de penalidades de las más severas por 
incumplimiento. Por ejemplo, volviendo sobre el caso de la iglesia de Éfeso: 

“(1) Recuerda… de dónde has caído… (2) arrepiéntete… (3) haz las primeras obras; 
pues si no, (4) vendré pronto a ti, y quitaré tu candelero de su lugar, si no te hubieres 
arrepentido.” 

Se explica que estos procedimientos son tan solemnes y exigentes porque están en 
juego la salvación de almas, como, además, la reputación y el honor del Dueño de la 
iglesia, al igual que de su Cabeza y Salvador. 

 

 
La “caña semejante a la una vara de medir” es la nueva “ley de Cristo” (1 Corintios 9:21), o 

“ley de la fe” (Romanos 3:23), “la perfecta ley, la de la libertad” (Santiago 1:25), el Nuevo 
Testamento de Cristo. 

 

El juicio sobre la iglesia a principios del “poco de tiempo” 
Todavía otro ejemplo de tal juicio lo encontramos en Apocalipsis 11:1-2.  “Entonces me fue 
dada una caña semejante a una vara de medir, y se me dijo: Levántate, y mide el templo de 
Dios, y el altar, y a los que adoran en él.  Pero el patio que está fuera del templo déjalo aparte, y 
no lo midas, porque ha sido entregado a los gentiles; y ellos hollarán la ciudad santa cuarenta y 
dos meses.” 
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El “templo de Dios” durante la Era Cristiana es la casa espiritual-iglesia de Dios. Un 
“edificio, bien coordinado… un templo santo en el Señor” (Efesios 2:19-21).  

La “caña semejante a la una vara de medir” es la nueva “ley de Cristo” (1 Corintios 9:21), o 
“ley de la fe” (Romanos 3:23), “la perfecta ley, la de la libertad” (Santiago 1:25), la “palabra 
de Dios que vive y permanece para siempre” (1 Pedro 1:23-25), la única “regla” (Filipenses 

3:16) exacta y perfecta con que medir el “templo de Dios”. 

El “templo de Dios” también es representada en el texto como “la ciudad santa”. 
La "ciudad santa" es la iglesia verdadera, llamada también la "Jerusalén de arriba" 
(Gálatas 4:26) y la "ciudad amada" (Apocalipsis 20:9). 

El adverbio “Entonces…” introduce el parámetro de “tiempo”. ¿Cuándo se le mandó al 
apóstol Juan a medir “el templo de Dios”? Esto ocurre durante el tiempo que cubre la Sexta 
Trompeta, o Segundo Ay, revelación que empieza en Apocalipsis 9:13 y termina en 
Apocalipsis 11:14. Precede de inmediato la visión de los “dos profetas” y los eventos 
culminantes que señalan el fin del mundo y del tiempo mismo. Por lo tanto, colocamos la 
medición del “templo de Dios-casa espiritual-iglesia de Dios” más o menos al principio 
del temible “poco de tiempo” que comienza al finalizarse los “mil años” y concluye con 
Armagedón, guerra espiritual cuyo desenlace explota repentinamente cuando “fuego del 
cielo” desciende sobre los enemigos de Dios, consumiéndolos (Apocalipsis 20:7-10). Etapa 
sumamente crítica para los fieles del “templo de Dios-casa espiritual-iglesia de Dios”, pues 
se oponen a ellos, persiguiéndolos, las huestes engañadas por Satanás, saliendo él del 
abismo con gran ira contra Dios y su pueblo (Apocalipsis 11:7-10). En anticipación del “poco de 
tiempo”, conviene medir: 

Al “templo de Dios”, o sea, la iglesia de Dios -su doctrina y organización. 

Al “altar”, es decir, a los “sacrificios espirituales aceptables a Dios por medio de 
Jesucristo”, los que trae el nuevo “sacerdocio santo” constituido por Dios según 
el “nuevo pacto” (1 Pedro 2:4-10; Hebreos 7:12). 

Y “a los que adoran en él”, tratándose de todos los cristianos que rinden loor a Dios. 

Una exposición detallada de Apocalipsis 11:1-2 se halla en: 

www.editoriallapaz.org/apocalipsis_trompeta_6_Escena3_varademedir.htm  

Conviene juzgar la calidad de su fe, su compromiso, su fidelidad a Cristo y la perfecta 
ley; además,  la fuerza de su espíritu de lucha contra todo mal. Revisar su armadura 
espiritual, sus actitudes ante un mundo cada vez más hostil, su voluntad de resistir, 
no importando las consecuencias materiales o físicas. Esto, y mucho más. ¿Qué tan 
preparada está la iglesia para las duras pruebas a la vista? ¿Y cada miembro en particular? 

http://www.editoriallapaz.org/apocalipsis_trompeta_6_Escena3_varademedir.htm
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¿Cuál es el verdadero estado espiritual del pueblo de Dios que revela la rigorosa medición 
de todos los componentes esenciales del gran templo espiritual? Lo revela el JUICIO que 
se le hace a todos los sacerdotes espirituales -se trata de todos los cristianos, varones y 
mujeres, jóvenes, adultos y ancianos- que componen el “sacerdocio santo” que profesa 
servir y honrar a Dios. 

Para este caso de la medición del templo-iglesia de Dios a principios del “poco de tiempo” 
no se nos comunica informe alguno sobre los resultados. Ningún resumen, como en el caso 
de la iglesia de Éfeso, ni recomendación alguna de parte del Juez.  

Escrutando la visión de los “dos testigos” que sigue el mandamiento de medir, vemos 
que Satanás, saliendo muy airado del abismo, hace guerra contra ellos, matándolos, y 
deducimos que el templo-iglesia de Dios es perseguido fuertemente durante el “poco de 
tiempo”. Pero, interviene el Rey del Reino espiritual, transformando a los fieles 
perseguidos y levantándolos al cielo.  

Comprendemos que los fieles y fuertes del templo-iglesia de Cristo no ceden ante la 
tremenda tribulación a la que son sometidos, sino que triunfan hasta el fin. Por lo 
tanto, concluimos que tenían sí las medidas y los recursos espirituales necesarios 
para resistir, luchar y derrotar a sus grandes enemigos, asistiéndolos y salvándolos 
su Capitán invencible, pues los encontraba dignos de su intervención sobrenatural. 
Habían alcanzado “la medida de la estatura de la plenitud de Cristo” (Efesios 4:13), y 
vestían “toda la armadura de Dios” (Efesios 6:10-20), convirtiéndose así en verdaderos 
guerreros espirituales formidables del Reino de Dios y de Cristo. 

Se encuentra una exposición bastante exhaustiva sobre los “dos testigos” en: 
www.editoriallapaz.org/apocalipsis_trompeta_6_Escena4_dostestigos.htm  

 

 

¡Juicio sobre SU iglesia! 
Estimado lector, estimada lectora, medida su congregación así, o juzgada así, ¿cómo saldría? 
Y su iglesia, compuesta de todas las congregaciones y demás organizaciones que la integran, 

http://www.editoriallapaz.org/apocalipsis_trompeta_6_Escena4_dostestigos.htm
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¿cómo leería el resumen para ella de tal juicio? Juzgada estrictamente por el Nuevo 
Testamento, y no por credos, criterios o pareceres carentes del respaldo de este “nuevo pacto” 
de Cristo, ratificado de una vez para siempre por él en su rol de Testador (Gálatas 3:15; Hebreos 

9:15-17). 

 

Ahora bien, si el Dios Padre y Creador, juntamente con su Hijo, hecho poderoso Rey de Reyes 
y Señor de Señores, Plenipotenciario sobre la Iglesia-Reino durante la presente Era, así 
someten a juicios a su pueblo en la tierra, con sobrada razón se repiten las preguntas del 
apóstol Pedro que cincelan en acero candente el dilema de toda alma que no integre referido 
pueblo. “¿Cuál será el fin de aquellos que no obedecen al evangelio de Dios? Y: Si el 
justo con dificultad se salva, ¿En dónde aparecerá el impío y el pecador?”  

El “justo”, al mantenerse justo hasta el fin de sus días o hasta la Segunda Venida de 
Cristo, ¡se salvará! No por sus méritos sino por gracia. Por gracia, pero no sin obedecer, 
obrar bien y vivir piamente. Claro, “con dificultad”, es decir, con pruebas que pulen su fe, 
haciéndola brillar como oro puro. Pero, “aquellos que no obedecen al evangelio de 
Dios”, habiéndolo oído y entendido, su “FIN” el propio apóstol Pedro lo revela en su 
segunda epístola, 2 Pedro 3:3-7. 

 “…sabiendo primero esto, que en los postreros días vendrán burladores, andando 
según sus propias concupiscencias, 4 y diciendo: ¿Dónde está la promesa de su 
advenimiento? Porque desde el día en que los padres durmieron, todas las cosas 
permanecen así como desde el principio de la creación. 5 Estos ignoran voluntariamente, 
que en el tiempo antiguo fueron hechos por la palabra de Dios los cielos, y también la 
tierra, que proviene del agua y por el agua subsiste, 6 por lo cual el mundo de entonces 
pereció anegado en agua; 7 pero los cielos y la tierra que existen ahora, están 
reservados por la misma palabra, guardados para el fuego en el día del juicio y de 
la perdición de los hombres impíos.” 
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“¿En dónde aparecerá el impío y el pecador?”, pregunta Pedro. A menos que se arrepientan 
y obedezcan al evangelio a tiempo, o sea, antes de la muerte de su cuerpo físico, ¡no tendrán 
jamás ni nunca lugar seguro dónde pararse, ni escapatoria a la mano!  

“¿En dónde aparecerán?” Aparecerán ante el Juez Cristo en el juicio ante “el gran 
trono blanco”, donde escucharán la sentencia para ellos -irrevocable, sin apelación- de 
“eterna perdición” (2 Tesalonicenses 1:5-10).  

Ni Dios, ni Cristo ni justo alguno, ya ángel ya humano, desea tal fin para ellos, pero su 
impenitencia intransigente no ha dejado a Dios salida, viéndose en la necesidad de ejecutar 
en ellos su “justo juicio”. 

 
Conclusión 

“De modo que los que padecen según la voluntad de Dios, encomienden sus almas al fiel 
Creador, y hagan el bien.” Este es el buen consejo, sabio y confortante, para los justos 
decididos a alcanzar la gloriosa salvación eterna, pese a lo que tengan que padecer en la 
carne, “según la voluntad de Dios”, para su perfeccionamiento espiritual (1 Pedro 1:6-8).  
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El judío Jesús de Nazaret asigna  
a sus apóstoles un reino, para que  

se sienten “en tronos juzgando a las  
doce tribus de Israel”. 

Para los judíos que aún creen en Dios 
Para los judíos que afirman la existencia del alma-espíritu 
Para los judíos que anticipan ser juzgados por Dios después de la muerte de su cuerpo físico 
Para los rabíes y profesores de la religión judía 
Para los judíos seculares (más del 50% de la raza), sin religión 
Para los judíos que son simplemente materialistas y hedonistas 
Para los judíos que reciben al judío Jesús de Nazaret como el Mesías 
Para los gentiles que reciben al judío Jesús de Nazaret como el Mesías 
Para los gentiles que creen en la autenticidad de los libros del Nuevo Testamento 
Para los gentiles estudiosos del Nuevo Testamento convencidos de que las palabras de Lucas 
22:28-30 fueron pronunciadas por Jesús de Nazaret. 
Para los gentiles estudiosos del Nuevo Testamento que quisieran entender estas expresiones 
del judío Jesús de Nazaret dirigidas a los apóstoles judíos escogidos por él y que 
permanecieron con él en sus pruebas 
Para los gentiles estudiosos del Nuevo Testamento que quisieran armonizar estas expresiones 
del judío Jesús de Nazaret con las enseñanzas y revelaciones relevantes de los autores de los 
libros del Nuevo Testamento 
 

 
 

Los apóstoles escuchan, atónitos y perplejos, las palabras que Jesucristo les dirige, registradas 
en Lucas 22:28-30, sobre comer y beber con él en su reino y sentarse sobre tronos juzgando a 
las doce tribus de Israel. En aquel momento, pocas horas antes de quedarse arrestado, Cristo 
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hace tan grandiosa promesa a sus apóstoles, de origen humilde y pobre la mayoría, 
analfabetos algunos de ellos. ¿Sentarse los tales sobre tronos y juzgar al gran pueblo de 

Israel? ¡Totalmente inconcebible! ¿Qué interpretación habrán dado a tan pretenciosa promesa? 
Y nosotros, casi dos mil años después, ¿podremos entenderla correctamente? 

Lucas 22:28-30 
28 “Pero vosotros sois los que habéis permanecido conmigo en mis pruebas. 29 Yo, 
pues, os asigno un reino, como mi Padre me lo asignó a mí, 30 para que comáis y 
bebáis a mi mesa en mi reino, y os sentéis en tronos juzgando a las doce tribus 

de Israel.” 

 

Sumamente intrigantes estas palabras del judío Jesús de Nazaret para sus apóstoles, todos 
ellos judíos de raza. Pronunciadas después de la Pascua judía y la institución de la “cena del 
Señor” por Jesús aquella noche en el aposento alto en Jerusalén donde estaban congregados. 
Hacía solo minutos, Jesús había dicho que uno de ellos le iba a traicionar. Luego, irrumpió “una 
disputa sobre quién de ellos sería el mayor”. Habiéndoles reconvenido e instruido al respecto, 
Jesús enuncia entonces las declaraciones citadas.  

Curiosamente, Jesús de Nazaret hizo aquellos pronunciamientos sobre asignar un reino a 
sus apóstoles, justamente cuando el reino terrenal de Israel y el poderoso Imperio Romano 
estaban al punto de quitarle la vida y desparramar a sus apóstoles, juntamente con los 
demás discípulos. Sin duda alguna, él conocía la hora y lo que le aguardaba, sin embargo, 
pese a aquellas circunstancias tensas y peligrosas, proyecta confiadamente la 
continuación de su “reino”.  

El médico judío Lucas se dio a la tarea de recopilar las enseñanzas y los hechos de aquel 
Jesús de Nazaret, atribuyendo a él las palabras bajo escrutinio. Aceptándolas nosotros 
como auténticas, intentamos entender su significado, como, también, el cumplimiento de las 
promesas asombrosas encerradas en ellas. 

Primero, observo que el “reino” que Cristo asigna a los apóstoles es el mismo que el Padre 
asigna a él. A primera instancia, concentrándonos en la frase “…os asigno un reino”, uno 
pudiera pensar que se tratara de algún reino diferente al que Juan el Bautista y Jesucristo 
anunciaban durante sus respectivos ministerios. Pero, fijándonos en la cláusula “…como mi 
Padre me lo asignó a mí”, entendemos que el artículo neutro “lo” se refiere al mismo reino 
que Cristo predicaba y sobre el cual él sería Rey y Señor al resucitar, ascender y ser coronado.  

La cláusula no lee “como mi Padre me asignó el reino que predico”. De haberse expresado 
así, Jesús hubiese hecho una distinción entre el reino asignado a él por el Padre y el reino 
que él mismo iba a asignar a los apóstoles.  

Confirmando nuestra observación, se añade en el versículo 30: “…para que comáis y 
bebáis a mi mesa en mi reino”. No en otro reino, pues, sino en el reino del propio 
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Jesucristo. “…en MI reino.” La preposición “para” indica el doble propósito de asignar 
Jesús a los apóstoles el mismo reino que él recibe del Padre, a saber: (1) comer y beber 
ellos a su mesa en su reino y (2) sentarse “en tronos juzgando a las doce tribus de Israel”. 

 

Esta pintura, realizada por Ted Larson, es una visualización gráfica del trono del Señor Dios 
Todopoderoso establecido en el cielo sobre el Mar de Vidrio como de Cristal. 

1. Ahora bien, quienes son convidados a comer y beber con el rey en su mesa disfrutan de un 
gran honor, y asimismo serían honrados los apóstoles leales a Cristo. ¿Por qué les honraría 
Jesucristo de tal manera?  La razón se destaca en el versículo 28. “Pero vosotros sois los 
que habéis permanecido conmigo en mis pruebas.”  

La conjunción “pues” en el versículo 29 establece el enlace entre este hecho admirable de 
haber “permanecido” los apóstoles con Jesucristo en sus “pruebas” y el premio 
glorioso, el inmenso honor, que sería conferido a los apóstoles leales por su fidelidad. 
Enfatizo “leales”, ya que, desde luego, Judas Iscariote no figura entre los 
premiados. “…habéis permanecido conmigo en mis pruebas. Yo, PUES, os asigno un 
reino.” Ahí está el enlace en la conjunción “pues”, y la enorme recompensa en la 
expresión “os asigno un reino”. 

2. A los apóstoles no solo se les concede el grandioso honor de sentarse a la mesa del Señor 
en su reino sino también él de sentarse “en tronos”. Así que, son elevados por Cristo a una 
posición todavía más honrosa en su reino. ¡Ocupan tronos! Tronos de juicio. Juzgarán “a las 
doce tribus de Israel”.  

Al respecto, surgen algunas preguntas cuyas respuestas no se hallan expresadas 
explícitamente en las Sagradas Escrituras. Este servidor propone posibles explicaciones, las 
que el estudioso cotejaría con su propio conocimiento y entendimiento de estos temas, los 
que, personalmente, califico de bastante complicados. 
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Así visualiza el pintor Ted Larson el escenario de los tronos ubicados sobre el Mar de Vidrio como de 
Cristal. En el centro, el del Señor Dios Todopoderoso, y alrededor, los veinticuatro tronos que ocupan 

veinticuatro ancianos, y en medio de ellos los cuatro seres vivientes. ¿Faltarían los tronos de los 
apóstoles? Visualización netamente material de un escenario netamente espiritual.  

¿Dónde se encuentran estos “tronos” de los apóstoles? 

La “mesa” de la promesa, donde beberían y comerían los apóstoles, dice el Señor que la 
misma se encuentra “en mi reino”. Pues, asimismo, se infiere, por el contexto, que los 
“tronos” donde se sentarían los apóstoles para juzgar a Israel también se hallan en el 
mismo reino de Cristo.   

Arrestado Jesucristo y llevado ante el procónsul romano Poncio Pilato, en el breve 
intercambio entre los dos sobre “rey y reino”, el Señor explica a Pilato: “Mi reino no es de 
este mundo… mi reino no es de aquí” (Juan 18:36). Entonces, tampoco son de este 
mundo la “mesa” y los “tronos” que se hallan en el reino de Cristo. Esto es elemental, 
y muy obvio para el espiritual, pero no para el hombre natural ni para el religioso aun 
enredado en el materialismo del mundo.  

Haciendo caso omiso a la explicación de Cristo, o malinterpretando, algunos sacerdotes, 
pastores y predicadores del presente insisten en materializar al reino de Cristo, en bajarlo 
de los entornos espirituales a los terrenales, en fin, hacerlo de este mundo. Aun con tronos 
en la tierra, por ejemplo, el Papa de Roma tiene un verdadero trono material en el Vaticano. 
Sus dogmas y prácticas hacen mucha violencia a la naturaleza más fundamental del reino 
de Dios y Cristo, el cual “no es de este mundo… no es de aquí”, ni tampoco, reiteramos, 
la “mesa” y los “tronos” del Reino espiritual-celestial. 

¿Se encuentran los tronos de los apóstoles sobre el  
“mar de vidrio semejante al cristal” durante  

el tiempo de los “mil años”? 
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Contemplemos el escenario del “mar de vidrio semejante al cristal” como  
presentado en Apocalipsis, tratando de visualizarlo correctamente. 

En el centro de este “mar de cristal” está “establecido “un trono… y en el trono, uno 
sentado”. Ya que el trono está establecido “en el cielo”, el “mar de cristal” donde descansa 
también está “en el cielo” (Apocalipsis 4:2). El “uno sentado” se identifica como “el Señor Dios 
Todopoderoso” (Apocalipsis 4:8). 

“Y alrededor del trono había veinticuatro tronos; y vi sentados en los tronos a veinticuatro 
ancianos, vestidos de ropas blancas, con coronas de oro en sus cabezas” (Apocalipsis 4:4). 

“Y delante del trono había como un mar de vidrio semejante al cristal; y junto al trono, y 
alrededor del trono, cuatro seres vivientes llenos de ojos delante y detrás” (Apocalipsis 4:6). 

Luego en el escenario aparece “un Cordero como inmolado”, y al tomar él aquel libro con los 
siete sellos que ningún otro era digno de tomar, los veinticuatro ancianos y los cuatro seres 
vivientes se postran delante de él, identificándose con inequívoca claridad al decir: “…tú 
fuiste inmolado, y con tu sangre nos has redimido para Dios, de todo linaje y lengua y 
pueblo y nación; y nos has hecho para nuestro Dios reyes y sacerdotes, y reinaremos 
sobre la tierra” (Apocalipsis 5:6-10). O sea, los veinticuatro ancianos y los cuatro seres vivientes 
son seres humanos redimidos por el Señor que, muertos en la tierra, son resucitados y 
llevados ante el trono del Señor Dios Todopoderoso, donde, vestidos de “ropas blancas” 
y recibiendo “coronas de oro”, ocupan espacios alrededor del trono de Dios en el centro, 
incluso veinticuatro tronos para ellos también colocados alrededor del trono en el 
centro. 

Lo de cuándo fueron resucitados y llevados ante el trono sobre el mar de vidrio en el 
cielo nos lo informa la visión de los “mil años”.  

“Y vi tronos, y se sentaron sobre ellos los que recibieron facultad de juzgar; y vi las 
almas de los decapitados por causa del testimonio de Jesús y por la palabra de Dios, los 
que no habían adorado a la bestia ni a su imagen, y que no recibieron la marca en sus 
frentes ni en sus manos; y vivieron y reinaron con Cristo mil años. Pero los otros muertos 
no volvieron a vivir hasta que se cumplieron mil años. Esta es la primera resurrección. 
Bienaventurado y santo el que tiene parte en la primera resurrección; la segunda muerte no 
tiene potestad sobre éstos, sino que serán sacerdotes de Dios y de Cristo, y reinarán 
con él mil años” (Apocalipsis 20:4-6). 

¿Cuándo son resucitados y llevados al cielo ante el trono de Dios sobre el Mar de Cristal 
los redimidos de la tierra representados por los veinticuatro ancianos y los cuatro seres? 
Respuesta: en “la primera resurrección”.  

¿Cuándo ocurre la primera resurrección? Al principio de los “mil años”.  
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¿Quiénes son los resucitados en la primera resurrección? Son “…los que recibieron 
facultad de juzgar… las almas de los decapitados por causa del testimonio de Jesús y 
por la palabra de Dios”, no tratándose de dos agrupaciones distintas sino de una sola 
presentada por medio de un paralelismo, o sea, dos cláusulas distintas que dicen lo 
mismo.  

¿Qué papeles ejercitan durante los “mil años”? 

El de jueces. “…recibieron facultad de juzgar.” 

El de reyes. “…reinaron con Cristo mil años.”  “…reinarán con él mil años.” 

El de sacerdotes. “…serán sacerdotes de Dios y de Cristo.” 

Las semejanzas entre la escena del Mar de Vidrio en los capítulos 4 y 5 de Apocalipsis y la 
escena de los “mil años” en Apocalipsis 20:4-6 saltan a la vista, complementándose los dos 
textos de forma impresionante e instructiva. 

Pero, falta un elemento importantísimo para la formación de un cuadro más completo, a saber: 
¿Cuántos seres están presentes durante los “mil años” ante el trono de Dios establecido 
sobre el Mar de Vidrio, donde también hay veinticuatro tronos para los redimidos 
resucitados y coronados? El apóstol Juan nos da la respuesta, diciendo: “Y miré, y oí la voz 
de muchos ángeles alrededor del trono, y de los seres vivientes, y de los ancianos; y su 
número era millones de millones” (Apocalipsis 5:11). No meramente miles de millones sino 
“millones de millones”.  

 

“…su número era millones de millones.” De ángeles y los seres humanos redimidos sobre el Mar de 
Vidrio. El pintor Ted Larson se esfuerza para captar las grandes dimensiones que implica esta visión, 
ubicando algunos ángeles parados sobre el Mar de Vidrio, mientras gran número vuela en el espacio 

arriba del Mar de Vidrio. 
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Entonces, de no haberlo hecho ya, tendríamos que ensanchar quizás muchísimo 
nuestra percepción de la expansión del Mar de Vidrio, con sus veinticinco tronos, 
visualizando enormes espacios donde “millones de millones” de ángeles y humanos 
redimidos desempeñan sus respectivos papeles durante los “mil años”. Desde luego, 
estamos visualizándolo todo en términos de “espacios materiales”, pero no deja de ser 
menos cierto que los lugares espirituales tengan, conforme a las proyecciones de Dios en 
las Escrituras, sus propias dimensiones, aunque diferentes a las nuestras de índole 
material. Así pienso, consciente de mis limitaciones humanas de entender todos estos 
asuntos cabalmente, pero a la vez profundamente intrigado e impresionado por las escenas 
de Apocalipsis. 

Dije que “veinticinco tronos sobre el Mar de Vidrio”, pero añadiría los “tronos de los 
apóstoles”: trece más, para un total de treinta y ocho tronos sobre el Mar de Vidrio. 
Porque me parece bastante lógico ubicar los tronos de los apóstoles en el tiempo de los 
“mil años”. 

Obviamente, los apóstoles no ocuparían sus tronos hasta después de la muerte de sus 
cuerpos físicos en la tierra. Certeramente, no los ocuparían durante sus ministerios 
terrenales, ya que los suyos no serían tronos terrenales en un reino espiritual. Además, en 
sus escritos jamás reclaman ocupar tronos terrenales en la iglesia-reino ni, históricamente, 
fueron reconocidos por los cristianos del siglo I como sentados sobre tales tronos. No 
exceptuándose el apóstol Pedro, y ese es un verdadero hecho histórico pese al infundado 
dogma católico romano que hace a Pedro el primer Papa.  

Tal cual Jesucristo, los apóstoles deberían acabar su misión en la tierra, morir y ser 
resucitados para entonces, en el día determinado por Dios, subir y sentarse sobre 
tronos en el reino celestial. Trece tronos, pues Judas Iscariote fue eliminado, Matías 
tomó su lugar (Hechos 1:21-26), haciendo doce de nuevo, y Pablo se suma a los doce, 
dando trece. Lucas 22:28-30 no dice “doce tronos” sino “tronos, juzgando a las doce 
tribus de Israel”. 

¿Cuándo serían resucitados los apóstoles? Lógicamente, en la “primera resurrección”, 
la de los mártires de Jesús, al principio de los “mil años” (el Milenio).  

Los apóstoles no adoraron a la bestia. 

Los apóstoles fueron martirizados, según fuentes bíblicas y extra bíblicas, precisamente 
“por causa del testimonio de Jesús y por la palabra de Dios”. 

Los mártires resucitados en la “primera resurrección” se sientan sobre “tronos”. 
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Estos “tronos” son de juicio, pues los que se sientan en ellos reciben “facultad de 
juzgar”. Igualmente, los tronos de los apóstoles son de juicio. Con esta particularidad: 
que son para juzgar “a las doce tribus de Israel”. 

Bien que los tronos de los apóstoles no se mencionen específicamente en la visión de 
los “mil años”, según revelada en Apocalipsis 20:4-6, esto no significa que no figuren en 
ella por inferencia. 

¿Cabe la posibilidad de que fueran resucitados los apóstoles antes de “la primera 
resurrección”? Pues bien, “la primera” es “la primera”, y la única que precede a “la 
primera resurrección”, conforme a la información en el Nuevo Testamento, es la de 
Jesucristo como “primicias de los que durmieron” (1 Corintios 15:20). Entonces, la 
deducción más lógica, a nuestro parecer, es que los apóstoles resucitarían en “la 
primera resurrección”. 

¡OJO!, amados amigos judíos. En especial… 
…para los judíos que anticipan ser juzgados por Dios después de la muerte de su cuerpo 
físico. 

Al sentarse los apóstoles en sus tronos ubicados sobre el Mar de Vidrio durante los “mil años”, 
su encomienda es, se reitera, la de juzgar “…a las doce tribus de Israel.” ¿Se trata de la 
raza de israelitas, o del “Israel de Dios” (Gálatas 6:16), es decir, de los israelitas convertidos a 
Cristo? Dado que se utilizan las palabras “las doce tribus”, me inclino a pensar que el 
enfoque sea sobre Israel como raza, y no sobre el Israel espiritual que integra la iglesia. En la 
visión de los 144,000 (Apocalipsis 7:1-8), son sellados doce mil de cada tribu, “de todas las 
tribus de Israel”, términos muy precisos que también nos llevan a concluir que los 144,000 
sean israelitas de raza que reconozcan a Cristo como el Mesías, obedeciendo su evangelio 
hacia fines del “poco de tiempo”. 

¿Cuál sería el procedimiento de juzgar a los israelitas durante la época de los “mil años”? 
Sin querer caer en el error de entremeterme en lo que no me incumba, aventuro a pensar que 
al morir cualquier israelita (judío) en la tierra durante referido período, su alma-espíritu sería 
conducido al Mar de Vidrio para ser juzgado conforme a sus obras hechas en la tierra (2 Corintios 
5:10).  

No se comparecería ante cualquier ángel o ser humano elevado ante Dios y coronado, 
hecho rey sacerdote, sino, justamente, ante uno de los apóstoles resucitados, 
coronados y encomendados a juzgar a las almas-espíritus de los israelitas.  

Para el israelita que acaba de llegar, como alma-espíritu sin cuerpo físico, a las cortes 
celestiales establecidas en el Mar de Vidrio, nada más cónsono con la justicia y la lógica 
que ser juzgado por un ilustre espiritual de su propia raza, de su propio pueblo. “…está 
establecido para los hombres que mueran una sola vez, y después de esto el juicio” (Hebreos 
9:27). Muere el judío, y después de su muerte, el próximo evento para él es “el juicio”.  
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El que muere durante los “mil años”, tiempo durante el que la mayoría de los gobiernos 
seculares del mundo legislan libertad religiosa, irá a juicio y su juez será uno de los 
apóstoles de Jesucristo. El Juez a cargo de todos los juicios es el propio Jesucristo, 
glorificado y coronado. Le asisten sus ángeles, y durante los “mil años” también los 
apóstoles y demás mártires, a quiénes se les concede el grandioso privilegio de reinar 
con él. 

Juicios por los mártires, enfatizamos, y no por los cristianos que no lo fueran. Con especial 
atención en este estudio a los apóstoles, contando estos con inspiración divina durante sus 
ministerios terrenales. Sus conocimientos del evangelio completo, más su compromiso 
incondicional de ser fiel al Señor, compromiso sellado con su propia sangre, y, en adición, su 
empatía con los de su propia raza y comprensión de sus dificultades y luchas religiosas-
espirituales, los capacitarían para juzgar a sus compatriotas, razonamos. Un juicio no 
meramente simbólico o global, pienso, sino personal, de tú a tú, de espíritu judío a espíritu 
judío. Un juicio no sin intercambio entre el juez y el alma-espíritu que ha de ser juzgado sino un 
procedimiento judicial espiritual real y justo, con un desenlace real y justo basado en 
hechos. 

¿Nos parece cosa extraña que eso sea así? Si respondemos en lo afirmativo, entonces, 
más difícil todavía será para nosotros comprender las implicaciones de la pregunta del 
apóstol Pablo hecha a los cristianos de Corinto: “¿O no sabéis que hemos de juzgar a los 
ángeles?” Tema que optamos por no explorar en esta ocasión. 

En sus deliberaciones judiciales espirituales, los apóstoles, resucitados y sentados en 
tronos ubicados sobre el Mar de Vidrio para juzgar a “las doce tribus de Israel”, deberían 
tener presente también las directrices asentadas por el Juez Jesucristo al este decir:  

“Aquel siervo que conociendo la voluntad de su señor, no se preparó, ni hizo conforme a 
su voluntad, recibirá muchos azotes. Mas el que sin conocerla hizo cosas dignas de 
azotes, será azotado poco; porque a todo aquel a quien se haya dado mucho, mucho 
se le demandará; y al que mucho se le haya confiado, más se le pedirá” (Lucas 12:47-
48). 

¿Instantáneo juicio después de la muerte del cuerpo físico? La expresión “…para que… 
os sentéis en tronos, juzgando a las doce tribus de Israel” indica un procedimiento 
judicial, y no un juicio instantáneo que se hiciera sin la participación del juzgado.  

Consideremos: los apóstoles se sientan sobre tronos para juzgar a las doce tribus. Los 
israelitas se traen delante de ellos. ¿En masa? Seguramente que no. Cada ser humano es 
juzgado individualmente. “…cada uno” recibe “según lo que haya hecho mientras estaba 
en el cuerpo, sea bueno o sea malo” (2 Corintios 5:10). “De manera que cada uno de 
nosotros dará a Dios cuenta de sí” (Romanos 14:12).  

Cada uno comparece…  
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Cada uno da cuenta de sí…  

Cada uno recibe el juicio conforme a sus obras…  

Cada uno es llevado al lugar que corresponde al juicio dictado.  

¡Procedimiento judicial, y no, en definitiva, juicio instantáneo! Juicio en masa, negativo, 
en absoluto, sino individual. 

Los israelitas de toda la Era Cristiana son juzgados de acuerdo con las leyes y 
provisiones del Nuevo Testamento de Cristo, y NO conforme al antiguo pacto hecho 
entre Dios y el pueblo terrenal de Israel.  

El judío que rechace a Cristo y su nuevo pacto su única esperanza de salvación 
descansaría en la misericordia de Dios manifestada hacia los seres humanos que, sin 
conocer la ley espiritual que les atañe, hacen por naturaleza lo que es de la ley, siendo 
buenos, justos, amorosos para con el vecino y dedicados a buenas obras. Esperanza que 
tendrían los gentiles justos y buenos, sin conocer la ley, según explica el apóstol Pablo en 
Romanos 2:14-16, y, por extensión, también los judíos justos y buenos, razonamos, sin 
pretender hablar o juzgar de parte de Dios, que él es el único que conoce los corazones, 
teniendo misericordia de quien quisiera tener misericordia (Romanos 9:15). 

Se intuye que tanto antes y como después de la época de los “mil años” solo los ángeles 
asisten a Jesucristo en el procesamiento de las almas-espíritus de los humanos que mueren en 
la tierra. 

En el juicio de las naciones que se lleva a cabo después de la Segunda Venida de Cristo 
aparece un solo trono identificado como el “trono de gloria” en Mateo 25:31-46, y el “gran 
trono blanco” en Apocalipsis 20:11-15. No aparecen ni los veinticuatro tronos de los ancianos 
ni los tronos de los apóstoles. 

Para un estudio a fondo del juicio después de la muerte y el juicio de las naciones 
después de la Segunda Venida de Cristo: ¿Confusión de juicios en el Nuevo 
Testamento? De la serie: Juicios y destinos espirituales. www.editoriallapaz.org/juicios-
destinos-naciones-trono-blanco-despues-muerte.html  

Para varios estudios e intercambios sobre los “mil años”, llamado comúnmente el Milenio: 
www.editoriallapaz.org/milenio_compilacion.htm  

Análisis más detallado de la “primera resurrección” de Apocalipsis 20:4-6 en:  
www.editoriallapaz.org/apoccalipsis_10_Tema6_Primeraresurreccion.htm 

El evento de sellados 144,000 “de todas las tribus de Israel” examinado más a fondo en: 
www.editoriallapaz.org/apocalipsis__sellos_6_144000_texto.htm 

http://www.editoriallapaz.org/juicios-destinos-naciones-trono-blanco-despues-muerte.html
http://www.editoriallapaz.org/juicios-destinos-naciones-trono-blanco-despues-muerte.html
http://www.editoriallapaz.org/milenio_compilacion.htm
http://www.editoriallapaz.org/apoccalipsis_10_Tema6_Primeraresurreccion.htm
http://www.editoriallapaz.org/apocalipsis__sellos_6_144000_texto.htm
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¿Excluidos los gentiles convertidos a Cristo  
del reino asignado a los apóstoles? 

 
Cierto lector de temas en editoriallapaz.org me preguntó que si los gentiles convertidos al 
Señor son excluidos del reino asignado a los apóstoles. Respondo: ¡De modo alguno! 

Ya pudimos comprender que el reino asignado por Cristo a los apóstoles es el mismo que el 
propio Jesucristo recibe de su Padre. Por cierto, no encuentro en el Nuevo Testamento dos 
reinos distintos de Dios y Cristo sino uno solo, verdad confirmada en Efesios 5:5. “Porque 
sabéis esto, que ningún fornicario, o inmundo, o avaro, que es idólatra, tiene herencia en 
el reino de Cristo y de Dios.” Así pues, un solo “reino” que pertenece tanto a Cristo como 
al Dios Padre.  

Durante la Era Cristiana, Dios constituye Rey del reino a su Hijo, y “preciso es que él 
reine hasta que” el Padre “haya puesto a todos sus enemigos debajo de sus pies”. 
Entonces, llegando “el fin” del plan de Dios para el universo y la humanidad, el Hijo 
entrega “el reino al Dios y Padre”. (1 Corintios 15:24-28). Siempre tratándose de un solo 
reino espiritual perteneciente a la Deidad. 

Felipe anuncia “el reino de Dios” a los samaritanos (Hechos 8:12). El apóstol Pablo testifica 
que había “pasado predicando el reino de Dios” a los habitantes de la provincia de Asia 
(Hechos 20:25), no distinguiendo entre judíos y gentiles. En Roma, testifica “el reino de Dios 
desde la mañana hasta la tarde” (Hechos 28:23). Obviamente, los gentiles convertidos a Dios 
son recibidos en su reino. De hecho, todo aquel, sin excepción, que nace del agua y del 
Espíritu es hecho ciudadano del reino de Dios (Juan 3:1-7). 

Al decir Jesucristo a los apóstoles “os asigno un reino”, entiendo que el sentido es que se lo 
asigna para que desempeñen en él el puesto más alto después de la posición de “Rey”. En la 
organización divina para el reino espiritual-celestial, Cristo es el Rey. Luego, vienen los 
apóstoles. Entonces, evangelistas, maestros y otros. Cumpliendo cabalmente los apóstoles su 
deber, en el día determinado por el “Rey de reyes, y Señor de señores”, son convidados a 
comer y beber a la mesa del Rey en su reino en los recintos celestiales. Además, en el tiempo 
ya determinado en este estudio se sentarían sobre tronos “juzgando a las doce tribus de Israel”. 
Estos son deberes, ministerios, privilegios y honores que les corresponden conforme a 
decisiones tomadas por la Deidad.  

Mientras tanto, a través de la Era Cristiana, todos los demás obedientes al “evangelio de… 
salvación” (Efesios 1:13), siendo librados “de la potestad de las tinieblas”, son trasladados “al 
reino” del “amado Hijo” (Colosenses 1:13), donde, haciendo “firme” su “vocación y elección”, 
les “será otorgada amplia y generosa entrada en el reino eterno de nuestro Señor y Salvador 
Jesucristo” (2 Pedro 1:10-11). Es decir, en el reino purificado y glorificado eternamente. ¡Qué 
dicha! ¿Será suya? ¿Será mía? 
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Para pasos a tomarse para ser ciudadano del “reino de Cristo y de Dios”, 
recomendamos: www.editoriallapaz.org/salon_preceptos2.htm  

 

 

  

http://www.editoriallapaz.org/salon_preceptos2.htm
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Vuelo del Falcón Pesado 

Una analogía 
Parte 1 

De pesos, ruidos y cargas 
Tema adaptable para clases, conferencias o mensajes 

 

    
 

Texto amplio con numerosas enseñanzas  
y aplicaciones 

Incluye una diapositiva en JPEG 

Con la secuencia de gráficas y textos 
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Introducción 

El tema de esta serie: se trata de una analogía entre el Vuelo del cohete Falcón Pesado y el 
Vuelo del Alma-Espíritu. Este tema aparece a la cabeza de la diapositiva. El mecanismo de 
“analogía” sirve para poner de relieve los parecidos y las diferencias entre dos “vuelos” que 
resultan ser muy distintos.  

¿Por qué el doble término “Alma-Espíritu”? La razón estriba en que ambos sustantivos 
son sinónimos en numerosos textos de la Biblia, mientras que en otros no lo son. Por 
ejemplo, el apóstol Pablo define “todo” el “ser” humano como “espíritu, alma y cuerpo” 
(1 Tesalonicenses 5:23), no siendo precisamente sinónimos “espíritu” y “alma” dado que los dos 
entes figuran en la misma cláusula. Sin embargo, según otros textos, ambos sobreviven la 
muerte del cuerpo físico.  

Al apóstol Juan le fue permitido ver “las ALMAS de los decapitados” por causa del 
testimonio de Jesús y por la palabra de Dios” (Apocalipsis 20:4).  

Por otro lado, el apóstol Pablo enseña que en el cielo “los ESPÍRITUS de los justos” son 
“hechos perfectos” en “la ciudad del Dios vivo, Jerusalén la celestial” (Hebreos 12:22-
24).  

A la luz de textos tales como estos tenemos a bien usar el doble término “Alma-Espíritu” 
para siempre dejar claro que los dos identifican al ser vivo que sale del cuerpo físico 
muerto, continuando su existencia en dimensiones celestiales.  

La mente es un poder del alma-espíritu del ser humano. Poder que sobrevive la muerte del 
cerebro físico, conservando capacidades tales como: la memoria, la comunicación, 
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experimentar emociones, etcétera. Puede dar cuenta a Jesucristo en el juicio, y sentir amor 
hacia él al encontrarse con él en el más allá; confianza y gozo, o vergüenza y pavor. 
Interconectados espiritualmente, la conciencia, la mente, el alma y el espíritu sobreviven 
la muerte del cerebro físico. 

“Vuelo.” Esta visualización de la traslación del Alma-Espíritu, con su mente-memoria-
conciencia intactas, como “vuelo” desde entornos materiales a entornos espirituales, es 
bíblica. “Los días de nuestra edad son setenta años; Y si en los más robustos son ochenta 
años, Con todo, su fortaleza es molestia y trabajo, porque pronto pasan, y volamos” (Salmo 
90:10). 

El tema de la Primera diapositiva: De pesos, ruidos y cargas. 

El Vuelo del Falcón Pesado. Ocurrió el 6 de febrero de 2018, a las 3:45 pm, EST, 
despegándose el cohete exitosa y espectacularmente de Cabo Cañaveral, Florida. Esta 
información aparece en la diapositiva, a la izquierda, bajo el título “Vuelo del Falcón Pesado”. 

El Vuelo del Alma-Espíritu. Este vuelo se inicia el año, día, hora, y segundo en que muera 
el cuerpo físico, texto que aparece a la derecha de la diapositiva, debajo de una gráfica 
blanca, con tonos azules, que representa al Alma-Espíritu que se ha separado del cuerpo físico 
muerto.  

“…sabiendo que en breve debo abandonar el cuerpo”, escribe el apóstol Pedro, también 
utilizando la frase “después de mi partida” (2 Pedro 1:14-15).  

El apóstol Pablo, escribiendo a los cristianos en Filipos, dice que tenía “deseo de partir y 
estar con Cristo, lo cual es muchísimo mejor” que quedarse en la tierra (Filipenses 1.23). 

Así que, ambos apóstoles tenían bien claro que el Alma-Espíritu sobrevive la muerte del 
cuerpo físico. Lo abandona como morada terrenal ya rendida inhabitable. Parte de él en 
viaje, en vuelo, a la esfera espiritual. 

¿Lo tenemos tan claro tú y yo, querido amigo, amiga? 

Desarrollo de la analogía 

Por el lado izquierda, dos gráficas ilustran el “Despegue del Falcón Pesado”. 

Por el lado derecho, tres gráficas ilustran el “Despegue del Alma-Espíritu”. 

El texto en el centro, superior. 

El factor “peso” en la analogía. 

El Falcón Pesado (FP) pesó 1.420.788 kg (3.132.301 lb).  
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Fijarse en la fotografía del despegue del cohete Falcón Pesado. 

Su peso bruto en la plataforma antes de encenderse los veintisiete motores, nueve en 
cada uno de los gigantescos cilindros. 

El cohete mide 70 metros (229 pies) de alto. El alto de un edificio de veintitrés pisos. 

Su ancho es de 12.2 metros (40 pies). 

El Alma-Espíritu (AE) no tiene peso material. Su peso neto espiritual en cualquier 
instante de su travesía por la dimensión material, ya positivo ya negativo, lo determinan sus 
atributos y ejecutorias positivos o negativos. 

“Gravitas” dota al Alma-Espíritu de peso espiritual. La palabra denota “alta seriedad”. 
“Viene directamente del latino. Entre los romanos, gravitas se tenía como esencial para 
el carácter y las funciones de un adulto que ejerciera autoridad.” (El Diccionario Mirriam-
Webster online. Traducción del inglés.)  

¿Qué tal las Almas-Espíritus de actualidad? ¿Cuánta gravitas suelen tener? ¿Cuánta 
desean tener? Querido lector, querida, ¿cuánto peso tiene su alma-espíritu?  

El Alma-Espíritu livianito, por falta de valores morales, conocimiento de verdades 
eternas y buenos atributos espirituales, se lo lleva cualquier viento de maldad, 
engaño o error filosófico-religioso.  

Y aun los que algo de peso tienen, pero no mucho, se los llevan ráfagas y corrientes 
fuertes de engaños y pasiones desordenadas. 

Gravedad, responsabilidad moral, madurez mental, dominio propio, equilibrio 
emotivo, nobleza de conducta, respeto, más otros atributos y normas de la misma 
categoría, añaden gran peso al Alma-Espíritu. 

El Alma-Espíritu adquiere “un cada vez más excelente y eterno peso de gloria” (2 
Corintios 4:17) al acumular tesoros (Mateo 6:19-20), o depósitos (2 Timoteo 1:12), en el cielo 
mediante la ejecución de obras buenas en el planeta Tierra. 

El texto en el centro, medio 

El Falcón Pesado despegó con un ruido ensordecedor.  

Ruido que estremecía a los más de cien mil observadores, impresionándolos 
grandemente. 

Ruido de una gran máquina fabricada por seres humanos. Máquina que engendró 
2.267.962 kilogramos (5.000.000 libras) de empuje durante los primeros minutos de 
vuelo. 
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Y el ruido de fuertes aplausos y gritos de cien mil observadores humanos se 
confundía con el estruendoso ruido de la máquina gigante. 

“¡Alabada la máquina! Que un día, quizás pronto, lleve nuestra raza al planeta 
Marte, donde podremos establecer una colonia.” Culto a la máquina. A la 
tecnología. A la ingeniería. Por cierto, no rendido por todos los observadores, ni 
tampoco por siquiera todos los ingenieros que diseñaran e hicieran realidad tanto al 
Falcón Pesado como todo el sistema de lanzamiento. Pero, sí, diríase, por los 
profesionales, trabajadores y observadores que todo lo hagan y miren sin ni un 
asomo de fe en dios alguno o inteligencia superior cualquiera. 

Mientras tanto, el planeta Tierra vuela en el espacio a 107.200 kilómetros (66.600 
millas) por hora en su órbita increíblemente precisa alrededor del Sol. Sin motores; 
mantenido en posición por fuerzas invisibles para el ojo humano. ¡Y no escuchamos 
ruido alguno creado por su paso vertiginoso! Pesa 5.97237 x 1024 kg (1.31668 x 
1025 lb). 

¿Cuántos profesionales y habitantes humanos de toda categoría se quedan 
estupefactos ante un fenómeno tan inmenso y tan veloz en su traslación por los 
cielos, reconociendo diseño, y, por ende, Inteligencia asombrosa en su concepción y 
creación? 

Por lo menos, algunos seres han sabido alabar tan fantástica hazaña y tributar honor 
a su Autor. “¿Dónde estabas tú cuando yo fundaba la tierra? ¿Quién ordenó sus 
medidas, si lo sabes? ¿Sobre qué están fundadas sus bases? ¿O quién puso su 
piedra angular, cuando alababan todas las estrellas del alba, y se regocijaban 
todos los hijos de Dios?” Preguntas hechas al antiguo patriarca Job (Job 38:4-4-7). 

El Alma-Espíritu sano se despega silenciosamente del cuerpo físico.  

Aunque su cuerpo físico llore y grite de dolor durante el tiempo de su agonía mortal, ya 
muy corta ya más extendida. Para muchos seres humanos la muerte viene al instante; 
para otros muchos, silenciosamente, durante el sueño o bajo sedación. 

¿Por qué habría de gritar angustiosa y desesperadamente el Alma-Espíritu puro durante 
los instantes antes del fallecimiento de su cuerpo mortal? Al fin y al cabo, está próximo a 
partir para un estado “muchísimo mejor” que el corporal-terrenal, y lo sabe. Más bien, 
se sentiría muy aliviado y gozoso al poder abandonar el cuerpo físico, con todas sus 
luchas para la auto preservación animal instintiva, y, además, dejar atrás todo el estrés 
de la vida material en la tierra, para volar a un lugar realmente maravilloso libre de 
semejantes condiciones. 

Por otro lado, el que el Alma-Espíritu impuro se exprese a través de su moribundo 
cuerpo físico con gemidos angustiosos fuertes, no deseando partir y resistiéndolo con 
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todas sus fuerzas, tal comportamiento no sorprendería ya que el impuro ha valuado el 
cuerpo carnal, con sus placeres y pasiones carnales, por encima de la vida espiritual. 
Quiere permanecer siempre en el cuerpo de carne. La muerte de su cuerpo le aterroriza. 
Todavía más lo que le espere en las regiones tenebrosas más allá de la muerte. 

El texto en el centro, inferior. 

La carga del Falcón Pesado fue el Roadster Tesla de Elon Musk, fundador y CEO de 
SpaceX, la empresa que diseñó y lanzó al espacio el Falcón Pesado.  

Un carro, de color cereza de medianoche, propulsado por baterías, el Roadster Tesla fue 
valorado en $100,000.00 dólares (EEUU). 

¿Tal carro en órbita en el sistema solar, potencialmente, por millones de años? ¡Imagen 
inolvidable en la mente de toda persona capaz de apreciar semejante ocurrencia singular 
de dramatismo y promoción económica! Lo de “por millones de años” sería proyección 
de mentes saturadas de las tesis de la evolución darwiniana. Quienes creen con igual 
convicción en la Suprema Inteligencia Creadora del universo saben que su plan es 
muchísimo más breve. 

Carga netamente material. “Hecha por humanos en la tierra”, como dice una placa 
fijada al motor del Roadster Tesla. Por si acaso extraterrestres lo encuentren ahí en el 
espacio. Para que sepan el origen del vehículo y hagan contacto con los humanos, 
suponiendo que todavía existan en el universo material. 

¡Carga perdida eternamente! Irrecuperable. A menos que los ingenieros de SpaceX 
inventen de pronto alguna tecnología que haga posible su rescate antes de que sea 
destruido por rayos cósmicos o impactos de asteroides. O se adueñen de ella 
extraterrestres. 

Para el vuelo del Alma-Espíritu purificado la carga sería cero, pues, su valioso 
cargamento espiritual adquirido en el planeta Tierra mediante todas sus obras y 
ejecutorias realizadas en el nombre de Jesús de Nazaret (Colosenses 3:17), con motivaciones 
sanas, fue enviado con antelación a su almacén de seguridad en el cielo. De manera que 
viaja livianito, sin pesados o abultados equipajes y cajas de adquisiciones mundanas que 
entorpecieran su traslación. 

Al respecto, testifica el apóstol Pablo muy confiadamente: “…yo sé a quién he creído, y 
estoy seguro que es poderoso para guardar mi depósito para aquel día” (2 Timoteo 1:12). 
Así que, Pablo, mientras estaba en la Tierra, iba haciendo depósitos en el Cielo. Al partir 
él en vuelo espiritual para los lugares celestiales, estaba totalmente seguro de hallar allá 
todo el depósito perfectamente intacto. 
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Y tú y yo, ¿estamos haciendo otro tanto? ¿O estamos cargando al Alma-Espíritu 
durante nuestra travesía por estos lugares terrenales de mucho bagaje mundano de 
poco o ningún valor verdadero? 

Exhorta Jesús de Nazaret: “…haceos tesoros en el cielo, donde ni la polilla ni el orín 
corrompen, y donde ladrones no minan ni hurtan” (Mateo 6:20). Allá se acumulan, y no 
acá. 

“Bienaventurados de aquí en adelante los muertos que mueren en el Señor. Sí, dice el 
Espíritu, descansarán de sus trabajos, porque sus obras con ellos siguen” (Apocalipsis 
14:13).  

De hecho, al decir “Alma-Espíritu purificado”, se trata específicamente de los que 
“mueren en el Señor”. Es decir, al fallecer el cuerpo físico de los tales, se hallan, en 
su calidad de Almas-Espíritus, “en el Señor”. Esto significa que no solo han creído, 
se han arrepentido y han sido bautizados (sumergidos) en agua “para perdón de los 
pecados” (Marcos 16:15-16; Hechos 2:37-47; Romanos 6:3-7), para estar “en Cristo”, 
“revestidos” de él (Gálatas 3:27), sino que también han sido fieles al Señor hasta el 
último suspiro de su cuerpo mortal. 

Se les concede la dicha de descansar “de sus trabajos”.  

Sus obras buenas hechas en la tierra “con ellos siguen”. O sea, la constancia 
oficial de estas obras hechas en la tierra y depositadas en el cielo siempre está 
disponible para ellos en las distintas paradas y etapas de su viaje espiritual. Por 
ejemplo, al presentarse en la Primera Parada para recibir confirmación divina de su 
estatus espiritual de “Almas-Espíritus Puros” cuyos nombres se encuentran en el 
Libro de la Vida, y en la Segunda Parada, la cual es el Paraíso, del Hades. Etcétera. 

En cambio, la carga del Alma-Espíritu Impuro es la suma de todos sus atributos y 
ejecutorias malos. 

De sus fechorías, mentiras, engaños, palabrotas, fea jerga bárbara cargado de 
referencias obscenas al sexo, gestos indecentes y provocativos, sinvergüencerías, 
insensibilidades, actitudes y miradas de confrontación violenta, vicios, crímenes, 
adulterios, inmoralidades de toda categoría, crueldades, abusos sociales, incredulidad, 
blasfemias, estilos de vida innaturales, injusticias, odios, iras y demás pecados no 
perdonados por el Creador del universo material, por el Juez Justo, por el 
Todopoderoso. Dios de amor que manifestó de mil maneras su amor por todos los seres 
humanos, aún por los más viles, deseando la salvación de todos, pero amor que no fue 
reciprocado por los rebeldes y desobedientes pecadores impenitentes que amaban las 
tinieblas más que la luz. 
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La carga muy pesada de culpabilidad. Culpables de haber desechado los designios de 
Dios para ellos (Lucas 7:30). De no haber buscado su cara (Hechos 17:24-31). De no haber 
amado la verdad (2 Tesalonicenses 2:11-12). De no haber procurado vivir en feliz armonía 
con su “buena voluntad, agradable y perfecta” (Romanos 12:2).  

¿Acaso esté usted cargado de culpa en esta encrucijada de su trayectoria? 

Si quiere deshacerse de ella, puede quitársela de encima y colocar su carga debilitante e 
inmunda delante del Señor Jesucristo, suplicándole, con verdadera humildad y 
arrepentimiento, que la destruya. Luego, tomar su carga de vida -la de Cristo- ligera y 
fácil de llevar, portándola fiel y alegremente hasta el punto de partida para el vuelo a 
destinos hermosos celestiales. 

“Venid a mí todos los que estáis trabajados y cargados, y yo os haré descansar. 
Llevad mi yugo sobre vosotros, y aprended de mí, que soy manso y humilde de 
corazón; y hallaréis descanso para vuestras almas; porque mi yugo es fácil, y ligera 
mi carga” (Mateo 11:28-30). 
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La secuencia de gráficas y textos 

El título de esta serie es el Vuelo del Falcón Pesado y el Vuelo del Alma-Espíritu. Aparece al 
pie de la imagen, y entre las dos partes del título se indica que esta es la Parte 2 de la 
Analogía desarrollándose. 

El tema de la Parte 2, el cual no se registra en la imagen, es El vuelo tenso de Starman a la 
Primera Órbita, y la contraparte de la Analogía, El vuelo obligatorio del Alma-Espíritu a la 
Primera Parada. 

A la izquierda, inferior, la fotografía del Tesla Roadster de color cereza de medianoche, dentro 
de la recámara de carga del Falcón Pesado, y Starman al volante del Tesla.  

El carro Tesla es el vehículo lustroso en el que Starman llegaría al espacio, propulsado 
por el cohete Falcón Pesado. Una vez en el espacio, el carro Tesla será para Starman, 
tarde o temprano, su ataúd eterno. 

A la derecha, inferior: la fotografía del cuerpo muerto de un hombre que yace en un ataúd. 

Analógicamente, el cuerpo humano físico es el vehículo terrestre mediante el que el 
Alma-Espíritu se mueve y se manifiesta en el planeta Tierra. Estos vehículos terrestres 
de Almas-Espíritus vienen en distintos colores, tamaños y rasgos externos. 
Sorprendentemente, no hay siquiera dos que sean absolutamente iguales, incluso ni 
entre gemelos idénticos. Algunos sobresalen por su belleza física, mientras la mayoría 
son más o menos de apariencias ordinarias y una minoría tiene defectos de fabricación 
original (defectos congénitos).  
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Cualquiera sea su presencia exterior corporal, ¡cada uno es una fascinante maravilla, 
pues posee VIDA animal y un cerebro físico poderosísimo! Cosas que no poseen 
Starman, el Tesla ni el Falcón Pesado.  

Exceptuándose algunos que llegan con desperfectos de manufacturera en la matriz, 
cada uno puede ejecutar miles de movimientos distintos, muchos miles, aun 
cientos de miles de veces, y, en algunos casos, millones de veces, sin necesitar 
motores mecánicos. Por ejemplo, pronunciar audiblemente millones de palabras, 
consumir y digerir setenta toneladas de alimentos (el promedio. 
https://www.npr.org/sections/thesalt/2011/12/31/144478009/the-average-american-ate-literally-a-ton-this-
year)  o caminar decenas de miles de kilómetros durante su tiempo en dimensiones 
materiales. 

Al igual que el carro Tesla, estos vehículos terrestres perecen en el universo 
material. Hasta el día de hoy (febrero del 2019), todos (menos dos: los de Enoc y Elías quienes 
fueron traspuestos) los que dejaron de funcionar han llegado a ese fin en el suelo del 
planeta Tierra, con la excepción de los que han sido destruidos en la atmósfera que 
rodea el planeta a resultado de averías de aeronaves en pleno vuelo, alcanzados por 
armamentos de guerra o derribados por actos terroristas. Aun estos caen al suelo 
terrenal. De poder colonizar los humanos al planeta Marte, al tiempo sus cuerpos 
físicos dejarán de funcionar allá, a menos que volvieran a la tierra antes de tal evento 
inevitable. Desde luego, no faltan humanistas tan positivistas en lo referente al futuro de 
su género que un día de estos aprendan a mantener sus vehículos materiales-carnales 
en función para siempre. Así lo proyectan. 

Algunos especialistas en la historia de poblaciones humanas dicen que ha habido 
alrededor de 15 mil millones de estos vehículos terrestres sobre la faz del planeta 
hasta la fecha de hoy, mientras otros estiman que hasta 115 mil millones. Cada uno de 
ellos es mil millones de veces más complicado que el cohete Falcón Pesado, el Tesla 
Roadster, Starman y todo el sistema de lanzamiento, incluso todas las computadoras y 
programas digitales utilizados para diseñarlos, ponerlos a funcionar y controlarlos. Hoy 
día, cada uno de estos vehículos terrestres, con su Alma-Espíritu a bordo, se mantiene 
funcionando durante un promedio de setenta y siete años.  

El Starman, siendo nada más que un maniquí sin vida, es totalmente incapaz de 
apreciar las fantásticas diferencias entre, por un lado, él mismo, su vehículo de 
transporte, el Tesla Roadster, y su sistema de propulsión, el Falcón Heavy, y, por el 
otro lado, el Alma-Espíritu y su increíble vehículo terrestre, el cuerpo físico humano.  

Asombrosa y preocupadamente, la magnitud de estas diferencias tampoco la 
aprecia de lleno gran número de los humanos que fabricaron y lanzaron al 
espacio al carro Tesla con su chofer, el Sr. Starman, como tampoco multitudes de 
humanos que aplauden semejante hazaña. Tanto los unos como los otros dan 
más importancia al viaje de Starman y su Tesla que al viaje del Alma-Espíritu 

https://www.npr.org/sections/thesalt/2011/12/31/144478009/the-average-american-ate-literally-a-ton-this-year
https://www.npr.org/sections/thesalt/2011/12/31/144478009/the-average-american-ate-literally-a-ton-this-year
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por lugares materiales en su vehículo terrestre, el cuerpo físico, y el vuelo del 
Alma-Espíritu, una vez disfuncional e irreparable su vehículo terrestre.  

No pocos ni siquiera creen que sean Almas-Espíritus, concibiéndose como 
animales, nada más. Esta pobre y materialista percepción que albergan y 
alimentan los tales humanos resta grandemente de la dignidad, nobleza y 
comportamiento sano de la raza humana en general, lo cual contribuye a su 
degeneración moral-social-psicológica-espiritual. Mal que irrumpe en mentes 
débiles e inestables mediante explosiones de rabia descontrolada, homicidios y 
matanzas en masa, por ejemplo, las que están ocurriendo en escuelas con 
frecuencia verdaderamente aterradora. 

El texto arriba del carro Tesla. Starman, un maniquí vestido de astronauta: el solitario pasajero.  

Un maniquí del tamaño de un varón normal, vestido con un traje de astronauta de los 
fabricados por SpaceX para seres humanos.  

La visión de Elon Musk y la empresa SpaceX va mucho más allá de simplemente llevar 
cargas a la Estación Espacial Internacional o colocar satélites militares, científicos y 
comerciales en órbita. Se proponen ofrecer vuelos a la Luna para “turistas espaciales” 
dispuestos a pagar el costo altísimo del viaje, como, además, en el futuro no muy lejano, 
llevar a grupos de humanos al planeta Marte. 

Puede que colonicen a Marte. Ya sea a Marte, Ceres o cualquier otro “mundo” del 
espacio material, a menos que se encuentre algún planeta equipado con las mismas 
condiciones esenciales para la vida humana en la Tierra, tendrían que duplicar y 
mantener tales condiciones para la sobrevivencia de los humanos que fueren a vivir allá.  

Porque la habitación natural de los humanos es el bello y estupendo planeta Tierra. 
Bien que no valga la pena citar pasajes de la Biblia para los incrédulos burlones, traemos 
para los demás las elocuentes declaraciones de Pablo de Tarso para los filósofos 
ateístas y escépticos, como también para los creyentes en alguna clase de inteligencia 
suprema, dios, dioses, diosas, demonios, demiurgos, etcétera, que se congregaban en la 
Atenas del siglo I para pasar el tiempo exponiendo, cada uno, sus tesis distintas. En el 
Areópago, rodeado de impresionantes estructuras y esculturas, incluso el elegante 
Templo de la diosa Atenas, y de muchos intelectos ilustres de la época, aquel Pablo 
proclama osadamente: 

“El Dios que hizo el mundo y todas las cosas que en él hay, siendo Señor del cielo 
y de la tierra, no habita en templos hechos por manos humanas, ni es honrado por 
manos de hombres, como si necesitase de algo; pues él es quien da a todos vida y 
aliento y todas las cosas. Y de una sangre ha hecho todo el linaje de los 
hombres, para que habiten sobre toda la faz de la tierra; y les ha prefijado el 
orden de los tiempos, y los límites de su habitación…” (Hechos 17:24-26). 
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De manera que según el “Señor del cielo y de la tierra”, la habitación que Él ha 
asignado a “todo el linaje de los hombres” es, precisamente, “la tierra”.  

Ahora bien, antes de la fundación de la tierra, al crear Dios a los ángeles, los 
preparó “su propia morada”. No contentos con aquella morada, Lucifer, también 
llamado Satanás, la Serpiente y el Gran Dragón Escarlata, juntamente con sus 
simpatizantes, la “abandonaron”, no guardando “su dignidad”. A consecuencia 
de su audaz atrevimiento, están guardados “bajo oscuridad, en prisiones eternas, 
para el juicio del gran día” (Judas 1:6). 

Paralelamente, hoy día muchos miembros del “linaje de los hombres” están 
obsesionados con salirse de la Tierra y explorar el espacio en búsqueda de 
otro lugar, o lugares, donde establecerse. ¿Están procediendo en contra de la 
voluntad de Dios? Dada la declaración de Pablo, diríase que sí. En este 
contexto, la cuestión no es si pueden hacerlo, pues, técnicamente, quizás 
lleguen a hacerlo un día de estos. Más bien, el dilema sería: ¿Consideraría el 
Creador su acto como una violación de sus directivas divinas?  

Lucifer y sus compatriotas angélicos abandonaron sí “su propia morada”, y, 
por inferencia, fueron a parar en algún otro lugar, u otros lugares. Su movida 
fue interpretada por el Creador como un pecado gravísimo, una falta de 
respeto tan descarada, una sublevación tan peligrosa contra la autoridad y el 
orden divinos, que los culpables fueron encadenados en oscuridad, donde 
esperan el pronunciamiento de la sentencia final.  

Desde luego, los evolucionistas darwinianos, ingenieros ateístas y humanistas 
de toda estirpe, juntamente con los burladores vulgares impelidos por sus 
pasiones animales a mofarse de Dios, se reirían a carcajadas de tales 
“preocupaciones ridículas”. Ciertamente, el tiempo dirá quién ría último. Más 
bien, quién tenga la última palabra. 

Lo que observo es que están gastando enormes sumas de dinero y otros 
recursos en el empeño de hacer realidad su visión y deseo. Recursos que bien 
pudieran utilizarse para mejorar muchas, muchas situaciones críticas y 
vergonzosas en la Tierra. Por ejemplo, el hambre y la desnutrición endémicas 
en algunas regiones, la ignorancia general de las masas en muchos lugares 
en torno a la higiene y la salud, la explosión destructiva de recursos vitales 
para la sobrevivencia humana aquí, la eliminación de vicios terribles tales 
como la drogadicción, mejoramiento y expansión de infraestructuras básicas, 
etcétera. 

También afirmo que los obsesionados que excluyen al “Señor del cielo y de la 
tierra” de sus planes y proyectos, juntamente con los demás humanistas, 
evolucionistas darwinianos, ateos y escépticos de toda categoría que hacen 
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otro tanto, han perdido “su dignidad”, su propia dignidad, pisando los 
talones de Lucifer y los demás ángeles caídos. Bien que lleguen a 
establecerse en “otro mundo” del universo material, sus males morales-
sociales-emotivas-psíquicas-espirituales seguramente los seguirán, ¡cómo 
también la MUERTE FÍSICA! Y, ¿entonces? 

Por lejos que se alejen los seres humanos incrédulos del planeta Tierra, “el 
Señor del cielo y de la tierra” siempre estará viéndolos. Desde luego, ellos no 
lo creen, como no creen ni entienden muchísimas cosas, ya que su lado 
natural-terrenal-carnal está dominando y opacando enteramente su lado 
espiritual, su Alma-Espíritu. Situación que bien pudieran rectificar de volverse 
en sí, recapacitar y abrirse a realidades y verdades hasta el momento ocultas 
a su conocimiento y entendimiento. 

¿A dónde irás que no esté el Espíritu de Dios? ¿A dónde huirás de su 
presencia? Si subes al espacio, allí estará él. Si tomas el cohete Falcón 
Pesado que te deje en trayectoria para llegar a Marte, Ceres, Neptuno o la 
nébula Orión, y llegas, allí estará esperándote, aunque no lo ves ni crees en él. 
Ciertamente, las tinieblas intensas del espacio profundo no te esconderán de 
su mirada, pues aun la oscuridad más densa se esfuma cuando se acerca él 
en medio del fulminante esplendor que le rodea. Lo mismo le son las tinieblas 
que la luz. (Adaptación del Salmo 139:7-12). 

El texto a la izquierda del ángel parado al lado del difunto en el 
ataúd. El Alma-Espíritu no es un maniquí sin vida, ni tampoco 
ser físico, sino un ser espiritual engendrado por el Padre de los 
espíritus que los humanos no pueden destruir.  

Dios es “el Padre de los espíritus” (Hebreos 12:9). Según el 
contexto, estos “espíritus” son los de los seres humanos. 
Nuestro espíritu figura en el cuadro de “todo” nuestro “ser” (1 
Tesalonicenses 5:23). “…un espíritu no tiene carne ni huesos”, 

explica el Cristo resucitado a unos discípulos (Lucas 24:39). Durante su ministerio terrenal, dijo 
a sus apóstoles: “Y no temáis a los que matan el cuerpo, mas el alma no pueden matar; 
temed más bien a aquel que puede destruir el alma y el cuerpo en el infierno” (Mateo 10:28). 

El texto a la derecha, inferior. Todo ser humano muere físicamente una sola vez, y después de 
esto el JUICIO.  

Esta es la enseñanza hallada en Hebreos 9:27-28. “Y de la manera que está establecido 
para los hombres que mueran una sola vez, y después de esto el juicio, así también 
Cristo fue ofrecido una sola vez para llevar los pecados de muchos; y aparecerá por 
segunda vez, sin relación con el pecado, para salvar a los que le esperan.” 
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El difunto en esta fotografía parece ser un hombre bastante joven. Las estadísticas arrojan 
que hoy día el promedio de vida para el cuerpo físico en la tierra es de setenta y siete años. 
Sin embargo, todos sabemos que la Muerte puede segar en cualquier momento a lo largo 
del caminar de cada ser humano. Con menos probabilidad en circunstancias favorables, 
pero siempre está al asecho. Uno de cada cien seres humanos experimenta la “Muerte 
Súbita”, la que puede sorprender aun a personas aparentemente en buena salud y en 
plena vida.  

El ángel al lado del difunto en el ataúd.  

El Vuelo del Alma-Espíritu que enfocamos en 
esta imagen es el de la persona que acaba “en 
el Señor” su viaje en el cuerpo físico, su modus 
de transporte en la dimensión material. O sea, 
de la persona que obedece al mensaje de 
Jesucristo, permaneciendo fiel a él hasta el momento de quedar inservible su vehículo 
material-carnal. Las demás Almas-Espíritus los reservamos en nuestra Analogía para 
alguna futura imagen-exposición. 

En lo concerniente a los “ángeles de Dios”, ya que ellos son “espíritus ministradores, 
enviados para servicio a favor de los que serán herederos de la salvación” (Hebreos 
1:14), tenemos a bien incluirlos en la imagen. Invisibles para el ojo físico de los “herederos de 
la salvación”, de cuántas maneras y en cuántas ocasiones ministren providencialmente a 
cada uno lo sabrán tales salvos quizás solo en el más allá de la muerte del cuerpo físico. De 
todos modos, nos conforta y anima visualizar a por lo menos uno -representado 
visiblemente en la imagen, pero incorpóreo en su estado natural, aunque el Padre Dios 
pudiera permitirle tomar forma de ser humano- cerca del cristiano fiel en el momento de 
desplomarse su vehículo material-carnal. En la imagen, ya pasó ese momento, y, por lo 
tanto, ya partió el Alma-Espíritu del cuerpo muerto, acompañándolo el ángel. 

La gráfica de un ser, arriba del difunto, con los 
brazos extendidos y rodeado de luces de distintos 
colores, en posición de estar volando. 

Más arriba del ser y un poco a la izquierda, la figura 
de un ángel con las alas abiertas. 

Más arriba de estos dos seres, los mismos aparecen replicados en tamaño más pequeño, lo 
cual indica su distanciamiento todavía más lejos en el Vuelo del Alma-Espíritu. 

Debajo del ser, una vía ascendente, en azules y rosados, que se achica a la medida en que se 
adentre en el mundo espiritual. 
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Mediante este conjunto de gráficas, intentamos representar artística y simbólicamente el 
Vuelo del Alma-Espíritu Salvo desde regiones materiales hasta la Primera Escala en las 
regiones espirituales. 

Dado que tanto el Alma-Espíritu Salvo que sube como el ángel que lo acompaña no ocupan 
cuerpos físicos materiales-carnales, el perspicaz estudioso de estos temas comprenderá 
que la representación es puramente simbólica. 

El texto a la derecha extrema, desde abajo hacia arriba, dice lo siguiente: El Alma-Espíritu sale 
del cuerpo físico muerto y es trasladado al lugar espiritual establecido para el JUICIO. Nos 
limitamos a observar que las cuestiones de distancias y tiempos son, a mi entender, 
prácticamente irrelevantes en estos contextos espirituales. 

El texto a la derecha extrema, arriba del anterior, dice: TODA Alma-Espíritu ha de subir. No 
hace falta Tesla o Falcón para el viaje. No hay ningún PELIGRO de no llegar. Estos hechos 
optamos por no abundar en ellos en el presente escrito. 

El texto casi en el centro de la imagen que dice: ¿Tiempo del vuelo? Desconocido. Tal vez muy 
poco. Aplicaría la observación hecha arriba sobre la posible “irrelevancia” de tales preguntas.  

El texto a la derecha del Falcón Pesado en pleno vuelo y debajo de la fotografía en la parte 
superior de Starman al volante del Tesla, dice: Starman en el Tesla. ¡No entres en pánico!, lee 
una placa cerca del volante.  

En la fotografía aludida, claramente se ve la placa, con las palabras en inglés: Don’t panic! 
De haber sido Starman un astronauta humano vivo, posiblemente hubiese sentido no poco 
estrés, aún algo de pánico, en esta fase del vuelo, ya que el propio Elon Musk había 
proyectado en un 50% la posibilidad del fracaso, lo cual, de haber ocurrido, hubiese 
significado, con altas probabilidades, la muerte del astronauta. Así que, para Starman, en 
esta fase, ¡un vuelo sumamente tenso! 

El texto a la izquierda del Falcón Pesado en pleno vuelo. De ahí que atribuimos al maniquí 
Starman las exclamaciones: “¡Sube, Falcón!¡Sube! ¡SUBE!” Porque había PELIGRO 
SERIO de que NO alcanzara la primera órbita. 

El texto casi en el centro de la imagen que dice: ¿PÁNICO? Depende de la preparación. 

Analógicamente, en referencia al Vuelo del Alma-Espíritu Salvo, ¿por qué habría de sentir 
este “pánico” alguno? Sabe que terminó “en el Señor” la fase de su existencia en el mundo 
material. Ahora, vuela tranquila y sosegadamente, confiado de arribar en un lugar celestial 
hermosísimo. Además, acompañado por un ángel de Dios, conforme a nuestras 
proyecciones. Debidamente preparado para el Vuelo, es de esperarse que todo termine bien 
para él. 
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Amigo, amiga, ¿qué tal su preparación para el Vuelo de su Alma-Espíritu? ¿Y yo, la mía? 
Vuelo que ni usted ni yo podemos rehusar tomarlo. 

El texto a la cabeza de la imagen, hacia la derecha, que dice: Primera Escala. 

La gráfica debajo de estas dos palabras que representa la llegada del Alma-Espíritu Salvo a la 
Primera Escala. 

La gráfica al lado de un libro abierto. 

Así visualizamos artística y simbólicamente la llegada del Alma-Espíritu Salvo a la Primera 
Escala al haber terminado él exitosamente, en el contexto espiritual, la fase de su existencia 
en el mundo material.  

El texto a la derecha extrema, superior.  

En esta Primera Escala, cada Alma-Espíritu es juzgado, individualmente, según su 
conducta moral-espiritual y sus obras en la tierra. Aplican textos bíblicos tales como 2 
Corintios 5:10. Se deduce que esto toma lugar en momento determinado “después de la 
muerte”, pues desde tal momento -el cual representamos retóricamente como la “Primera 
Escala”- cada Alma-Espíritu parte o para el Paraíso en el Hades o para el Tártaro, también 
en el Hades, pero separado del Paraíso por una “gran sima”. (Lucas 16:19-31) Asignar a cada 
Alma-Espíritu uno de estos destinos presupone la determinación de su estatus espiritual. 

El texto debajo de la gráfica del Libro de la Vida. Cada hora suben 6,392 Almas-Espíritus. 
Suben a la Primera Escala. Porque en la actualidad (febrero del 2019) mueren, según fuentes 
fidedignas del Internet, ¡6,392 seres humanos CADA HORA! Desde luego, el número por hora 
fluctuaría quizás constantemente.  

¿Cómo procesar a tantas Almas-Espíritus? Contando la raza humana, a estas alturas, con 
rapidísimos sistemas de procesamiento informático, ¿no tendría el Todopoderoso Dios 
sistemas mucho más rápidos? ¿No será digital el Libro de Vida suyo? ¿O mucho más 
sofisticado, de acceso instantáneo? ¿Igualmente, los “libros” que contienen los récords de 
los seres humanos a ser juzgados? ¿Y no cuenta Él con “millones de millones” de 
ángeles que asistan al Juez Jesucristo en el procesamiento de las Almas-Espíritus a ser 
sometidos a juicio? Desde luego, estamos esforzándonos para entender en términos 
temporales-terrenales escenarios que son celestiales-espirituales. De ahí que nos 
convendría ser muy cautelosos con nuestras proyecciones y visualizaciones.  

Lo importantísimo para todos y cada uno de nosotros es tomar todas las medidas sabias a 
nuestro alcance para poder partir del cuerpo mortal fallecido hacia la Primera Escala, confiado 
de que se haya registrado nuestro nombre en el Libro de la Vida.  

“Arrepentíos, y bautícese cada uno de vosotros en el nombre de Jesucristo para 
perdón de los pecados; y recibiréis el don del Espíritu Santo. Porque para vosotros es 



56 
 

la promesa, y para vuestros hijos, y para todos los que están lejos; para cuantos el Señor 
nuestro Dios llamare. Y con otras muchas palabras testificaba y les exhortaba, diciendo: 
Sed salvos de esta perversa generación. Así que, los que recibieron su palabra fueron 
bautizados; y se añadieron aquel día como tres mil personas. Y perseveraban en la 
doctrina de los apóstoles, en la comunión unos con otros, en el partimiento del pan y en las 
oraciones” (Hechos 2:38-42. El apóstol Pedro, en el día de Pentecostés, del año 30.) 

“Por lo cual, hermanos, tanto más procurad hacer firme vuestra vocación y elección; 
porque haciendo estas cosas, no caeréis jamás” (2 Pedro 1:10). 
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Vuelo del Falcón Pesado 

Una analogía 
Parte 3 

El tenso vuelo de Starman a la Primera Órbita 
El vuelo obligatorio del Alma-Espíritu  

a la Primera Escala  
Tema adaptable para clases, conferencias o mensajes 

    
Izquierdo. En esta creación artística el maniquí astronauta Starman, al volante de su lucido Tesla 

Roadster, pasa bien cerca de un cuerpo interestelar en su órbita peligrosa alrededor del Sol. Cualquier 
asteroide, cometa, conglomeración de piedras o polvo denso en el espacio negro puede liquidar tanto a 

Starman como al Tesla. 

Derecho. En este abstracto, el Alma-Espíritu, habiendo sido validado de “Puro” su estatus espiritual 
cuando arribó a la Primera Escala Celestial, vuela feliz y tranquilamente a través de dimensiones 

espirituales muy lindas hacia la Segunda Escala, el Paraíso, en las regiones del Hades, adonde fue 
también Jesucristo al fallecer su cuerpo mortal en la cruz. 

 

Texto amplio con numerosas enseñanzas y aplicaciones 
Incluye una diapositiva en JPEG 

 

La forma y apariencia del Alma-Espíritu Puro, al despojarse este de su cuerpo físico terrenal 
y entrar en las regiones espirituales, el apóstol Pablo lo representa como “desnudo”. Análisis 
de 2 Corintios 5:1-8. “…vestidos, y no desnudos.” 
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¿Tiene “sustancia y forma” el Alma-Espíritu Puro que acaba de salir del cuerpo físico 
fenecido? Análisis de 1 Tesalonicenses 5:23. El significado de: “…el espíritu” vuelve “a Dios 
que lo dio”, en Eclesiastés 12:7. Salido del cuerpo físico muerto, ¡se le quita al Alma-Espíritu 
la facultad del libre albedrío! 

El significado de “…aún no se ha manifestado lo que hemos de ser”, en 1 Juan 3:2. 

La figura, aspecto o parecer del Dios que es Espíritu.  

¿Tienen locomoción propia las Almas-Espíritus salidas de cuerpos físicos fallecidos? Partir o 
abandonar al cuerpo muerto: acciones preprogramadas en toda Alma-Espíritu.  

“…NO viene a juicio” el Alma-Espíritu de la persona que muere “en el Señor”. Enseñanza de 
Jesucristo en Juan 5:24. 

¡Vuelo jubiloso al Paraíso! 

En la actualidad, ¿dónde se encuentran Starman y el Tesla Roadster? 

Muchos puntos y aplicaciones adicionales. 

 

 
 

La secuencia de gráficas y textos 

El tema de la Parte 3 de esta Analogía entre el Vuelo del Falcón Pesado y el Vuelo del Alma-
Espíritu es El triste vuelo espacial de Starman en su Tesla Roadster al encuentro con la 
eventual destrucción total, y la contraparte de la Analogía: El vuelo feliz del Alma-Espíritu 
Puro al PARAÍSO, su Segunda Escala en los lugares celestiales. Este tema no se registra 
en la imagen-diapositiva.  



59 
 

A la izquierda, en la esquina inferior. La fotografía de 
Starman al volante del carro Tesla, con el globo del 
planeta Tierra claramente visible a su derecha. Esta no 
es una creación gráfica sino una fotografía tomada por 
una de las tres cámaras conectadas al carro de tal 
manera que podían captar tan impresionantes escenas. 

El vehículo Tesla Roadster, con su chofer Starman, permanecieron en órbita más de 170 
kilómetros (100 millas) por encima de la Tierra durante solo seis horas. Esta maniobra se hizo 
para confirmar que el sistema de control funcionaba sí correctamente para colocar cargas en 
órbita alrededor del planeta.  

El texto: En órbita alrededor del planeta Tierra por seis horas.  

Así, representamos en esta Analogía la Primera Escala de Starman en el Tesla. Por cierto, 
¡una escena espectacular para un automóvil fabricado en la tierra y un maniquí también de 
manufactura terrenal! Allá en órbita alrededor del planeta Tierra. El carro, un descapotable. 
Starman, expuesto al ambiente. Ambos, al descubierto, sin la protección de algún casco 
metálico grande que los encubriera. Confiado y orgulloso Starman, seguro en esta primera 
órbita, disfrutando tan tremenda aventura y escenas, pues, ¡fuera de este mundo!  

Por “analogía” no queremos implicar que hubiese similitudes entre Starman y el Alma-Espíritu 
PURO. Se subraya: PURO. En el lado derecho de la diapositiva el enfoque es sobre el “Alma-
Espíritu PURO”, no incluyéndose los “IMPUROS” en este cuadro. Similitudes las habría más 
bien entre Starman y las Almas-Espíritus IMPURAS, tema que planificamos explorar más 
adelante en esta serie, con el favor del Señor. 

Hacia la derecha, inferior, cuatro gráficas juntas, y 
debajo de las gráficas las palabras: Primera 
Escala.  

Esta escena reproduce la del mensaje anterior 
donde el Alma-Espíritu Puro, librado de su cuerpo 
físico fallecido y acompañado por un ángel, llega 
a la Primera Escala de su muy emotivo y 
fantástico vuelo por lugares celestiales. Seleccionamos una figura diferente para representarlo 
en esta escena, a saber, la de un varón vestido de blanco, parcialmente transparente. Pese a 
que sean visibles ciertas líneas y rasgos de su cuerpo terrenal, tengamos presente que ya él 
no habita tal cuerpo. Se utiliza la gráfica solo como ayuda para la visualización del escenario 
de la Primera Escala. 

 
 

La FORMA y APARIENCIA del Alma-Espíritu Puro 
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En lo referente a la forma y apariencia del Alma-Espíritu Puro, al despojarse este de su 
cuerpo físico terrenal y entrar en las regiones espirituales, el apóstol Pablo lo representa como 
“desnudo” (2 Corintios 5:1-8). 

Al cuerpo físico lo llama una “morada terrestre”, y un “tabernáculo”, o sea, una especie de 
casa de campaña. Este cuerpo terrenal lo deshace la muerte.  

Pero, el justo, el puro, el salvo, por morir “en el Señor”, tiene “en los cielos”, “un edificio, 
una casa no hecha de manos, eterna”, la cual Pablo también llama una “habitación 
celestial”.  

“…vestidos, y no desnudos” 
Sin embargo, el propio Pablo, explica, por el Espíritu, que referida nueva “habitación celestial” 
para el Alma-Espíritu salvo eternamente se adquiere en la resurrección (1 Corintios 15:42-58), y 
no inmediatamente después de la muerte del cuerpo físico.  

Resulta, pues, que al salir el Alma-Espíritu del cuerpo físico fenecido, se halla, efectivamente, 
sin cuerpo en que morar hasta no entrar en el nuevo “cuerpo espiritual”, glorioso, poderoso e 
inmortal, el que emerge mediante la resurrección. Y este es el estado del Alma-Espíritu durante 
su Vuelo al Paraíso en el Hades, y su estadía en el Paraíso, donde aguarda la resurrección, la 
cual envuelve la transformación del “cuerpo animal” en “cuerpo espiritual” (1 Corintios 15:42-44, 51-
53). Estado que representa Pablo como el de “desnudez”, diciendo que al recibir las Almas-
Espíritus en la resurrección cada una su nueva “habitación celestial”, entonces serán “hallados 
vestidos, y no desnudos”. “…desnudos”, es decir, sin cuerpo en que morar. “…desnudos”, 
pues, solo en este contexto, y no en el de cuerpos físicos humanos desnudos. 

De la manera que el cuerpo físico humano puede existir y ejecutar sus funciones 
necesarias, aunque no esté vestido de indumentarias materiales, asimismo el Alma-Espíritu 
puede existir y manifestarse dentro de los parámetros que rigen en el Paraíso del Hades, 
pese a no estar “vestido” de un cuerpo físico. 

De la manera que el Alma-Espíritu puede hacerlo sin un cuerpo físico, asimismo puede 
hacerlo sin un cuerpo espiritual, y lo hace en el Paraíso del Hades. 

Pero, de la manera que el ser humano normal-moral quisiera presentarse vestido 
decentemente, asimismo el Alma-Espíritu Puro quisiera ser revestido de su nueva 
“habitación celestial”, la cual será su “vestimenta” apropiada en la “tierra nueva”, el nuevo 
“Paraíso de Dios” (Apocalipsis 2:7), donde se halla “la ciudad del Dios vivo, Jerusalén la 
celestial” (Hebreos 12:22; Apocalipsis 21).  

A propósito, el apóstol Pablo no dice ni implica que la promesa de esta “habitación 
celestial… edificio… casa no hecha de manos… eterna… en los cielos” sea solo para 
los 144.000. Los testigos de Jehová aplican el texto solo a los 144.000, haciendo lo 
mismo con gran parte del Nuevo Testamento, pero cualquier estudioso objetivo discierne 
en un dos por tres que se equivocan inexcusable y garrafalmente, pues las epístolas de 
Pablo, Pedro, Juan, Santiago y Judas no fueron escritas solo para los 144.000 sino para 
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todos los cristianos a los cuales fueron dirigidas específicamente, y, por extensión, para 
los cristianos de todos los tiempos y lugares de la Era Cristiana. 

¿Tiene “sustancia y forma” el Alma-Espíritu Puro que acaba de salir del cuerpo físico 
fenecido? No tiene cuerpo físico; tampoco, todavía, cuerpo espiritual glorificado, y en este 
contexto es “desnudo”, pero, ¿tiene alguna sustancia o forma? Tiene ambas conforme a los 
siguientes textos bíblicos. 

1 Tesalonicenses 5:23. Siendo “espíritu” (1 Tesalonicenses 5:23) engendrado por el “Padre 
de los espíritus” (Hebreos 12:9), el Alma-Espíritu que sale del cuerpo físico muerto conservaría 
la misma sustancia espiritual que recibió del Padre Dios de los espíritus. No la pierde.  

 

“…el espíritu” vuelve “a Dios que lo dio” 
¡Se le quita al Alma-Espíritu la facultad del libre albedrío! 

Eclesiastés 12:7. Salomón dice que cuando el “el polvo”, es decir, el cuerpo físico hecho de 
elementos materiales, vuelve “a la tierra, como era, el espíritu” vuelve “a Dios que lo dio” 
(Eclesiastés 12:7). Por vuelve “a Dios que lo dio”, entiendo que Dios toma potestad absoluta 
sobre el espíritu (Alma-Espíritu) que sale del cuerpo físico vuelto “a la tierra” a consecuencia de 
la muerte.  

Estando en el cuerpo físico vivo, al Alma-Espíritu el Dios Creador le concede libre albedrío 
para elegir entre el Bien y el Mal. Para decidir a quién servir -que si a su Creador amoroso y 
benévolo o a Lucifer, el Enemigo acérrimo de Dios, los ángeles buenos y las almas buenas. 
El libre albedrío para determinar su propio destino eterno.  

Salido del cuerpo físico muerto, ¡se le quita al Alma-Espíritu la facultad del libre 
albedrío! Puede pensar en su estado y desear fervientemente cambiarlo, pero ya no puede 
implementar decisiones sobre estilos de vida, prioridades, desenlaces de su actual 
existencia, destinos eternos, etcétera. Puede desear habitar otro cuerpo físico y revivir la 
vida en la tierra, pero no puede hacer nada al respecto. Puede maquinar deshacerse de los 
ángeles y huir del Hades, pero no puede levantar un dedo ni moverse un centímetro por su 
cuenta. Está totalmente a la merced del Padre Dios que lo engendró “a su imagen y 
semejanza”, esperanzado en que honrara semejante origen divino. 

Este es, a mi entender, el significado de vuelve “a Dios que lo dio”, y no que el espíritu de 
cada ser humano, tanto de los malos como de los buenos, sea absorbido de nuevo en el 
propio Espíritu de Dios.  

 

“…aún no se ha manifestado lo que hemos de ser” 
1 Juan 3:2. “…aún no se ha manifestado lo que hemos de ser”, apunta el apóstol Juan, 
“pero sabemos que cuando él se manifieste, seremos semejantes a él, porque le veremos tal 
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como él es” (1 Juan 3:2), tratándose de Jesucristo en su venida “por segunda vez, sin relación 
con el pecado” (Hebreos 9:28). O sea, la forma o apariencia que tienen las Almas-Espíritus que 
han salido ya de cuerpos físicos muertos no se han dado a conocer a los seres humanos que 
aún ocupamos cuerpos de carne y sangre. Sencillamente, no podemos explicar la composición, 
forma o apariencia del nuevo cuerpo espiritual que tendremos. Ni siquiera utilizando los 
programas de computadora más sofisticados podríamos confeccionar un cuadro que 
represente, verdaderamente, los rasgos y la apariencia del cuerpo espiritual, poderoso, 
glorioso, incorruptible e inmortal.  

Filipenses 3:21. Se trata de un cuerpo “semejante al cuerpo de la gloria” en que habita 
Jesucristo en la actualidad en su posición a la derecha del Padre (Filipenses 3:21). Pero, 
no tendremos tal “cuerpo de la gloria” hasta no ser resucitados los muertos en el Señor que 
están en el Paraíso y transformados los justos vivos en la tierra justamente previo a la 
aparición de Cristo “por segunda vez, sin relación al pecado” (1 Tesalonicenses 4:13-18; Hebreos 
9:28). Entonces, sí. “le veremos tal como él es” porque habremos recibido, mediante la 
resurrección y la transformación, ¡el mismo tipo de cuerpo espiritual glorificado! 

 

“Dios es Espíritu”  
Su “figura… aspecto… parecer… apariencia”  

Juan 4:24 y Juan 5:37. “Dios es Espíritu” (Juan 4:24), y como tal tiene “figura” (Nueva Versión 
Internacional), “aspecto” (Reina Valera Revisada), o “parecer” (Reina Valera Antigua). Estas son las 
traducciones del griego εἶδος en Juan 5:37, según las versiones indicadas. “Forma, figura y 
apariencia” son traducciones encontradas también en el Diccionario Griego Strong. La oración 
completa de Jesucristo en Juan 5:37 dice: “Nunca habéis oído su voz, ni habéis visto su 
aspecto”. Los seres humanos en cuerpos de carne y sangre no podemos ver la “figura”, 
“aspecto” o “parecer” del Padre Dios Creador; solo el Hijo. “No que alguno haya visto al Padre, 
sino aquel que vino de Dios; éste ha visto al Padre” (Juan 6:46). 

Así que, teniendo “figura” (aspecto o apariencia) el “Padre de los espíritus”, seguramente 
no erramos al postular que también la tiene el Alma-Espíritu que sale del cuerpo físico 
que acaba de morir. No podemos describirla, pero sí la tiene.  

Y tiene mente y memoria; inteligencia, conciencia, juicio y la capacidad para 
comunicarse con los demás seres espirituales. Esta aseveración descansa en el relato de 
Jesucristo sobre el rico y Lázaro (Lucas 16:19-31) y la enseñanza en torno a “dar cuenta de sí 
los humanos sometidos a juicio” encontrada en textos tales como 2 Corintios 5:10, Mateo 
7:21-23 y Mateo 25:31-46. 

 

Locomoción del Alma-Espíritu salido del cuerpo físico muerto 
“…llevado por los ángeles al seno de Abraham” 
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“…PARTIR y estar con Cristo.”  
“…debo ABANDONAR al cuerpo.” 

En la imagen, las cinco formas blancas indistintas, es decir, prácticamente sin rasgo alguno 
que las identifique, que suben hacia el Paraíso en el Hades, simbolizan las Almas-Espíritus 
Puras que, sin cuerpo físico y sin cuerpo espiritual glorificado, vuelan a la Segunda Escala 
donde esperarán la resurrección y el retorno de Cristo en gloria. 

“Vuelan.” Según el cuadro del rico y Lázaro, al fallecer el mendigo Lázaro su cuerpo físico, 
“fue llevado por los ángeles al seno de Abraham”, o sea, al Paraíso en el Hades (Lucas 
16:22). Es decir, como Alma-Espíritu sin cuerpo físico, y aún sin cuerpo espiritual glorificado, 
“fue llevado por los ángeles”. ¿No tienen fuerza propia para moverse las Almas-
Espíritus sin cuerpo? ¿No la tenía Lázaro después de morir su cuerpo físico?  

El apóstol Pablo expresa el deseo de “partir y estar con Cristo” (Filipenses 1:23). “…en 
breve debo abandonar el cuerpo” escribe el apóstol Pedro (2 Pedro 1:12). “…partir” o 
“abandonar” -para los efectos, sinónimos- son acciones de traslación que tomarían 
obligatoriamente las Almas-Espíritus de Pablo y Pedro al morir el cuerpo físico de 
cada uno. Acciones ya programadas en el Alma-Espíritu de todo ser humano. Del 
todo inevitables. Igualmente, preprogramado e ineludible el vuelo del Alma-Espíritu 
a la Primera Parada donde se determina su rumbo o al Paraíso o al Tártaro, ambos 
lugares en el Hades.  

Resulta, pues, más o menos académica la cuestión sobre si el Alma-Espíritu salido del 
cuerpo muerto tenga o no tenga locomoción propia. De tenerla, su partida y subsiguiente 
traslación a la Primera Parada ya están preprogramadas en su ser. De no tenerla, los 
ángeles se encargan de la transportación. 

En el relato del rico y Lázaro, Abraham, estando en el Paraíso, y con él, Lázaro, 
responde a la petición del rico en el lado del Tártaro, diciendo: “…de manera que los que 
quisieran pasar de aquí a vosotros, NO PUEDEN, ni de allá pasar acá” (Lucas 16:26). 
Bien que el verbo “pasar” indique locomoción propia y el verbo “quisieran”, voluntad 
propia, los movimientos de los habitantes de ambos lugares están limitados y 
controlados por las leyes divinas que los rigen. 

Reiteramos: ya el Padre de los espíritus ejerce control absoluto sobre estas Almas-
Espíritus. No cuentan con el libre albedrío de tomar decisiones propias, 
implementándolas. Por ejemplo, de pasar de un lado al otro de la gran sima que 
separa el Paraíso del Tártaro. Huelga decir que si las que se hallan en el Tártaro 
contaran con la facultad del libre albedrío y potestad para actuar, ¡se quedaría 
absolutamente vacío el Tártaro en un santiamén! 

Qué tome nota toda Alma-Espíritu de actualidad que ocupa y utiliza para mal su cuerpo 
físico aún vivo. Siguiendo así hasta la muerte del cuerpo físico, su inescapable Vuelo de 
“Alma-Espíritu Impuro” lo llevará al Tártaro, donde podrá conocer al rico egoísta y 
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presumido que ni siquiera tuvo compasión del enfermo mendigo Lázaro. Tal cual el rico, 
querrá pasar al lado del Paraíso, pero no hay paso. ¡Nunca! Así que, más le vale 
rectificar su vida terrenal, arrepentirse, bautizarse “para perdón de los pecados” (Hechos 
2:37-47) y vivir el resto de sus días terrenales en santidad, terminándolos “en el Señor”. 
Solo así recibirá pase en la Primera Escala para proseguir al Paraíso. 

El texto a la izquierda de las cuatro gráficas. En la Primera Escala, el Alma-
Espíritu confiado de haber sido fiel a Dios hasta el fin de su jornada en la 
Tierra se presenta, dando su nombre. Pudiera haber alguna posibilidad de 
que se engañara a sí mismo respecto a la preparación necesaria para este 
momento decisivo, pero, en el caso de nuestro ejemplo, rápido aparece su 
nombre en el Libro de la Vida, constatándose que, de hecho, en términos de 
su vida en la Tierra, había terminado sus días “en el Señor” (Apocalipsis 14:13). 

 

El Alma-Espíritu que termina “en el Señor”  
su jornada en la tierra “no será juzgado.”  

“…no viene a juicio.” 
A la derecha extrema, la columna de texto al lado de los seres que suben hacia 
la Segunda Escala. El ser humano que se convence que Jesucristo es el 
Mesías, obedece su evangelio y lo vive fielmente hasta el fin de sus días, al 
morir “en Cristo”, su Alma-Espíritu es PURO. Hecho así por Dios mediante 
su gracia y misericordia. Cristo dice que no viene a la Primera Escala a 
juicio. Se le autoriza a ir directo al PARAÍSO.   

¿Con qué razón someter a juicio al que ya tiene la vida eterna segura al 
haber muerto “en el Señor”? De hecho, el Señor Jesucristo enseña que tal 
procedimiento judicial NO está programado para el Alma-Espíritu 
PURO. Dice: 

Juan 5:24. (Nueva Versión Internacional) “Ciertamente les aseguro que el que oye mi palabra 
y cree al que me envió tiene vida eterna y no será juzgado, sino que ha pasado de la 
muerte a la vida.”  

Juan 5:24. (La Biblia de las Américas) “En verdad, en verdad os digo: el que oye mi palabra 
y cree al que me envió, tiene vida eterna y no viene a condenación, sino que ha 
pasado de muerte a vida.”  [i] Juan 5:24 Lit., juicio. Fíjese bien en la anotación: la 
palabra griega traducida “condenación” significa, literalmente, “juicio”. “…no viene a 
JUICIO.” 

Κρίσις es la palabra griega traducida “juzgado” en la NVI, y “condenación” en la LBA, 
con la anotación: literalmente “juicio”. El Diccionario Griego Strong la define como 
sigue: “(Subjetivamente u objetivamente; a favor o en contra); por extensión, un tribunal; 
por implicación, justicia (especialmente, ley divina): -acusación, condenación, maldición, 

https://www.biblegateway.com/passage/?search=Juan+5&version=LBLA#fes-LBLA-26235i
https://www.biblegateway.com/passage/?search=Juan+5&version=LBLA#es-LBLA-26235
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juicio”. 

Perdonando Jesucristo al ladrón arrepentido en la cruz, este no tuvo que esperar juicio 
alguno que determinara su destino espiritual sino que aquel mismo día fue admitido al 
Paraíso en el Hades (Lucas 23:42-43). 

A la izquierda, el texto en el medio que dice: Se enciende el sistema de propulsión por tercera 
vez y sale para una órbita alrededor del planeta Marte. 

En la fotografía arriba de estas palabras, Starman y su carro Tesla 
se ven alejándose del planeta Tierra, visible solo una porción del 
globo terráqueo.  

A la derecha de las palabras y la fotografía, una gráfica larga que 
comienza en la parte inferior con elementos rojos, anaranjados, 
amarillos y blancos los que indican el momento del tercer encendido 
del sistema de propulsión del Falcón Pesado. Luego se extiende la 
trayectoria en diagonal hacia la cabeza de la imagen como un vapor 
blanco, lo cual indica el desplazamiento a gran velocidad de 
Starman y el Tesla en su vuelo para colocarse en órbita alrededor 
del planeta Marte. 

¡Vuelo JUBILOSO al Paraíso! 
En el centro de la imagen, el texto que dice: Confirmado su 
estatus espiritual, jubiloso, parte en vuelo para el 
PARAÍSO, llevado por los ÁNGELES.  

De la manera que Starman y el Tesla parten de su Primera 
Escala -la órbita de seis horas alrededor del planeta Tierra- para ubicarse en órbita alrededor 
de Marte, analógicamente, el Alma-Espíritu, confirmado su estatus espiritual de “Puro, en el 
Señor”, parte desde su Primera Escala en vuelo para el PARAÍSO, acompañado por unos 
ÁNGELES, eventos y circunstancias ya comentados, aunque solo someramente. 

Lo que sí quisiéramos resaltar es el sentimiento de “jubiloso”. ¡Imagínese! ¡Volando para el 
Paraíso! ¡Acompañado por los ángeles de Dios! Posiblemente entre vistas panorámicas de 
belleza inimaginable para nosotros en la tierra. Que nunca han sido concebidas en mente de 
ser humano alguno. Con la certeza absoluta de una felicidad pura y eterna en lugares idílicos 
preparados por el Creador amoroso y su Hijo para los que les aman, respetan y siguen. 

Por otro lado, si Starman fuera un astronauta humano vivo, ¿qué sentimientos 
experimentaría durante su vuelo a una órbita imprecisa, pero que, fuera cual fuera, lo 
dejaría dando infinidad de vueltas en el espacio peligroso, sin esperanza alguna de algún 
desenlace positivo? 
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A la izquierda extrema, el texto hacia la esquina superior que dice: 
Un error de velocidad lo lanza más allá de la trayectoria planificada.  

Debido a este error de velocidad, Starman y el Tesla sobrepasan el 
destino planificado, introduciéndose cada vez más lejos en el 
sistema Solar de la galaxia Vía Láctea.  

El texto en el centro superior, al lado izquierdo de un 
espiral rojo-amarillo, que dice: En este traslado 
nunca hay errores de trayectoria o destino.  

De hecho, una gran diferencia entre los eventos planificados por los humanos y los planificados 
por el Dios Creador es que a menudo errores humanos hacen fracasar a aquellos mientras 
estos se ejecutan sin equivocaciones.  

En la actualidad, ¿dónde se encuentran Starman y el Tesla Roadster? 
A la izquierda, en la esquina superior. ¡Alejándose! 
¡Alejándose! ¡Alejándose! ¡Alejándose! Última fotografía. 
La creciente de la Tierra a la izquierda. 

Para el 07 de marzo de 2018, más o menos a las 11 a. m. 
EST, Starman y su carro Tesla se encontraban a 8.430.401 

kilómetros (5.238.000 millas) distantes de la Tierra, alejándose del planeta a 11.650 kilómetros 
por hora (7.239 millas por hora).  

La órbita que trazan Starman y el Tesla no es alrededor de Marte, como planificado, sino 
alrededor del Sol, órbita que toma 571 días. 

“Recientemente, algunos científicos calcularon en un 6% la posibilidad de que el Tesla 
Roadster colisione con la Tierra durante los próximos mil miles de años, y en un 2.5% la 
posibilidad de una colisión con el planeta Venus. De ocurrirse alguna vez que el Tesla 
Roadster cayera hacia la Tierra, sería consumido en llamas, sin causar daños, antes de 
llegar a la superficie. 

“No dándose ninguna interferencia, Starman continuará su viaje solitario en el espacio 
interplanetario entre las órbitas de la Tierra y Marte durante millones de años. Pero, no hay 
problema. ¡Está escuchando a Ziggy Stardust en el radio!”  

www.space.com/39791-track-tesla-roadster-in-space-with-mobile-apps.html  

¡Mentira! Starman no está escuchando nada sino el silencio del espacio, pues la batería del 
Tesla se agotó a las seis horas de haberse iniciado el vuelo del Falcón Pesado. 

Pero, ¿qué música sublime más allá de todo concepto humano estarán escuchando las 
Almas-Espíritus Puras durante su vuelo al Paraíso?  

El texto en el centro, superior que dice: ¡Hacia una órbita cargada de 
tremendos peligros y eventual destrucción total! 

http://www.space.com/39791-track-tesla-roadster-in-space-with-mobile-apps.html
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El texto en la esquina superior, a la derecha. La 
Segunda Escala es el PARAÍSO.  

Ya que el Paraíso es un lugar en las dimensiones 
celestiales-espirituales no hay pintura, abstracto o 

creación esotérica terrenal alguna que transmitiera una idea sustancial de sus encantos para el 
Alma-Espíritu Puro.  

“Cosas que ojo no vio, ni oído oyó, ni han entrado al corazón del hombre, son las cosas 
que Dios ha preparado para los que le aman. Pero Dios nos las reveló a nosotros por el 
Espíritu; porque el Espíritu todo lo escudriña, aun lo profundo de Dios” (1 Corintios 2:9-10). Por lo 
menos, sabemos que existen allá en el “mundo venidero” (Hebreos 2:5), proporcionándonos 
escenas impresionantes e intrigantes, bien que descritas en el lenguaje y con imágenes de este 
mundo, de esas “cosas que ojo no vio” algunas visiones de Apocalipsis, por ejemplo, las de los 
capítulos 21 y 22. 

 “Conozco a un hombre en Cristo, que… fue arrebatado hasta el tercer cielo. … que fue 
arrebatado al paraíso, donde oyó palabras inefables que no le es dado al hombre 
expresar. De tal hombre me gloriaré; pero de mí mismo en nada me gloriaré, sino en mis 
debilidades.” Así escribió el apóstol Pablo en 2 Corintios 12:2-5, siendo el propio Pablo el 
“hombre en Cristo… que fue arrebatado al paraíso”. 
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“No juzguéis…” 

“Juzgad con justo juicio.” 

     
     

A. El título de este estudio se compone de dos mandamientos. El primero es: “No 
juzguéis.” El segundo: “Juzgad con justo juicio.” Jesucristo es el autor de ambos. ¿Acaso 
se contradiga él? Muchos seguidores de Cristo, y aun personas que no le siguen, apelan al 
primero para justificar su creencia según la que, parafraseando, “nadie debiera juzgar a otas 
personas sobre cualquier estilo de vida o doctrina que tengan”. No pocos se incomodan al 
escuchar o leer cualquier “juicio” emitido sobre conductas o asuntos religiosos-morales-éticos-
políticos, no faltando quienes se molestan grandemente, aun airándose. ¿Qué es lo que 
realmente enseña Jesucristo en lo concerniente a “juzgar”? 

B. “No juzguéis”, manda el Señor en Mateo 7:1. Muchas personas citan estas dos palabras, 
nada más, como si Cristo hubiese proscrito, en absoluto, todo “juicio”. Pero el mandato divino 
NO se compone de tan solo dos palabras sino de muchas adicionales, las que lo 
cualifican de varias formas instructivas. La enseñanza de Cristo en aquella ocasión del 
“sermón del monte” dice, según el apóstol Mateo: “No juzguéis, para que no seáis juzgados. 
Porque con el juicio con que juzgáis, seréis juzgados, y con la medida con que medís, os será 
medido. ¿Y por qué miras la paja que está en el ojo de tu hermano, y no echas de ver la viga 
que está en tu propio ojo?” (Mateo 7:1-3). O sea, Jesús nos advierte: 

1. A no juzgar hipócritamente. 

2. De acuerdo con algún criterio egoísta. 

3. Conforme a alguna “medida” falsa personal. 

4. A no juzgar si tenemos nosotros mismos defectos morales, espirituales, de personalidad 
o de carácter tan grandes como una “viga”. 

5. A no juzgar con dureza y parcialidad. 

6. A no juzgar arbitrariamente. 
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C. Lucas recoge, en su evangelio, una parte de la enseñanza de Cristo sobre “juzgar”, 
impartida en el “Sermón del monte”, mediante las siguientes palabras: “No juzguéis, y no seréis 
juzgados; no condenéis, y no seréis condenados; perdonad, y seréis perdonados” (Lucas 6:37). 
Luego de pronunciar enseguida otros mandamientos y parábolas, por ejemplo, “Dad, y se os 
dará…”, el Señor habla de “paja” y “viga” en los ojos, apuntando: “Hipócrita, saca primero la 
viga de tu propio ojo, y entonces verás bien para sacar la paja que está en el ojo de tu 
hermano” (Lucas 6:41-42). A través de esta última expresión, en letra que ennegrecemos, Jesús 
da a entender que no es malo, que no es pecado, “sacar la paja que está en el ojo 
de” un “hermano”, siempre y cuando vea “BIEN” el que lo intente, habiendo librado sus 
propios ojos espirituales de cualquier “paja” o “viga”. 

1. Si limpio mis “ojos”, mi visión espiritual, de “pajas” de mundanalidad, de pequeñeces 
irritantes, de vigas de egoísmo o hipocresía, se supone que quizás “entonces” vea 
yo “bien” para socorrer a mi hermano. Aun así, no me incumbiría pasar “juicio de 
condenación” sobre él por sus faltas, defectos o poco crecimiento, reservando Dios para sí 
semejantes juicios. “No condenéis…; perdonad…”, instruye el Señor. Pues, debería yo, 
más bien, perdonar a mi hermano cualquier ofensa personal y sobrellevarlo, esforzándome 
para ayudarlo a limpiar su propia visión espiritual, procedimiento muy delicado que requiere 
bastante destreza, paciencia y conocimiento de las condiciones del “paciente”. 

2. “Viga. (Del lat. biga, carro de dos caballos). f. Madero largo y grueso que sirve, por lo 
regular, para formar los techos en los edificios y sostener y asegurar las fábricas.” (Diccionario 
de la Real Academia Española, en Microsoft® Encarta® 2007. © 1993-2006 Microsoft Corporation. 
Reservados todos los derechos.)  

“Una viga metida en el ojo” es, por cierto, una exageración tan descomunal que raya 
en lo absurdo, pero mostrar lo absurdo, o ridículo, de censurar en otras personas 
actitudes, conductas, defectos o pecados, de los que sea el que juzga culpable en igual 
medida, o aún mayor, es precisamente la intención de esta comparación curiosa e 
inolvidable. 

 3. “Paja. (Del lat. palĕa). f. Caña de trigo, cebada, centeno y otras gramíneas, después de 
seca y separada del grano. 2. Conjunto de estas cañas. 3. Estas mismas cañas trituradas. 
5. Arista o parte pequeña y delgada de una hierba o cosa semejante. 6. Cosa ligera, de 
poca consistencia o entidad.” (Diccionario de la Real Academia Española, en Microsoft® Encarta® 2007. 
© 1993-2006 Microsoft Corporation).  

Pese a ser muchísimo más pequeña la “paja” que la “viga”, no por eso deja de afectar al 
ojo. Irrita, lastima, hace llorar al ojo. Pone borrosa la visión. Hasta puede causar ceguera 
de no ser sacada a tiempo.  

En sentido figurado, aun los defectos o pecados comparativamente pequeños afectan 
la visión y la salud espirituales. Corregirlos o eliminarlos lo más pronto posible es lo 
indicado. Sucede a menudo que la persona que tiene una “paja”, o cualquier otro objeto, 
en el ojo no puede ver bien para sacársela a sí misma. Necesita quien le ayude. ¿Quién 

http://www.biblegateway.com/bible/?language=es&version=RVR1960&passage=Lucas+6:37
http://www.biblegateway.com/bible/?language=es&version=RVR1960&passage=Lucas+6:41-42
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le sacará la “paja”? ¿Alguien que tenga “pajas” o aun “vigas” en sus propios ojos? 
¡Inconcebible! En el contexto espiritual, el que tiene grandes defectos o pecados en su 
propia vida, ¿cómo atreverse a señalar “pajas” en el ojo de su hermano, o pretender 
sacárselas? “¡Hipócrita!” ¡Qué se cure a sí mismo primero! 

4. El ojo físico es una verdadera maravilla asombrosa, muy complejo y sumamente 
sensible. Remover de él cualquier objeto, por pequeño que sea, lo hace solo la persona que 
sepa ejecutar la acción sin lastimar aún más al ojo. Pues bien, paralelamente, suele ser 
crítico en grado mucho mayor el procedimiento necesario para remover “objetos” 
dañinos de los ojos espirituales de cualquier persona afligida. De ahí, la importancia de 
efectuarlo solo cristianos cualificados, conforme a las directrices del Espíritu de Dios, para 
tan delicada operación. 

D. “A la mitad de la fiesta” de los tabernáculos, “subió Jesús al templo y enseñaba”. Pregunta a 
los judíos: “¿Por qué procuréis matarme? Respondió la multitud y dijo: Demonio tienes: ¿quién 
procura matarte?” Luego reprocha el Señor a aquellos judíos, amonestándolos: “No juzguéis 
según las apariencias, sino juzgad con justo juicio” (Juan 7:25). Así, pues, amplía y aclara 
Cristo su enseñanza sobre “juzgar”. “JUZGAD”, dice él. Definitivamente, no es pecado 
“juzgar”, pues el mismo Señor nos manda a juzgar. “Juzgad”, instruye Cristo, pero no 
arbitraria, injusta, material o carnalmente, sino “con justo juicio” (Juan 7:24). De manera que 
ciertamente no peca el cristiano que juzga sabiamente, “con justo juicio”.  

¿Qué significa “justo juicio”? Entre otras cosas, significa: 

1. Conforme a leyes y criterios establecidos por Dios, y no de acuerdo con leyes o 
criterios religiosos formulados por seres humanos falibles. Mucho menos, en base de 
pareceres u opiniones subjetivas. 

2. Según hechos verificados, y no según apariencias, percepciones, prejuicios o 
asunciones. 

3. Imparcialmente, no influyendo raza, género, rango social u otras circunstancias de tal 
índole. 

E. El Espíritu Santo nos enseña que hemos de “juzgar la mundo”; también “a los ángeles”. Y 
que, por consiguiente, debemos ser capaces de “juzgar cosas muy pequeñas”, como, 
además, “las demás cosas de esta vida”. Él al apóstol Pablo a escribir a los cristianos en 
Corinto lo siguiente:  

“¿Osa alguno de vosotros, cuando tiene algo contra otro, ir a juicio delante de los injustos, y 
no delante de los santos? ¿O no sabéis que los santos han de juzgar al mundo? Y si el 
mundo ha de ser juzgado por vosotros, ¿sois indignos de juzgar cosas muy 
pequeñas? ¿O no sabéis que hemos de juzgar a los ángeles? ¿Cuánto más las cosas 
de esta vida? Si, pues, tenéis juicios sobre cosas de esta vida, ¿ponéis para juzgar a los 
que son de menor estima en la iglesia? Para avergonzarnos lo digo. ¿Pues, que, no hay 

http://www.biblegateway.com/bible/?language=es&version=RVR1960&passage=Juan+7:25
http://www.biblegateway.com/bible/?language=es&version=RVR1960&passage=Juan+7:24
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entre vosotros sabio, ni aun uno, que pueda juzgar entre sus hermanos, sino que el 
hermano con el hermano pleitea en juicio, y esto ante los incrédulos?” (1 Corintios 6:1-6)  

1.“…los santos han de juzgar al mundo” (1 Corintios 6:2). 

a) “Los santos” son “vosotros”. O sea, son los cristianos. “¿O no sabéis que los 
santos han de juzgar al mundo? Y si el mundo ha de ser juzgado 
por vosotros…” Aclarando, no se trata de católicos romanos ni de católicos ortodoxos 
beatificados como “santos” por jerarquías religiosas humanas sino de personas 
obedientes al evangelio puro de  Jesucristo, las que andan en “santidad, sin la cual 
nadie verá al Señor” (Hebreos 12:14). 

b) “Los santos” de Dios vivos en la tierra no juzgan “al mundo” material actual. Dios no 
los autoriza a establecer en la tierra tribunales o cortes eclesiásticos que efectuaran 
“juicios” a manera de cortes y jueces seculares.  

¿Cuándo juzgarán “al mundo”, o sea, a las gentes mundanas que no obedecen al 
evangelio de Cristo? No durante esta vida material en el planeta Tierra, sino, después 
de la muerte del cuerpo físico, en el futuro mundo espiritual.  

Precisamente, después de haber sido resucitados y glorificados. Entonces, 
vendrán en las nubes, acompañando al “Fiel y Verdadero”, es decir, a Cristo en su 
Segunda Venida, integrando “los ejércitos celestiales” del “Verbo de Dios”, y 
participando con él en el juicio sobre las naciones existentes en el día 
portentoso de su Segunda Venida. Esto se enseña claramente en 1 
Tesalonicenses 4:13-17; 5:1-3 y Apocalipsis 2:26-28; 19:11-21.  

Fíjese: los santos mártires del Señor, resucitados y glorificados, reciben “facultad de 
juzgar” (Apocalipsis 20:4-6). Cristo otorga a los apóstoles fieles la prerrogativa 
de “juzgar a las doce tribus de Israel”, pero no en esta vida sino cuando “os 
sentéis en tronos” en su reino celestial. “Yo, pues, os asigno un reino, como mi 
Padre me lo asignó a mí, para que comáis y bebáis a mi mesa en mi reino, y os 
sentéis en tronos juzgando a las doce tribus de Israel” (Lucas 22:29-30). 

Todas estas enseñanzas armonizan perfectamente. 

2. “…hemos de juzgar a los ángeles” (1 Corintios 6:3). 

a) ¿Quiénes juzgan “a los ángeles”? “Los santos” han “de juzgar a los ángeles”. La 
gramática y el contexto requieren esta respuesta. 

b) ¿A cuáles ángeles? Se deduce que a los ángeles caídos, los que se disimularon con 
Satanás, perdiendo “su dignidad” al abandonar “su propia morada”. Estos están 
guardados “bajo oscuridad, en prisiones eternas”, justamente “para el juicio del gran 
día” (Judas 6). 

c) ¿Cuándo han “de juzgar a los ángeles” caídos? “Los santos” no lo hacen durante su 
vida terrenal sino en aquel “gran día” fijado por Dios. Habiendo sido “los 

http://www.biblegateway.com/bible/?language=es&version=RVR1960&passage=1%20Corintios+6:1-6
http://www.biblegateway.com/bible/?language=es&version=RVR1960&passage=Hebreos+12:14
http://www.biblegateway.com/bible/?language=es&version=RVR1960&passage=Apocalipsis+20:4-6
http://www.biblegateway.com/bible/?language=es&version=RVR1960&passage=Lucas+22:29-30
http://www.biblegateway.com/bible/?language=es&version=RVR1960&passage=Judas+6
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santos” resucitados y glorificados, juzgan no solo “al mundo” sino también “a los 
ángeles”. 

Dos ejemplos que ilustran estos juicios que han de efectuar “los santos” 

(1) “Los hombres de Nínive se levantarán en el juicio con esta generación, y la 
condenarán; porque ellos se arrepintieron a la predicación de Jonás, y he aquí más 
que Jonás en este lugar” (Mateo 12:41). 

(2) “La reina del Sur se levantará en el juicio con esta generación, y la condenará; 
porque ella vino de los fines de la tierra para oír la sabiduría de Salomón, y he aquí 
más que Salomón en este lugar” (Mateo 12:42). 

3.  El argumento del apóstol Pablo. 

a) Dado que “los santos han de juzgar al mundo”, y… 

b) Dado que “hemos de juzgar a los ángeles”, se deduce que… 

c) Debemos ser dignos “de juzgar cosas muy pequeñas… las cosas de esta vida” (1 
Corintios 6:2-3); de “juzgar… entre hermanos” (1 Corintios 6:5). 

d) Por lo tanto, incuestionablemente, el Espíritu Santo nos enseña a juzgar “las cosas de 
esta vida”, aun a “juzgar entre… hermanos”, pero con esta salvedad importantísima: 
que no pongamos “para juzgar a los que son de menor estima en la iglesia” (1 
Corintios 6:4) sino a hermanos SABIOS.  

Al surgir, pues, conflictos “entre… hermanos” de tal naturaleza que afecten la unidad 
y el testimonio de la congregación, o cuando “cosas de esta vida”, aun “cosas muy 
pequeñas”, perturben la comunión, desvirtuando a la grey, deberíamos apelar 
a hermanos maduros en la fe, experimentados, llenos de sabiduría celestial, 
ecuánimes de espíritu, imparciales y pacientes, permitiendo e insistiendo que los 
tales tomen los “juicios” necesarios para evitar desgracias o desastres espirituales.  

Jamás debería congregación alguna tolerar que cristianos “de menor estima” emitan 
juicios dañinos, tengan la voz cantante en medio de disputas o revuelquen a la 
membresía con críticas o censuras injustas, parcializadas, malintencionadas, mal 
expresadas, injuriosas, menoscabadoras. 

 “Los que son de menor estima en la iglesia” (1 Corintios 6:4) 

Por cierto, determinar quiénes “son de menor estima en la iglesia” y quiénes son los 
“sabios” de la iglesia requiere pasar juicio. 

(1) Juzgar “con justo juicio” a cualquier miembro de la iglesia, catalogándolo 
de “menor estima” según evidencias fehacientes, no es pecar, ni tampoco hacer 
agravio a tal miembro, siempre y cuando el que formula semejante juicio no 
proceda a proclamarlo públicamente en detrimento del juzgado, más bien 
reservándolo para sí mismo en su propio corazón. 

http://www.biblegateway.com/bible/?language=es&version=RVR1960&passage=Mateo+12:41
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(2) Juzgar “con justo juicio” a cualquier miembro de la iglesia, catalogándolo 
de “menor estima” según evidencias patentes, no es “discriminar” contra el 
miembro juzgado, ni tampoco hacer “acepción de personas”, sino confrontar 
sabiamente realidades. Una realidad innegable es que suele haber en las 
congregaciones, particularmente en las que sobrepasan de veinticinco o treinta 
miembros, varias clases distintas de cristianos. 

Por el lado negativo: cristianos neófitos, de poco compromiso, de doble ánimo, de 
poca fe, débiles, “de manos caídas y… rodillas paralizadas” (Hebreos 12:12), 
“ociosos… de poco ánimo” (1 Tesalonicenses 5:14), de mal testimonio, etcétera. 

Por el lado positivo: cristianos maduros, fuertes, comprometidos, diligentes, llenos 
de conocimiento, entendimiento, sabiduría celestial e “inteligencia espiritual” 
(Colosenses 1:13), de testimonio intachable. 

Determinar cuáles integran “el lado negativo”, y cuáles, “el lado positivo”, ¿cómo 
hacerlo sin “juzgar”? Necesariamente, ¡hay que pasar juicio! 

F. Santiago censura al cristiano que “juzga a su hermano”. De nuevo, es vital leer todo el 
texto para apreciar correctamente el sentido de la enseñanza. “Hermanos, no murmuréis los 
unos de los otros. El que murmura del hermano y juzga a su hermano, murmura de la ley y 
juzga a la ley; pero si tú juzgas a la ley, no eres hacedor de la ley, sino juez. Uno solo es el 
dador de la ley, que puede salvar y perder; pero tú, ¿quién eres para que juzgues a 
otro?” (Santiago 4:11-12). Juzgar al hermano en el contexto de “murmurar de él” es lo que 
censura Santiago, a nuestro entender. “El que murmura del hermano y juzga a su 
hermano…” Parafraseando:  

“Si tú eres culpable de murmurar de tu hermano, criticándolo en presencia de otros, 
empañando su testimonio, aun chismeando o difamando, ¿quién eres para que lo juzgues? 
No cualificas para juzgar a nadie. No procedes rectamente. No tienes la verticalidad, valor o 
sensatez de confrontarlo personalmente. De plantearle tus críticas o quejas, de tú a tú, de 
manera constructiva, y no con malas intenciones. Solo a él, no regándolas entre los demás 
hermanos”.  

Juzgar al hermano, a espaldas de él, murmurando y quejándose de él, no estando él presente 
para siquiera aclarar asuntos, defendiéndose, esto sí es totalmente inaceptable por ser muy 
injusto, violándose varias normas del sano convivir en la iglesia, incluso la de amarnos 
entrañablemente los unos a los otros, procurando cada uno el bien del otro. “Juzgad con justo 
juicio.” 

G. Resumiendo, el cristiano que evalúa a sus hermanos y hermanas, efectivamente, ¡los 
juzga! Conforme a las enseñanzas de Cristo y el Espíritu Santo, el tal no hace mal. No peca, 
siempre y cuando juzgue, reiteramos y subrayamos, “con justo juicio”. No para condenar sino 
con la sana intención de brindarles apoyo espiritual adaptado a la necesidad de cada uno. En 
cuanto a los cristianos nuevos, o de poca preparación, sabio sería aquel “nuevo” que se 
abstiene de formular “juicios” hasta no adquirir mucho más conocimiento y alcanzar más 

http://www.biblegateway.com/bible/?language=es&version=RVR1960&passage=Hebreos+12:12
http://www.biblegateway.com/bible/?language=es&version=RVR1960&passage=1%20Tesalonicenses+5:14
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http://www.biblegateway.com/bible/?language=es&version=RVR1960&passage=Santiago+4:11-12


75 
 

madurez espiritual. Por lo menos, que se cuide de proclamar públicamente cualquier “juicio” 
suyo, teniendo la sensatez de comprender que bien pudiera estar equivocado, resultando su 
“juicio” en daños difíciles de remediar. 

H. Recopilando, algunos errores o pecados principales relacionados con “juzgar”, conforme a 
los textos citados, son: 

Juzgar “según las apariencias”. 

Poner a juzgar a los que “son de menor estima en la iglesia”. 

Poner a “juzgar entre” los “hermanos” al que no es sabio. 

Ir a juicio los cristianos “ante los incrédulos”. 

J. Todo ser inteligente racional hace juicios. Los seres humanos hacemos juicios. También 
la Deidad. 

a)  Dios es el “Juez de todos” (Hebreos 12:23). 

b) Él ha conferido a su Hijo, Jesucristo, la potestad de ser “Juez” de todos los seres 
humanos. “…él es el que Dios ha puesto por Juez de vivos y muertos” (Hechos 10:42). 

c) “Porque es necesario que todos nosotros comparezcamos ante el tribunal de Cristo, para 
que cada uno reciba según lo que haya hecho mientras estaba en el cuerpo, sea bueno o 
sea malo” (2 Corintios 5:10). 

d) Dios “ha establecido un día en el cual juzgará al mundo con justicia, por aquel varón a 
quién designó, dando fe a todos con haberle levantado de los muertos”. Por lo tanto, 
“manda a todos los hombres en todo lugar, que se arrepientan” (Hechos 17:30) y que se 
bauticen (se sumerjan en agua) “para perdón de los pecados” (Hechos 2:38). 

e) Estimado lector, respetada lectora, ¿ha obedecido usted estos mandamientos para que 
sus pecados sean lavados (Hechos 22:16)? ¿Juzga usted “con justo juicio”? 
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 “NO JUZGUÉIS NADA antes de TIEMPO” 
1 Corintios 4:5 

 

Así que, no juzguéis nada antes de tiempo, hasta que venga el Señor, el cual aclarará también 
lo oculto de las tinieblas, y manifestará las intenciones de los corazones; y entonces cada uno 

recibirá su alabanza de Dios. 

El “NADA” de este versículo no es ni genérico ni absoluto, pues el propio Jesucristo exhorta: 
“…juzgad con justo juicio” (Juan 7:24). El propio apóstol Pablo juzgó al miembro de la iglesia 
en Corinto que fornicó con su madrastra (1 Corintios 5:3). En el mismo contexto, pregunta a los 
demás miembros: “¿No juzgáis vosotros a los que están dentro?”, ciertamente implicando que 
deberían de haberlo hecho (1 Corintios 5:12), y sobreentendiéndose que con “justo juicio”. Enseña 
que incumbe a los cristianos maduros juzgar “las cosas de esta vida” y “juzgar entre sus 
hermanos”, advirtiendo contra poner a juzgar “a los que son de menor estima en la iglesia” (1 
Corintios 6:1-8). 

La cláusula “…no juzguéis nada” es preciso entenderla en el contexto particular que 
comienza en el versículo 3. Algunos feligreses de la iglesia en Corinto estaban juzgando a 
Pablo, quien responde: “Yo en muy poco tengo el ser juzgado por vosotros…” Añade: 
“…o por tribunal humano”. Aclara: “…ni aun yo me juzgo a mí mismo”, explicando: “Porque 
aunque de nada tengo mala conciencia, no por eso soy justificado; pero el que me juzga es 
el Señor” (versículo 4).  

En este contexto, el sentido de “…no juzguéis nada” sería, parafraseando: ¡Cuidado de 
juzgarme! Yo, Pablo, apóstol. De juzgar mi alma. De juzgar mi ministerio; mis motivaciones. 
De condenarme prematuramente. ¡De pronunciarme perdido! Tales juicios atañen al Señor, 
y serán manifiestos cuando “venga el Señor”.  

Lo de “hasta que venga el Señor”, ¿acaso implique que los cristianos que, resucitados 
y transformados (1 Tesalonicenses 4:8-13), acompañen a Cristo en su Segunda Venida 
participen con él en sus juicios? Cualquiera sea la implicación, lo cierto es que los 
resucitados en “la primera resurrección”, al principio de los “mil años”, reciben la 
“facultad de juzgar” (Apocalipsis 20:4), y que “los santos han de juzgar al mundo” (1 
Corintios 6:2). Así que, la expresión “hasta que venga el Señor” resulta cónsona con estos 
textos relevantes. 

Pese a que “…las tinieblas” oculten, a menudo, en esta vida las malas doctrinas, 
acciones, intensiones y motivaciones de falsos apóstoles, profetas, pastores y maestros, 
el Señor “aclarará” y “manifestará” todo mediante las ejecutorias realizadas en conexión 
con su Segunda Venida.  

“…y entonces cada uno recibirá su alabanza de Dios”. Es decir, cada administrador 
“fiel” “de los misterios de Dios”, o sea, del evangelio puro, Dios le reconocerá como 
tal, premiándole conforme a sus obras. “…se requiere de los administradores, que 
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cada uno sea hallado fiel”, apunta Pablo en la disertación sobre “los servidores de 
Cristo” que se inicia en 1 Corintios 1:10-17, desarrollándose poderosamente en los 
capítulos 3 y 4.  

Certeramente, el contexto de “no juzguéis nada antes de tiempo” gira en torno a los 
“servidores de Cristo” que administran el “evangelio de salvación”.  
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después de la muerte  
del cuerpo físico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 “Viajes.” El Alma-Espíritu hace viajes por las dimensiones espirituales después de salir del 
cuerpo físico que ha perdido su vida animal. Con su mente y memoria intactas, se traslada 
desde entornos materiales a entornos espirituales.  

Siglos antes de Jesucristo, el salmista escribió: “Los días de nuestra edad son setenta 
años… Con todo, su fortaleza es molestia y trabajo, porque pronto pasan, y volamos” 
(Salmo 90:10).  

“…volamos.” ¡Viajamos en vuelo! ¡Después de la muerte del cuerpo! 

El primer viaje se inicia el año, día, hora, y el segundo en que muera el cuerpo físico.  

“…sabiendo que en breve debo abandonar el cuerpo”, escribe el apóstol Pedro, también 
usando la frase sinónima: “después de mi partida” (2 Pedro 1:14-15). Partir, pues, en viaje 
espiritual, abandonando la casa terrenal que ya no sirve como morada, para destinos más 
allá de las fronteras materiales. Eso mismo lo hace toda Alma-Espíritu al fallecer su cuerpo 
de carne y huesos. 

El apóstol Pablo dice que tenía “deseo de partir y estar con Cristo, lo cual es muchísimo 
mejor” que quedarse en la tierra (Filipenses 1.23). Partir, pues, y viajar para destinos 
“muchísimo” mejores que este planeta Tierra. Específicamente, para el lugar dichoso 
donde se puede “estar con Cristo”. ¡Qué maravilla! 

Así que, ambos apóstoles tenían muy claro que el Alma-Espíritu sobrevive la muerte del cuerpo 
físico. Parte de él en viaje, en vuelo, a la esfera espiritual. ¿Lo tenemos tan claro tú y yo? 



80 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

El PESO del Alma-Espíritu 
El Alma-Espíritu no tiene peso material.  

Su peso neto ESPIRITUAL, en cualquier instante de su travesía por la dimensión material, lo 
determinan sus ejecutorias y atributos positivos o negativos. 

“Gravitas” dota al Alma-Espíritu de peso espiritual. Esta palabra denota “alta seriedad”. 
“Entre los romanos, gravitas se tenía como esencial para el carácter y las funciones de un 
adulto que ejerciera autoridad.” (El Diccionario Miriam-Webster)  

¿Qué tal las Almas-Espíritus de actualidad? ¿Cuánta gravitas suelen tener? ¿Cuánta desean 
tener? Querido lector, querida lectora, ¿cuánto PESO tiene tu Alma-Espíritu?  

El Alma livianita, por falta de valores morales, conocimiento de verdades eternas y buenos 
atributos espirituales, ¡se lo lleva cualquier viento de maldad, engaño o error filosófico-
religioso! Y aun la que algo de peso tenga, pero no mucho, se la llevan ráfagas fuertes de 
pasiones desordenadas o presiones de grupo. 

Gravedad, responsabilidad moral, madurez mental, dominio propio, equilibrio emotivo, 
nobleza de conducta y respeto, más otros atributos y normas de la misma categoría, añaden 
gran peso al Alma-Espíritu. 

El Alma-Espíritu adquiere “un cada vez más excelente y eterno PESO de gloria” (2 Corintios 
4:17) al acumular tesoros, o depósitos, en el cielo mediante la ejecución de obras buenas en la 
tierra. 

“No os hagáis tesoros en la tierra, donde la polilla y el orín corrompen, y donde ladrones 
minan y hurtan; sino haceos TESOROS en el cielo…  Porque donde esté vuestro tesoro, 
allí estará también vuestro corazón.” (Mateo 6:19-21) 

Pablo afirma: “…yo sé a quién he creído, y estoy seguro que es poderoso para guardar mi 
DEPÓSITO para aquel día.” (2 Timoteo 1:12) 
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SONIDOS emitidos por Almas-Espíritus 
al partir de cuerpos mortales 

El Alma-Espíritu SANO se despega silenciosamente del cuerpo físico. Aunque su cuerpo 
físico llore y grite de dolor durante el tiempo de su agonía mortal.  

¿Por qué habría de gritar angustiosa y desesperadamente el Alma-Espíritu puro? ¡Cristo le ha 
librado del “temor de la muerte”, destruyendo al que tenía “el imperio de la muerte, esto es, al 
diablo” (Hebreos 2:14-15). Y está próximo a partir para un estado “muchísimo mejor” que el 
corporal-terrenal, y lo sabe. Entonces, se sentiría, más bien, muy aliviado y gozoso al poder 
abandonar el cuerpo físico, con sus incesantes luchas de preservación animal y el estrés diario 
de la vida material, para volar a un lugar realmente maravilloso libre de semejantes 
condiciones.  

¿Temes tú a la Muerte? ¿Has estado en la presencia de ella cuando se acerca resueltamente 
a personas malas, inmorales, incrédulas, burladoras, fríamente irreligiosas? Mientras el terror 
se adueñe de no pocos, otros la maldicen y todavía otros sucumben a ella, como animales 
irracionales, voluntariamente ignorantes de lo que les espere en el más allá. ¿Cuál será tu 
reacción? 

Las CARGAS de Almas-Espíritus 
al partir de cuerpos físicos fallecidos 

Para el viaje del Alma purificada, la carga sería de cero, pues, su valiosísimo cargamento 
espiritual adquirido en la tierra mediante abundantes obras y ejecutorias hechas en el nombre 
de Jesús de Nazaret (Colosenses 3:17), siempre con motivaciones sanas, ¡fue enviado con 
antelación a su almacén de seguridad en el cielo! De manera que tal Alma viaja livianita, 
despreocupada, feliz.  

No así el Alma impura. Esta viaja con pesadas cajas feas de malas obras y pecados no 
perdonados, más un saco grande de culpa y remordimientos que llevaría con vergüenza, 
sollozos y presentimientos escalofriantes. 

Y tú, ¿acaso estés cargando tu espíritu de mucho bagaje mundano de ningún valor verdadero? 
Te deshaces de él, librándote del temor de la muerte, al arrepentirte, confesar fe en Cristo 
como el Hijo de Dios y bautizarte “para perdón de los pecados” (Hechos 2:36-47). 

“Venid a mí todos los que estáis trabajados y cargados… y hallaréis descanso para vuestras 
almas; porque mi yugo es fácil, y ligera mi carga.” Mateo 11:28-30 
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Acercándote a Dios en busca 
de perdón, honra y vida eterna 

 
 
 
 
 
 
 
“La FE es por el OÍR… la PALABRA de DIOS”  
(Romanos 10:17). 

Dios escoge “mediante… FE en la VERDAD”. Llama 
“mediante” el “evangelio”, “para alcanzar la gloria de… 
Jesucristo” (2 Tesalonicenses 2:13-14). 

La FE que, “en Cristo… vale algo” es “la FE que OBRA 
por amor” (Gálatas 5:6). Es la que obedece, tomando todo paso dictado por Dios como 
necesario para salvación. No es la “FE SOLA”, pues esta “es MUERTA” (Santiago 2:14-21).  

“Sin FE es imposible agradar a Dios; porque es necesario que el que se acerca a Dios crea que 
le hay, y que es galardonador de los que le buscan” (Hebreos 11:6).  

¿Buscas perdón?  

Tener fe es el comienzo. 

De cambiar tus actitudes y la dirección de tu caminar, 
pues tal es el significado básico de “arrepentirse”. 

Resucitado, Jesucristo mandó “que se predicase en su 
nombre el ARREPENTIMIENTO y el PERDÓN de 
PECADOS en todas las naciones” (Lucas 24:47).  

Por cierto, el propio Dios “manda a todos los hombres en 
todo lugar, que se arrepientan” (Hechos 17:30). 
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A los inmorales y criminales: de palabras corruptas, 
adulterios, lascivias y vicios sexuales contra 
naturaleza. De iras, odios, venganzas, maltratos, 
agresiones, violencias, estafas, hurtos y homicidios.  
(1 Corintios 6:9-11; Efesios 4:22-31).  

A los religiosos errados y corruptos: de idolatrías, 
tradiciones y mandamientos de hombre. De falsas 
profecías, mercaderías, inmoralidades y vanidades de lucidos puestos y títulos. De 
divisiones y persecuciones. (1 Tesalonicenses 1:9; Mateo 7:21-23; 15:1-9; 23:1-36; 2 Pedro 2:1-3; 1 
Timoteo 4:1-5; 6:3-8; 2 Timoteo 4:1-5) 

No creerte tan malo e indigno que tu arrepentimiento no contara para redención, 
deprimiéndote y hasta pensando quitarte la vida. Dios quiere que todos se salven, perdonando 
aun al “blasfemo, perseguidor e injuriador” Saulo de Tarso, como “ejemplo” de su gran 
misericordia. ¡Léelo y convéncete! (1 Timoteo 1:12-17) 

 

PASOS de confesar con tu boca 
que Cristo es el Hijo de Dios 

Porque con el corazón se cree para 
justicia, pero con la boca se confiesa para salvación” (Romanos 10:10).  

 
 

Y, “habiendo hecho la buena profesión” (1 Timoteo 6:12), ¡no 
tropieces!, quedándote corto, sino procede “ENSEGUIDA”  
a sumergirte en las aguas del bautismo, tal y como lo 
hicieron el tesorero de Etiopía, el carcelero de Filipos, con su 
familia, Saulo de Tarso, Cornelio y los suyos, los tres mil 
bautizados en Pentecostés y demás convertidos a Cristo del 
siglo I (Hechos 8:26-40; 16:25-40; 22:12-16; 10:24-48; 2:36-47; 1 Pedro 
3:21; Marcos 16:15-16). 
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Porque el bautismo bíblico es “para perdón de los pecados” (Hechos 
2:38), y es por inmersión, sepultándose el viejo hombre de pecado en 
las aguas y saliendo de ellas “una nueva criatura” para andar “en nueva 
vida” (Romanos 6:3-7). Así, pasan “las cosas viejas… todas son hechas 
nuevas” (2 Corintios 5:17). 

Amorosamente, te animamos a dar los PASOS necesarios para encontrar 
a un ministro competente del “nuevo pacto” de Cristo (2 Corintios 3:6-17) que 
te bautice bíblicamente, uniéndote a una congregación que enseñe 
fielmente estos gloriosos PASOS de renovación mental y espiritual. 

Al recibir el “lavamiento de la regeneración” (Tito 3:5), también recibes “el don del Espíritu Santo” 
(Hechos 2:38), y “perseverando en bien hacer”, ¡gloria, honra, paz y vida eterna serán tuyas!  
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La parábola  

de la cizaña 

y el trigo 

 

 
 

Mateo 13:24-30, 36-43 

Análisis pormenorizado 

¿Sorprendentes conclusiones? 
 

24 Les refirió otra parábola, diciendo: El reino de los cielos es semejante a un 
hombre que sembró buena semilla en su campo… 

En su contexto original, esta parábola, catalogada entre los textos más difíciles y 
controvertidos del Nuevo Testamento, fue pronunciada por Jesucristo, sentado él en una 
barca a orillas del mar de Galilea, delante de sus apóstoles y “mucha gente” (Mateo 13:1-2). 
“Gente” que Jesús identifica y caracteriza de la siguiente manera: 

“Porque el corazón de este pueblo se ha engrosado, Y con los oídos oyen 
pesadamente, y han cerrado sus ojos; para que no vean con los ojos, y oigan con los 
oídos, y con el corazón entiendan, y se conviertan, y yo los sane” (Mateo 13:15). 

“…este pueblo” era el pueblo terrenal de Israel durante el tiempo del ministerio del 
Jesucristo. “…este pueblo” NO era la iglesia. Hecho clave para el entendimiento de la 
parábola. 



88 
 

El “reino de los cielos” es lo mismo que el “reino de Dios”, el que había llegado a los 
israelitas en la persona de Jesucristo durante su ministerio en la tierra.  

“Pero si yo por el Espíritu de Dios echo fuera los demonios, ciertamente ha llegado a 
vosotros el reino de Dios” (Mateo 12:28).  

“…he aquí el reino de Dios está entre vosotros” (Lucas 17:21). 

“…es semejante a un hombre…” En esta parábola, “un hombre” representa “el reino de 
los cielos”. Este “hombre” es “el Hijo del Hombre” según el versículo 37. Jesucristo es el 
Hijo del Hombre. Así que, el “hombre” de la parábola es Jesucristo. Este hecho concuerda 
perfectamente con la llegada del “reino de Dios” en la persona de Jesucristo. 

La “buena semilla” son “los hijos del reino” (versículo 38). Jesucristo “sembró” estos 
“hijos” en “su campo”.  

Se trata de sus apóstoles, de los setenta (Lucas 10) y demás discípulos (Juan 3:22; Marcos 
9:38). Quizás, incluso, discípulos “secretamente” tales como Nicodemo (Juan 3:1-7; 19:39) y 
José de Arimatea (Lucas 23:50; Juan 19:38). “…aun de los gobernantes, muchos creyeron 
en él; pero a causa de los fariseos no lo confesaban, para no ser expulsados de la 
sinagoga” (Juan 12:42). Decenas de miles se identificaron como discípulos de Cristo 
durante el ministerio terrenal de él. Así pues, no unos pocos “hijos del reino” sino 
¡muchos! 

El “evangelio del reino”, sinónimo de “la palabra del reino” (Marcos 13:19), recibido con 
gozo en mentes y corazones que lo oyen, entienden y obedecen, produce “hijos del 
reino” dondequiera y cuandoquiera se predique y se obedezca. Este “evangelio del 
reino”, término que aparece siete veces en los cuatro evangelios y Hechos de 
Apóstoles, debía predicarse “en todo el mundo, para testimonio a todas las 
naciones” (Mateo 24:14).  

Después de la muerte, resurrección y ascensión de Cristo, los apóstoles se 
encargaron de la misión, en cumplimiento de la Gran Comisión (Mateo 28:18-20; Lucas 
24:45-59; Marcos 16:15-16), preparando también a otros mensajeros competentes para 
aligerar y expandir tan magna obra. Ejemplo de estos es el evangelista Felipe, “que 
anunciaba el evangelio del reino de Dios y el nombre de Jesucristo”, bautizándose 
“hombres y mujeres” (Hechos 8:12).  

Comenzando, en Jerusalén, en el día de Pentecostés del año 30 d. C., con 
aproximadamente tres mil que se hicieron “hijos del reino”, veintenas de miles 
se añadieron, predicándose el evangelio del reino, o “palabra verdadera del 
evangelio”, “a todo el mundo” (Colosenses 1:5-6), ¡ANTES del AÑO 70 d. C! 
¡Veintenas de miles de “hijos del reino”, tal vez cien mil para arriba, la mayoría 
de ellos de la raza judía! Cálculos basados en los números registrados en Hechos de 
Apóstoles y en la abundante información sobre viajes evangelísticos, etcétera, en los 
demás escritos del Nuevo Testamento. 
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Aunque el número sobrepasara un millón, a través de 45 años (desde el ministerio de 
Juan el Bautista hasta el año 70 d. C.), siempre habría personas buenas y justas, 
quizás muchas, de ambos sexos, jóvenes, adultos y ancianos, que, por 
circunstancias de ubicación u otras ajenas a su voluntad, no llegaran jamás a 
escuchar y obedecer al “evangelio del reino”. Muriendo quién sabe cuántas 
personas de esta categoría antes de la llegada de algún mensajero del evangelio. 
¿Cuenta Dios a los tales entre sus hijos espirituales? Él sabe. Al respecto, el 
apóstol Pedro llegó a comprender que “En verdad… Dios no hace acepción de 
personas, sino que en toda nación se agrada del que le teme y hace justicia” 
(Hechos 10:34-35). 

Todos estos “hijos del reino”, en todos los lugares y tiempos indicados, se exponían a 
que el diablo sembrara su cizañá, los “hijos del malo”, entre ellos. 

Bien que la predicación del evangelio del reino siguiera después del año 70 d. C., y, 
además, la siembra de cizaña, le anticipamos que esta fecha la tenemos como 
crucial para una interpretación racional de la parábola del trigo y la cizaña. Sin 
pretensión alguna de tener la última palabra al efecto de lograr una exposición 
completamente satisfactoria y convincente. Así que, le suplicamos paciencia y 
objetivad, respetado lector, querida lectora, para el desarrollo de este humilde 
estudio. 

“…su campo” es “el mundo” (versículo 38). Este “mundo” es la Tierra, planeta que 
pertenece a Jesucristo. Este “mundo” no es exclusivamente el territorio terrenal de Israel en 
el siglo I, ni tampoco es la iglesia, ya local, ya universal. 

 
25 pero mientras dormían los hombres, vino su enemigo y sembró cizaña entre el 
trigo, y se fue.  

“…los hombres” serían, conforme al contexto de la parábola, mayormente los israelitas, 
tanto mujeres como varones, que “dormían”, moral, religiosa y espiritualmente, en la 
oscuridad de su ingenuidad, letargia, ignorancia e insensibilidad, no eximiéndose aquellos 
discípulos de Cristo medio dormidos, torpes de entendimiento, poco dados a la lectura, 
ignorantes de las maquinaciones de Satanás.  

En particular, los del tiempo enfocado, a saber: desde el inicio del ministerio de 
Jesucristo hasta el año 70 d. C., cuando el templo judío y la ciudad de Jerusalén fueron 
destruidos. 

“…su enemigo” es “el diablo” (versículo 39). 

“…la cizaña son los hijos del malo”, es decir, del “diablo”. Conocido también como “el 
gran dragón, la serpiente antigua… y Satanás” (Apocalipsis 12:9). Estos “hijos del malo” son 
“todos los que sirven de tropiezo, y… los que hacen iniquidad” (versículo 41). 
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Cizaña (Del bajo latín zizania < gr. zizanion, cizaña.). s. f. BOTÁNICA Planta gramínea de  
granos tóxicos, común en los prados y en los cultivos, que impide el crecimiento 
de los cereales. (Gran Diccionario de la Lengua Española © 2016 Larousse Editorial, S.L. 
https://es.thefreedictionary.com/cizaña)  

“Lolium temulentum, la ‘cizaña barbuda’, es la que más se parece al trigo” 
(International Standard Bible Encyclopedia). 

El diablo “sembró” sus hijos malos “entre el trigo”, es decir, entre “los hijos del reino” 
de Dios. “…y se fue.” No activo en la misma medida todo el tiempo y en todo lugar, el 
diablo va y viene conforme a su agenda y oportunidades. Habiendo tentado a Jesucristo 
duramente por un tiempo, “acabada toda tentación, se apartó de él por un tiempo” (Lucas 
4:13). Se va; se aparta, pero ¡suele volver persistentemente hasta conseguir su propósito! 

 

26 Y cuando salió la hierba y dio fruto, entonces apareció también la cizaña. 

“…la hierba” es sinónima del “trigo”. Sembrada la semilla de trigo y germinando, sale la 
mata de trigo. Madurando la mata, da fruto.  

 “…entonces apareció también la cizaña.” 

Esta “cizaña”, especialmente, la barbuda, se parece al trigo, pero sus granos son 
tóxicos. “Impide el crecimiento de los cereales”, es decir, de “los hijos del reino”.  

Su parecido al trigo significa que los “hijos del malo” sembrados entre los “hijos del 
reino” se parecen en algunos aspectos a estos, semejanza que resulta engañosa 
para los “soñolientos, caídos del sueño, dormidos” ya identificados, los cuales, si 
consumen los granos tóxicos -falsos evangelios, soporíficas tradiciones religiosas, 
despistadas profecías e hipocresías- de la cizaña- su condición de “hijos del malo” se 
vuelve aún más grave. 

La HIPOCRESÍA sería acaso el rasgo más sobresaliente de estos “hijos del malo” 
sembrados entre los “hijos del reino”. Rasgo que encubra otros más peligrosos: avaricia, 
envidia, egoísmo, odio, crueldad, violencia o malas intenciones de robar, aun matar. 

El caso más infame de tal “cizaña” sería Judas Iscariote. Sembrado por Satanás en 
medio de los propios apóstoles (Juan 13:21-30). 

Creyentes dispuestos a matar. Otro caso de un manojo de creyentes en Cristo, del 
tiempo de su ministerio terrenal, cuya hipocresía fue puesta al descubierto mediante un 
diálogo fiero con él, manifestándose ellos como “hijos del malo”, se encuentra en Juan 
8:31-59. “Dijo entonces Jesús a los judíos que habían creído en él: Si vosotros 
permaneciereis en mi palabra, seréis verdaderamente mis discípulos; y conoceréis la 
verdad, y la verdad os hará libres.” Estos judíos habían creído en Jesucristo, pero aún 
no eran “verdaderamente” sus discípulos. 

https://es.thefreedictionary.com/ciza%C3%B1a


91 
 

El diálogo se torna peligroso. Al disertar Jesús sobre “conoceréis la verdad, y la 
verdad os hará libres”, aquellos creyentes se encolerizan contra él en gran manera. 

Viendo Jesús su hipocresía, y dándose cuenta de que eran, en verdad, “hijos del 
malo”, los acusa duramente, diciendo:  

“…procuráis matarme, porque mi palabra no halla cabida en vosotros. Yo hablo 
lo que he visto cerca del Padre; y vosotros hacéis lo que habéis oído cerca de 
vuestro padre.  

Respondieron y le dijeron: Nuestro padre es Abraham. Jesús les dijo: Si fueseis 
hijos de Abraham, las obras de Abraham haríais. Yo hablo lo que he visto cerca 
del Padre; y vosotros hacéis lo que habéis oído cerca de vuestro padre.   

Respondieron y le dijeron: Nuestro padre es Abraham. Jesús les dijo: Si fueseis 
hijos de Abraham, las obras de Abraham haríais. Pero ahora procuráis matarme 
a mí, hombre que os he hablado la verdad, la cual he oído de Dios; no hizo esto 
Abraham. Vosotros hacéis las obras de vuestro padre.  

Entonces le dijeron: Nosotros no somos nacidos de fornicación; un padre 
tenemos, que es Dios.  

 Jesús entonces les dijo: Si vuestro padre fuese Dios, ciertamente me 
amaríais; porque yo de Dios he salido, y he venido; pues no he venido de mí 
mismo, sino que él me envió. ¿Por qué no entendéis mi lenguaje? Porque 
no podéis escuchar mi palabra. Vosotros sois de vuestro padre el 
DIABLO, y los deseos de vuestro padre queréis hacer.”  

Y se encendió el intercambio cada vez más hasta el extremo de que “Tomaron 
entonces piedras para arrojárselas; pero Jesús se escondió y salió del templo; y 
atravesando por en medio de ellos, se fue”. 

¡CIZAÑA de la peor especie estos que decían creer en Jesucristo pero que 
resultaron ser hijos de su padre el diablo! Cizaña amenazante, peligrosa, 
dispuesta a matar. 

Los judíos “cizaña” en la iglesia del siglo I eran principalmente los judaizantes. En 
Jerusalén, muchos millares de judíos habían creído en Cristo, “y todos” eran “celosos 
de la ley” abolida en la cruz (Hechos 15; 21:20). En la iglesia de Antioquía de Siria, los 
judaizantes eran tan agresivos e influyentes que hasta el apóstol Pedro y el evangelista 
Bernabé fueron arrastrados por ellos en su simulación, reprendiéndoles Pablo “cara a 
cara” (Gálatas 2:11-21). 

 
27 Vinieron entonces los siervos del padre de familia y le dijeron: Señor, ¿no 
sembraste buena semilla en tu campo? ¿De dónde, pues, tiene cizaña?  
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El “padre de familia” representa a “Dios el Padre” a quien los “los siervos” de la parábola 
dicen “Señor”. 

Los “siervos” representan a los “ángeles” al servicio de Dios el Padre (los versículos 39 y 41). 

 
28 El les dijo: Un enemigo ha hecho esto. Y los siervos le dijeron: ¿Quieres, pues, 
que vayamos y la arranquemos?  

“¿Quieres, pues, que vayamos y la arranquemos?” preguntan los “siervos”, o sea, los 
ángeles al servicio de Dios el Padre. 

“Arrancar” quiere decir: “Arrancar una planta de raíz. Separar con violencia o con 
astucia a una persona de un lugar…” (Gran diccionario de Larousse. www.es-
thefreedictionay.com/arrancar)  

Parafraseando: “Señor Dios Padre, ¿quieres que vayamos a la Tierra, y que 
arranquemos de raíz, con violencia, la cizaña, es decir, a los hijos del malo 
sembrados entre los hijos de tu reino?” 

El sentido de estas palabras es eliminarlos físicamente de entre los justos y buenos 
hijos del reino. Separarlos físicamente. Hacer que se aparten del reino; que se vayan; 
que no estén físicamente presentes entre los verdaderos hijos del reino. No 
descartando hacerlos morir físicamente de no haber otro remedio. 

Tales acciones las podrían tomar solamente los ángeles al servicio de Dios, y eso 
no sin su previa autorización. 

No son seres humanos los que hacen a Dios el Padre la pregunta “¿Quieres, pues 
que vayamos y la arranquemos?” No son los apóstoles, ni obispos (ancianos) de la 
iglesia, sino ÁNGELES. 

“Hijos del trueno” reprendidos. Cuando algunos samaritanos rehusaron recibir 
a Jesús, los “discípulos Jacobo y Juan… dijeron: Señor, ¿Quieres que mandemos 
que descienda fuego del cielo, como hizo Elías, y los consuma?” Jesús “los 
reprendió, diciendo: Vosotros no sabéis de qué espíritu sois…” (Lucas 9:53-55). Su 
osadía los granjeó el apodo “Boanerges, esto es, Hijos del trueno” (Marcos 3:17). 
El “espíritu” de que son los verdaderos discípulos del Señor en la tierra no es 
el de arrancar y matar, de “perder las almas de los hombres” sino de 
“salvarlas”, el mismo “espíritu” que tenía Cristo (Lucas 9:56).  

Un caso insólito de “arrancar”. “Cizaña” en la iglesia de Jerusalén era la 
pareja mentirosa e hipócrita Ananías y Safira. Descubiertos y reprendidos por el 
apóstol Pedro, los dos fueron arrancados súbita y violentamente de entre los hijos 
del reino, cayendo y expirando. No por mandato del apóstol Pedro, ni hombre 
alguno, sino por intervención divina y directa. Su ejemplo resalta 
espeluznantemente el verdadero sentido de “arrancar”. 

http://www.es-thefreedictionay.com/arrancar
http://www.es-thefreedictionay.com/arrancar
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Qué quede absolutamente claro: solo a los ángeles al servicio de Dios se les 
concedería la autoridad de “arrancar”. Nunca jamás a los obispos de cualquier 
iglesia. Estos, debidamente constituidos según las directrices de 1 Timoteo 3:1-7 y 
Tito 1:5-10, pueden disciplinar espiritualmente de acuerdo con leyes y ejemplos del 
Nuevo Testamento. También lo pueden hacer los evangelistas debidamente 
seleccionados y adiestrados. Pero, ni los unos ni los otros cuentan nunca con 
autorización divina para torturar, encarcelar o matar a nadie, acciones que violan 
los preceptos más fundamentales del verdadero y único “evangelio del reino”.  

Acciones que, efectuadas durante largos siglos por sacerdotes, obispos, 
arzobispos, cardenales y Papas católicos romanos, bajo el manto 
sangriento de “Santa Inquisición”, han granjeado el oprobio, odio y rechazo de 
inmensas multitudes de almas, haciendo apartarse completamente de Dios a 
multitudes de almas indignadas, airadas y rebeldes a causa de tantísimas 
barbaridades asquerosas y criminales en extremo perpetradas por religiosos 
desalmados. 

La respuesta de Dios el Padre a los ángeles no se hace esperar. 

 
29 Él les dijo: No, no sea que al arrancar la cizaña, arranquéis también con ella el 
trigo.  

Tomo la libertad de parafrasear, orando que esto no ofenda ni a Dios ni al lector. 

“NO, mis queridos ángeles. ¡NEGATIVO! No irán a la Tierra, usando medios invasivos y 
peligrosos contra los hijos del malo hallados entre los hijos de mi reino. Son muchísimos a 
través de todo el territorio israelí y aun fuera, por todo el Imperio Romano, en las colonias 
judías de la dispersión. Entremezclados estrechamente con mis hijos verdaderos del reino. 
Quizás hasta predominen en algunos lugares. No se trata de trescientos o cuatrocientos 
manojos de cizaña sino de aun miles y miles. De miles de los hijos del malo sembrados 
mañosamente entre mis hijos del reino por Satanás. Hoy día, en el año 29, creciendo 
juntamente con ellos. Y mañana… y el próximo mes… y el próximo año. Y el diablo seguirá 
sembrando sus hijos malos entre mis hijos buenos y justos del reino. 

¿Cuáles medios providenciales pensarían emplear ustedes para arrancar la cizaña? 
¿Acaso plagas, enfermedades, relámpagos, tormentas, terremotos, elementos 
criminales, oficiales y soldados romanos, levantamientos, guerras? ¿Tal vez una plaga 
de muerte que dejara a todos los hijos del malo tipo “cizaña” fulminados en calles, casas 
y campos dondequiera en el vasto mundo romano?  

Cualquiera acción violenta que tomaran contra ellos bien pudiera resultar en la muerte 
física de algunos de mis hijos del reino. ¿Arriesgarían ustedes arrancar el trigo 
juntamente con la cizaña?  
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Además, esta no es la hora para semejante intervención de parte suya. En la Tierra, se 
está viviendo el año 29 del siglo I de la era que multitudes identificarán como la Era 
Cristiana y otros, la Era Común. Aún no se ha llevado a su conclusión gloriosa el 
ministerio de reconciliación que está efectuando mi Hijo en la tierra. No ha sido 
establecida su iglesia. Ni ha terminado el tiempo programado para el pueblo electo de 
Israel. Además, un tiempo de transición entre el fin de la vieja ley mosaica y la institución 
de la nueva ley de mi Hijo ha de transpirar. Entonces, llegará la hora cuando esta cizaña 
de hijos del malo será arrancada sí.”  

 
30 Dejad crecer juntamente lo uno y lo otro hasta la siega; y al tiempo de la siega 
yo diré a los segadores: Recoged primero la cizaña, y atadla en manojos para 
quemarla; pero recoged el trigo en mi granero. 

“Dejad crecer juntamente lo uno y lo otro hasta la siega…” Dejad crecer juntos los “hijos 
del malo” y los “hijos del reino”. No todos los “hijos del malo” desde el menos malo hasta el 
más depravado figuran en el cuadro de esta parábola sino, específicamente, los que se 
introducen encubiertamente en el “reino”. Haciéndose pasar por “hijos del reino”, son, en 
realidad, “todos los que sirven de tropiezo, y… los que hacen iniquidad” dentro del 
reino de Dios. 

“…crecer juntamente…” Así que, crecen juntamente en el reino los “hijos del malo” y 
los “hijos del reino”. ¿Hasta cuándo crecen juntamente?  

Después de la muerte física, ¡no crecen en el reino! El crecimiento en el reino de 
Dios toma lugar en la Tierra. Por lo tanto, crecen juntamente en el reino solo durante 
su vida en la Tierra. No crecen juntamente después de morir en la Tierra. No crecen 
juntamente durante cien, mil o dos mil años en el más allá de su vida terrenal.  

En este contexto de la parábola, cada hijo del malo y cada hijo del reino permanece 
en el reino de Dios, en su relación de “juntos”, solo hasta morir físicamente. 
Muertos, ¡ya no están juntos!  

Al morir el hijo del malo en su condición de pecador, su alma-espíritu va, o es 
llevada, a aquella región del Hades llamada “Tártaro”.  

Al morir el hijo del reino, habiendo sido fiel hasta el fin, su alma-espíritu es llevada 
por los ángeles a la región del Hades llamada “Paraíso”.  

Verdades reveladas mediante los casos del rico y Lázaro (Lucas 16:19-31) y los de 
Jesucristo y el ladrón arrepentido (Lucas 23:39-43). 
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A propósito, al suicidarse la cizaña Judas Iscariote, ¿permanece su alma-espíritu 
hasta el día de hoy, del año 2019, en el “reino de Dios”? ¿Y también las almas de 
Ananías y Safira? 

 

 “…hasta la siega…” Esta “siega” de las almas-espíritus, tanto las de los “hijos del 
malo” como las de los “hijos del reino”, es efectuada al morir sus cuerpos físicos en la 
Tierra. Ya sea por causas naturales, ya por las de cualquier otra categoría, por ejemplo, 
motines, guerras, crimen, plagas, etcétera. 

Ambos grupos ya estaban conviviendo en el reino en el día cuando Jesucristo 
pronunció la parábola. Se considera muy probable que algunos de cada grupo 
murieran en aquel mismo día. Y algunos, el próximo día… y el próximo… y el 
próximo. Y la próxima semana… mes… año… etcétera, hasta terminar el “tiempo 
de siega”. 

Normalmente, una siega de frutos naturales en la Tierra no se realiza en un solo 
instante, ni en una sola hora, un solo día, una sola semana o siquiera en un solo 
mes. La siega de olivos, uvas, higos o granos (trigo, cebada, maiz) pudiera durar 
hasta varias semanas, aun meses.  

El “tiempo de siega” de esta parábola Dios mismo lo determinaría conforme a 
sus designios particulares para el pueblo terrenal de Israel, enfocándose el 
tiempo de la transición de “pueblo particular terrenal-espiritual electo 
(Israel)” a “pueblo espiritual universal sin barreras de raza (la iglesia)”. 

El “tiempo de siega” es “el fin del siglo” (versículo 39. Reina Valera 1960). 
Específicamente, “…el fin de este siglo” (versículo 40. Reina Valera 1960). ¿De cuál siglo? 
Interpretándose literalmente el vocablo “siglo”, “este siglo” sería el siglo que estaban 
viviendo Jesucristo, los hijos del reino y los hijos del malo -el trigo y la cizaña- cuando 
esta parábola fue pronunciada. El siglo I de la Era Cristiana, o la Era Común. 

“…siglo” en la Reina Valera de 1960 es la traducción del griego αἰών. Según el 
lexicógrafo Strong, el significado del vocablo griego es: “propiamente, una era; por 

¡OJO! Las consideraciones que acabamos de desglosar y poner de relieve se 
encuentran entre las que nos obligan a concluir que algunas circunstancias y 
proyecciones de esta parábola del trigo y la cizaña definitivamente no 
abarcan todo el tiempo entre el ministerio terrenal de Jesucristo y el fin del 
universo y del tiempo mismo. Por ejemplo, la circunstancia de “crecer 
juntamente” el trigo y la cizaña en el reino de Dios. Ciertamente, no crecen 
juntamente después de la muerte física, aun hasta dos mil años, o más, en 
espera de una separación definitiva una vez llegue el fin del universo y del 
tiempo. 
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extensión, perpetuidad; por implicación, el mundo; específicamente (uso judío), un 
período mesiánico (presente o futuro): edad…” 

“…fin” es la traducción de συντέλεια, vocablo que Strong define como “entero 
cumplimiento, es decir, consumación (de una dispensación): -fin”. 

Llevado por el contexto de la parábola y todos los parámetros identificados hasta el 
momento, me parece muy lógico traducir αἰών como “era” o “período”, según las 
indicaciones de “propiamente” y “específicamente (uso judío), un período 
mesiánico” en la definición de Strong. Definitivamente, se trata, en la parábola, de 
“uso judío” y de un “período” (época, dispensación), cuyo “entero cumplimiento” 
o “consumación” se estaba efectuando durante el siglo I conforme a las 
revelaciones del propio Mesías Jesucristo en la parábola de la cizaña y el trigo. 

Respalda esta conclusión Young’s Literal Translation -La traducción literal por 
Young. 39 and the enemy who sowed them is the devil, and the harvest is a full end 
of the age, and the reapers are messengers. 40 As, then, the darnel is gathered up, 
and is burned with fire, so shall it be in the full end of this age…” (Mateo 13: 39 y 40). 

Traduciendo del inglés las cláusulas claves: “…la siega es la plena 
consumación de la edad… así será en la plena consumación de la esta 
edad…”  

Además, the New Revised Standard Version.  39 and the enemy who sowed them is 
the devil; the harvest is the end of the age, and the reapers are angels. 40 Just as 
the weeds are collected and burned up with fire, so will it be at the end of the age.  

Traduciendo del inglés las cláusulas claves: “…la siega es el fin de la edad… 
así será en el fin de la edad…” 

Bien pudiéramos traducir el vocablo inglés “age” también como “dispensación, 
era o época”. 

¿Cuál “era, dispensación, época o período” se enfoca en la parábola de la 
cizaña y el trigo? La MOSAICA. Cuando el pueblo de Israel -solo el pueblo de Israel- 
estaba bajo el “antiguo pacto” dado a través de Moisés en el monte de Sinaí. 
Dispensación que duró aproximadamente dieciséis siglos, incluido el tiempo de 
transición de aproximadamente cuarenta y cinco años, tal vez aun hasta sesenta y 
cinco años, sin pretender especificar este servidor un lapso preciso para la transición. 
El “tiempo de transición” comenzó con el ministerio terrenal de Juan el Bautista, 
terminando, a mi entender, con la destrucción del templo judío y la ciudad de 
Jerusalén en el año 70 d. C. 

La traducción “fin del mundo” en lugar de “fin de la edad” o “plena consumación 
de la edad”, la considero, personalmente, del todo desacertada y causa de graves 
interpretaciones erróneas de la parábola de la cizaña y el trigo, las que resultan 
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conflictivas con varias doctrinas del Nuevo Testamento sobre el reino de Dios, juicios 
y destinos de almas. 

¿Cuáles son los años de la “plena consumación de la edad” mosaica? A mi 
entender, serían más o menos los años desde el 64 hasta el 70 d. C. Llegando a su 
desenlace fulminante en el lapso de tiempo desde la ocupación y profanación 
del templo judío en el año 68 hasta su destrucción y la quema de Jerusalén en 
el 70 d. C.  

No fueron los romanos que ocuparan y profanaron el templo en 68 d. C., qué 
conste, sino grandes gangas, aun ejércitos de hasta 40,000, de judíos 
sediciosos y depravados que eran puros ladrones, matones, homicidas 
desalmados y amotinados de la peor calaña. Se trata de los zelotes bajo el 
mando del tirano criminal Juan de Giscala, y, más adelante, por otro tirano 
criminal Simón de Gerasa al mando de 40,000 de su mismo espíritu. Todos 
introducidos en la ciudad de Jerusalén. Apoyados durante unos meses por 20,000 
idumeos que engañaron y metieron clandestinamente en la ciudad. Un tercer 
tirano criminal, Simón, hijo de Gioras, se adueñó de la porción alta de la ciudad. 
Los tres tiranos peleaban constantemente los unos contra los otros en el templo 
propio, en sus recintos y fuera en áreas de la ciudad. A la vez, explotaban y 
mataban a los residentes de la ciudad desde los más ricos y poderosos hasta la 
gente humilde.  

“Esos hombres hicieron del templo un fuerte para sí mismos… Se arrogaron el 
poder de nombrar sus propios sumo sacerdotes… Se burlaban de las leyes de 
Dios”, testifica el historiador presencial Flavio Josefo en su muy extensa obra 
Guerras de los judíos, Libros IV y V. Inmundos sin derecho alguno de estar en 
el templo, derramaron tanta sangre que se formaban charcos en los atrios del 
templo.  

 

“Recoged primero la cizaña, y atadla en manojos para quemarla…” (versículo 30). 
Explicando Jesucristo la parábola a sus apóstoles, dice que los ángeles segadores 
“…recogerán de su reino a todos los que sirven de tropiezo, y a los que hacen iniquidad, y 
los echarán en el horno de fuego; allí será el lloro y el crujir de dientes” (versículos 41 y 42). 

“Recoged…” Durante el “tiempo de siega”, arrancar, aún con gran violencia, a los 
hipócritas “hijos del malo” colados en el reino de Dios, acción que resulta en su muerte 

Estimado lector, estimada lectora, la identificación incuestionable del “tiempo de 
la siega” como “la plena consumación de la edad” mosaica es otro 
parámetro inconfundible que nos obliga a no fijar referido tiempo para el fin 
del universo material y del tiempo mismo. 
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física. Luego, durante el mismo tiempo, recoger a las almas-espíritus de ellos, 
llevándolas a la región de Tártaro, en el Hades. No recogen a sus cadáveres sino al 
alma-espíritu entenebrecida de cada uno. 

En esta siega, no recogen a las almas de todos los malos impenitentes de toda la 
Tierra y de todas las épocas desde el principio de la humanidad hasta el último día de 
su existencia sobre el planeta. Ni siquiera recogen a todas las almas de todos los 
malos de toda la Tierra durante los años ya fijados para esta siega. Reiterando: 
recogen solo a las almas de los hipócritas “hijos del malo” sembrados entre los 
“hijos del reino” durante los años ya determinados para la siega específica de 
la parábola de la cizaña y el trigo. Recalcando: se trata solo y exclusivamente de los 
años de la “plena consumación de la edad” mosaica. 

DILEMAS que resultan cuando se enseña que esta acción de RECOGER los 
ángeles la cizaña y el trigo se ejecute una sola vez en el día cuando se acaben 
el universo y el tiempo y que se trate de todas las almas de todos los seres 
humanos desde Adán y Eva hasta el último. 

Hoy día, ¿hay almas en el Seól-Tártaro, del Hades? ¿Cuántas? ¿Desde cuándo? 
Si las hay, ¿cómo llegaron? 

Hoy día, ¿hay almas en el Paraíso, del Hades? ¿Cuántas? ¿Desde cuándo? Si 
las hay, ¿cómo llegaron? 

Toda la información bíblica al respecto nos obliga a responder que sí. Positivo. 
Hay almas en ambos lugares desde las primeras muertes de seres humanos 
hasta el presente. Almas que fueron llevadas por los ángeles al servicio de Dios. 
¡Millones incontables! Hoy día, los ángeles siguen realizando esta tarea y 
continuarán con la misma hasta el fin de la humanidad en la Tierra.  

De recoger los ángeles en una sola instancia, a saber, el último día de la 
humanidad en la Tierra, a todas las almas de todos los seres humanos desde 
Adán a Eva hasta el último, ¡el Seól-Hades sería un lugar totalmente VACÍO! 

A través de los siglos y las edades, la recogida de almas responde de varias 
maneras a circunstancias y eventos en la Tierra. Por ejemplo, a los muy 
particulares del día de la crucifixión de Cristo y los dos ladrones. Las 
circunstancias y eventos especiales proyectados por la Parábola de la cizaña y el 
trigo constituyen otro ejemplo.  

“…primero…” Durante el “tiempo de siega”, arrancar “primero” a los hipócritas “hijos 
del malo” que se introdujeron encubiertamente en el reino de Dios. Una vez arrancados, 
atar sus almas en manojos, echándolas en “el horno” del Tártaro. Ellos son el 
problema. Ellos son los agentes de Satanás sin derecho alguno de estar presentes entre 
los verdaderos “hijos del reino”, enseñando falsas doctrinas, sembrando discordias 
cuyos frutos son divisiones, haciendo tropezar tanto a los hijos débiles del reino como a 
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personas que se acerquen al reino en busca de apoyo espiritual y salvación. Ellos son 
los que hacen iniquidades que traen severos oprobios sobre el reino de Dios. 
Arrancarlos “primero”. Recoger sus almas satanizadas en manojos, echándolas en el 
Tártaro. Si los medios utilizados para arrancarlos resultan en la muerte física de algunos 
de los “hijos del reino”, recoged sus preciosísimas almas, llevándolas con alabanzas al 
Paraíso. Son “mártires de Jesús” (Apocalipsis 17:6). 

“…atadla en manojos…” Atad la cizaña “en manojos”. Es decir, juntar en grupos a las 
almas de los “hijos del malo” que sufren muerte violenta por ser culpables de tropiezos e 
iniquidades mientras afirmaban pertenecer al reino de Dios, entregándolas como tal para 
ser quemadas en el “horno de fuego”.  

Grupos de almas de fariseos hipócritas. De saduceos. De escribas. De falsos cristos. 
De falsos apóstoles. De falsos profetas, De falsos pastores. No procesar a cada alma 
individualmente sino a agrupaciones de ellas conforme a los rasgos particulares que 
las diferenciaban. 

Agrupaciones de 5, 10, 50, 100, aun 1,000 o más, de “hijos del malo” que serían 
muertos en la misma hora, el mismo día. Libradas así sus almas de cuerpos mortales 
para sentencia de condenación al “horno” de Tártaro por ser almas contumaces, 
rebeldes a la voluntad divina, sediciosas, empeñadas en mantener y fortalecer el 
sistema de “pueblo electo terrenal israelí” que Dios había determinado terminar 
conforme a sus designios previamente divulgados proféticamente y confirmados 
infinidad de veces por Juan el Bautista, Jesucristo y el Espíritu Santo a través de los 
apóstoles. 

Agrupaciones que el general romano Vespasiano y su ejército comenzaron a eliminar 
al entrar, en 66 d. C., por el norte de Israel, derrotando al sacerdote-general israelí 
Yosef ben Matityahu, conocido luego como Flavio Josefo, y su ejército en Galilea. Y 
que continuaban eliminando al bajar por Samaria y entrar en Judea.  

Agrupaciones a granel que fueron eliminadas durante los tres años de sitio al que la 
ciudad de Jerusalén fue sometida por el ejército romano bajo el mando de 
Vespasiano, primero, luego, de su hijo Tito. Vespasiano fue nombrado emperador el 
1 de julio de 69 d. C. Yéndose para Roma, dejó a su hijo Tito a cargo del sitio. 

Agrupaciones que el general Tito, hijo de Vespasiano, eliminaría al subir desde 
Egipto en el año 69 d. C, entrando en Judea y conquistando ciudades y pueblos.  

Eliminadas muchísimas durante el sitio por los conflictos bélicos intestinos entre 
facciones religiosas-políticas-criminales de las multitudes pilladas en la ciudad. 
Acorralados dentro de las murallas de la ciudad hasta más de dos millones de 
israelitas residentes y de la dispersión, más gran número de idumeos y de las 
fuerzas rebeldes-criminales de Simón que habían entrado forzosamente en la 
ciudad antes del sitio. “De la dispersión”, tratándose de cientos de miles, aun más 
de un millón, presentes para la pascua y pentecostés. Flavio Josefa testifica que 
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más de un millón de judíos murieron durante el sitio y la destrucción de la ciudad 
de Jerusalén. 

Eliminadas muchas agrupaciones de los “hijos del malo”, cizaña, al penetrar las 
defensas las legiones romanas, encendidos en ira los soldados romanos por las 
cuantiosas bajas que habían sufrido a manos de los fanáticos judíos. 
Desacatando el mandato del general Tito a no quemar el templo judío, maravilla 
del mundo de aquel tiempo, lanzaron antorchas dentro de los recintos del templo, 
estallando un fuego tan voraz que Tito y los soldados obedientes a él no lograron 
apagarlo. 

Eliminadas las agrupaciones que aún quedaban cuando toda la gran ciudad de 
Jerusalén fue quemada, arrasada y dejada desolada. Ordenados los judíos del 
territorio israelí y de la dispersión a no volver, bajo pena de muerte, a pisar el 
suelo de la ciudad. 

FIN definitivo del “tiempo de siega” de los “hijos del malo”, cizaña, promotores 
agresivos, belicosos, empedernidos, intransigentes, comprometidos a mantener y 
hacer prevalecer indefinidamente el “sistema pueblo electo terrenal israelí” que ya 
había cumplido, hacia cuarenta años, su papel primordial de ser el vehículo por 
medio de cual entrara el Mesías al mundo, trayendo el “nuevo sistema de pueblo 
electo espiritual, sin barreras de raza, bajo el nuevo pacto traído de parte de 
Dios el Padre para toda la humanidad, en contra distinción que para un solo 
pueblo”. 

FIN del templo judío. Fin de los sacrificios continuos. Fin del sacerdocio levítico. Fin 
de las peregrinaciones anuales de grandes multitudes que acudían de todo el Imperio 
Romano para celebrar la pascua y pentecostés. ¡Ya no había templo ni ciudad donde 
celebrar aquellas fiestas solemnes ordenadas a través de Moisés exclusivamente 
para los israelitas! 

FIN de la santa ciudad de Jerusalén, gloria del Israel terrenal. 

FIN de la “plena consumación de la edad” mosaica. 

FIN del tiempo de transición entre la época cuando la ley dada por Dios en el 
monte de Sinaí, por el mediador Moisés, estaba en vigor y la nueva época que ya 
había comenzado en el día de Pentecostés, del año 30, cuando el “nuevo pacto” del 
mediador Cristo Jesús fue validado como vigente. 

FIN de la paciencia de Dios para con todas las agrupaciones de “hijos del malo” que 
servían de tropiezo para los verdaderos “hijos del reino”, tanto de los judíos como de 
los gentiles. Que obstaculizaban la entrada de gentiles, exigiendo que se circundaran 
y que se sometieran a los estatutos y ritos de Moisés.  

TIEMPO para remover de una vez, de la vista, tanto de judíos como de gentiles, 
los dos grandes soportes del judaísmo ya espiritualmente ilegal, a saber:  
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El enorme complejo del templo judío, con sus espacios atrios y elegantes 
pórticos, y… 

La santa ciudad de Jerusalén, la terrenal.  

Ya habían servido sus propósitos. Ya los habían profanada, hacía décadas, los 
“hijos del malo”, particularmente, los que se hacían pasar por legítimos y 
consagrados hijos del reino de Dios, siendo, en realidad, un montón de hipócritas, 
inmorales, hacedores de iniquidades y orgullosos representantes de una religión 
que habían corrompido hasta la médula. 

TIEMPO de dar el reino de Dios enteramente “a gente que produzca los frutos de 
él”. En cumplimiento cabal de lo dicho por Jesucristo, durante su ministerio terrenal, a 
los judíos de aquel tiempo. “Por tanto os digo, que el reino de Dios será quitado de 
vosotros, y será dado a gente que produzca los frutos de él” (Mateo 21:43). 

“…recoged el trigo en mi granero” (versículo 30). En su explicación de la parábola para sus 
discípulos, Jesucristo dice: “Entonces los justos resplandecerán como el sol en el reino 
de su Padre. El que tiene oídos para oír, oiga” (versículo 43). 

No todo el “trigo” desde el principio de la humanidad en la Tierra hasta el último día del 
tiempo mismo.  

Más bien, el “trigo” del “tiempo de siega” ya cuidadosamente determinado en este 
estudio. El “trigo” afectado por la cizaña. Hasta severamente. Aun muriendo a causa de 
la cizaña nociva, es decir, por la agresión física de los “hijos del malo” que se 
introdujeron en el reino de Dios. Incluso, los judíos y prosélitos “trigo” en Galilea, 
Samaria y Judea impactados por las batallas entre las fuerzas judías y las romanas, y 
los que no pudieran escapar de Jerusalén durante los durísimos y desastrosos tres años 
de sitio. 

Muriendo los tales, los ángeles recogerían sus almas en el “granero” de Dios. O 
sea, se las llevarían al “Paraíso”, en el Hades. Como en el caso del mendigo Lázaro 
(Lucas 16:19-31) y el del ladrón arrepentido crucificado juntamente con Cristo (Lucas 
23:43). Perteneciendo todas las almas en el Paraíso al reino de Dios, estos “justos” 
de la parábola de la cizaña y el trigo también “resplandecerían como el sol en el 
reino de su Padre”, ilustres por los sacrificios grandes que soportaron en la Tierra, 
aun muriendo por causa de la Palabra y el testimonio de Jesús. En el Paraíso, 
encuentran “a Abraham, a Isaac, a Jacob y a todos los profetas en el reino de Dios” 
(Lucas 13:28), hecho que respalda la observación al efecto de que “todas las almas en 
el Paraíso pertenecen al reino de Dios”. 
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Jesucristo explica para sus discípulos 
la parábola de la cizaña y el trigo 

36 Entonces, despedida la gente, entró Jesús en la casa; y acercándose a él sus discípulos, le 
dijeron: Explícanos la parábola de la cizaña del campo. 37 Respondiendo él, les dijo: El que 
siembra la buena semilla es el Hijo del Hombre. 38 El campo es el mundo; la buena semilla son 
los hijos del reino, y la cizaña son los hijos del malo. 39 El enemigo que la sembró es el diablo; 
la siega es el fin del siglo; y los segadores son los ángeles. 40 De manera que como se arranca 
la cizaña, y se quema en el fuego, así será en el fin de este siglo. 41 Enviará el Hijo del Hombre 
a sus ángeles, y recogerán de su reino a todos los que sirven de tropiezo, y a los que hacen 
iniquidad, 42 y los echarán en el horno de fuego; allí será el lloro y el crujir de dientes. 
43 Entonces los justos resplandecerán como el sol en el reino de su Padre. El que tiene oídos 
para oír, oiga. 
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